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INTRODUCCION.

So n  tantos y tan frecuentes los prodigios que ha 

obrado Dios por la intercesión de su Santísima Ma
dre la Virgen María, venerada su sagrada Imagen 
sobre una Columna, que dejó en su gloriosa apari
ción al Apóstol Santiago en la ciudad de Zaragoza, 
y sitio en el cual existe, que el Sumo Pontífice Ca- 
listo III afirmó (1) eran muchos y casi infinitos, y 
que se obraban todos los dias. Estos se han conti
nuado desde entonces en todos los siglos y edades 
hasta llenar volúmenes enteros, que publicaron los 
historiadores y copiladores de sus milagros (2). Pero 
entre todos cuantos se refieren, el mas admirable y 
estupendo, el mas auténtico, y el que ha sido como 
la confirmación y sello de los demás, y puede consi-

(1) Galist. III, Bula dadaá esta Santa Iglesia en Roma 
á 23 de Setiembre de 1456: Ac inibi quamplurima, et in
finita miracula divina provissione dietim gunt. (Arch. del 
Pilar.) i

(2) DD. D. Antonio Fuertes de Viola, Historia de 
Ntra. Sra. del Pilar; D. Félix de Amada, Compendio de 
los milagros de Ntra. Sra. del Pilar.
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derarse como un argumento invencible de la verdad 
de nuestra fe, g la prueba mas convincente de la 
futura resurrección de nuestros cuerpos, es la mi
lagrosa restitución de una pierna á un joven de 23 
años (1), en la villa de Calanda, después de dos años 
g cinco meses que se le había cortado en el Hospital 
de Zaragoza g enterrado en sti cementerio, según se 
refiere en el proceso, g califica con todos los carac
teres de verdadero milagro, por sentencia pronun
ciada conforme á los decretos de la Iglesia en el san
to Concilio de Trento (2). Parece que la inefable 
providencia de Dios, siempre atenta á disipar con 
las luces de su sabiduría infinita las tinieblas que 
intenta difundir el espíritu del error, al mismo 

. tiempo que los arrogantes g presumidos filósofos del 
siglo X VII, Pedro Baglc, Benito Espinosa g Hob- 
bes, con otros, se empeñaron en combatir el Evan
gelio ¿ impugnar sus milagros, entonces quiso Dios 
obrar este singularísimo g estupendo milagro, para 
confusión de estos impíos, g mas pleno convenci
miento de su necia incredulidad; haciéndolo patente, 
no ó un corto nñmero de espectadores, ó á un solo 
pueblo, sino á ciudades populosas, provincias ente
ras, Corte del monarca, reinos estrangeros, países 
en donde aquellos divulgaban sus errores, g hasta 
en la misma Corte g Capital del cristianismo, en 
los cuales unos conocieron al mozo, vieron g tocaron

(1) Nació en Calanda á 25 de Marzo de 1617. (Lib. de 
Baut., que comienza en 1590, fol. 99 vuelto.)

(2) Concil. Trid., Ses. 25 de Reform. De invocat; et 
Reliq. Ss. circ. fin.
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la cicatriz de la pierna cortada y restituida, en 
otros se publicaron y estendieron por todas partes 
oarios y diferentes escritos en diversos idiomas, de 
hombres ilustrados, por los cuales se demostraba 
con toda eoidencia la verdad de este milagro.

Así que no habían pasado mas que dos meses, ni 
todavía se había verificado la información jurídica 
de este prodigio, cuando el sabio y crítico historia
dor Dr. D. José Pellicer y Tovar hace ya mención 
de él, por su notoriedad y fama pública (1). El cro
nista del reino, P. Fr. Gerónimo de San José, Car
melita Descalzo, tuvo comisión del Ilustrísimo Ca
bildo, luego después de la formación del procesa y 
sentencia de calificación del milagro, para hacer un 
compendio de él, y así publicarlo y remitirlo con el 
mismo Pellicero al Sr. Rey D. Felipe IV, quien 
llamó al dicho á su Corte para reconocer y adorarle 
la pierna milagrosamente restituida. En el con
vento de Padres Carmelitas Descalzos de la ciudad 
de Bruselas, en Flandes, en el cual hay una capilla 
con la advocación de nuestra Señora del Pilar, se 
celebró con solemne pompa, Misa, Sermón y nume
rosísimo concurso, este milagro luego después de su 
calificación. El Dr. Pedro Meurath, médico alo
man, escribió en latín un opúsculo de este milagro, 
que imprimió en Madrid el año 1642, con la apro
bación del R. P. Gerónimo Briz, de la Compañía, 
de Jesús, en el cual dice (2): «Que conoció antes del

(1) Jos. Pellicer, Aviso de 4 de Junio de 1G40.
(2) Petr. Meurath, Opuse, cui tit. MiraculumD. Virgi- 

nis, gn<®C®sarangnst<e cruspucroTestituit,e>X. Matriti 1642.
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»iiúlagro al inoro, que vio' después sin pierna, y con 
>una sola, pedir limosna á la puerta del templo de 
^Zaragoza; que en Madrid le vid con dos; que había 
»visto la señal del corte ó cisura que le había que- 
sdado después de restituida; y que asimismo lo ha- 
:>bian visto todos los Padres de aquel Imperial Co- 
*legio; que también había conocido al mismo.ciru- 
»jano que se la cortó, y á los mismos padres del 
»mozo.» En el mismo año 1642. se imprimió en los 
Países-Bajos la relación de este milagro en idioma 
francés, con la aprobación del Cancelario de la Uni
versidad de Duay, D. Jorge Calvenerio, Doctor 
teólogo, y Prior de la Iglesia de San Pedro. En 
Munster, ciudad de Alemania, lo hizo publicar el 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda, dando el siguiente 
testimonio: «Santa y religiosamente juro, que vi 
»con mis ojos al joven nombrado, que le di limosna, 
»toqué las piernas, y en él veneré la potencia y 
^misericordia de Dios, etc. Y lo firmo así.=G^- 
»par de Bracamonte, Conde de Peñaranda.» Re
fieren también este milagro Lorenzo Crisógono (1), 
Guillermo Guppemberg (2),P. Tirso González (3), 
los ya citados Félix de Amada (4), Fuertes de

(1) Laurent. Chrysog. Mund. Marian., part. 2, disc. 
17, edit. Patav. 1651.

(2) Guill. Guppemberg, Atlas Marian., tom. 1, imag. 
231, edic. de 1612.

(3) Tirs. Gonzal., Manuduct. ad Convers. Mahomet. 
tom. 1, lib. 3, edit. Matrit. 1672.

(4) Compendio de los milagros de Ntra. Sra. del Pi
lar, milagro 44.
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Viola (1), P. Fr. Autoiiio Arbiol (2), y un sinnú
mero de sabios críticos, así nacionales como estran- 
geros, que han dado á este milagro el mas cumplido 
testimonio, valiéndose de él para impugnar á los que 
niegan la resurrección de la carne. Mus no debemos 
omitir el Estrado puntual del proceso para su cali
ficación, con la sentencia y demás que hacen in
dudable el hecho, publicado en Zaragoza el año 1808 
por D. Ensebio Jiménez, Secretario que era enton
ces del santo metropolitano templo del Salvador, g 
actualmente Canónigo de esta metropolitana Iglesia.

Y menos podemos dejar en silencio los monumeiv- 
tos insignes y hechos permanentes en el afortunado 
pueblo de Calanda, que mas lo comprueban y califi
can, y harán perpétua su memoria. Agradecida esta 
villa á su bienhechora, sobre elegirla y proclamarla 
por su especial Patrona (3), erigió en oratorio o er
mita el tan pobre como afortunado aposento en que 
se obró el prodigioso milagro, colocando en él una 
imagen de la Santísima Virgen con dos Angeles al 
pie de su Pilar, en actitud de poner la pierna al 
joven Pellicero, que yace sin ella envuelto en una 
pobre capa: cuyo oratorio en breve tiempo, á impul
sos de la devoción y gratitud mas fervorosa, en el 
año 1651 era ya un suntuoso templo; pero conser-

(1) Fuertes de Viola* Historia de Ntra. Sra. del Pi
lar, milagro *1.

(2) P. Arbiol, Di^putationes Selecta. De sign. Provid. 
credib., disp. S. artic. 1, sign. 8.

(3) Actas del Ayunt. de Calanda, al año 1641. 
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candóse en él la capillita antigua, en la que se ha
bía obrado el milagro, con la Imagen primitiva de 
Nuestra Señora, cerrada con preciosas verjas, sin 
permitir su entrada mas que á los sacerdotes con 
sus ministros para celebrar, como que temen profa
nar aquel sitio; acreditando con este temor respetuo
so la tradición constante y no interrumpida, que es 
terrible y santo aquel lugar, en el que el Señor, por 
intercesión de su Santísima Madre, había manifes
tado sxt omnipotencia con una señal y portento tan 
asombroso. Ni es menor el testimonio que ofrece de 
la calificación del milagro la práctica constante con 
que el pueblo celebra el día 29 de Marzo, en que se 
obró el milagro, como una de las festividades prin
cipales del año, llamándolo dia del milagro, can
tando solemnemente en dicha iglesia los Maitines 
de las nueve á las once horas de la noche, entre las 
cuales se obró, y desde el año 1804, con el Oficio de 
Nuestra Señora del Pilar, que reza su clero como 
en el dia 12 de octubre, con himnos relativos al mi
lagro: cuyas gracias, con otras muy singulares para 
dicha iglesia obtuvo (mediante testimonio de la sen
tencia remitido á Roma) de la Santa Sede por dos 
Breves, 1.” en 20 de setiembre de 1804 y 2.° en 11 
de marzo de 1805, el limo. Sr. D. Tomás Bemad, 
Barón de Castiel, y digno Ministro que fue de S. M. 
en el Supremo Consejo y Cámara de Castilla, caba
llero de insigne piedad y devoción á la Santísima 
Virgen del Pilar, natural de Calanda, cuya memo
ria hará perpétuo honor á su patria: con 'todo lo 
cual se ha dado al dicho milagro un nuevo apoyo y 
confirmación mas respetables.
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Tales ij de tanto peso son las razones que obligan 

á creer la verdad del hecho, las cuales, leídas en los 
autores citados, serian mas que suficientes para con
vencer y llenar de confusión á los filósofos incrédur- 
los de nuestros tiempos; mas como por desgracia, 
en virtud de las turbulencias pasadas, apenas se 
halle alguna de las obras y escritos citados, ó por 
una falsa, mal entendida y errónea crítica (si no 
llega ya en algunos á incredulidad ó irreligión), ó 
no se leen, ó se desprecian tales libros y tratados, y 
en ninguno de los referidos autores que hablan del 
milagro esté comprendido el proceso, y los ejempla
res del estrado del Sr. Jiménez (el mas exacto de 
cuantos se han publicado) sean tan escasos; creyen
do ser de grande utilidad la publicación de todo el 
proceso literal, tanto para convencer á los incrédu
los con un hecho y pruebas incontrastables, cuanto 
para "confirmar á los verdaderos fieles en la devoción 
á la Santísima Virgen, Madre de todas las gracias, 
y estender el culto y veneración á su sagrada ima
gen, que desde su Pilar de Zaragoza mira propicia 
las necesidades de toda la España, y tan particu
larmente favorece á todos sus devotos; á impulso de 
estos se da al público la copia literal del proceso, con 
la sentencia de la calificacwt del milagro (y está tra
ducida también al castellano), sacada fielmente del 
original por los notarios nombrados al efecto por el 
limo. Sr. Arzobispo de esta ciudad, D. Bernardo 
Francés y Caballero, legalizada y comprobada con 
el dicho1 original existente en el archivo de la Curia 
Eclesiástica de este arzobispado; cuyo proceso y sen
tencia son del tenor siguiente.



- —
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PROCESSUS
illustrium Juratorum et Concilii civitatis 
Caesaraugustanas, super verificatione cu- 
jusdam miraculi Nostree Dominas Colum- 
nat®, facti in villa de Calanda, hujus ar- 

chiepiscopatus, etc.

A. cinco dias del mes de junio del año mil seis

cientos y cuarenta, en la ciudad de Zaragoza, del 
reino de Aragón, ante la presencia del M. Ilustre 
Sr. D. Juan Perat, Vicario general y Oficial ecle
siástico principal de la ciudad y arzobispado de 
Zaragoza por el limo, y Reverendísimo Sr. D. Pe
dro Apaolaza, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica Arzobispo de dicha ciudad, del 
Consejo de S. M., etc.: Parecieron los Doctores 
Felipe de Bardají y Gil, Miguel Fuster, catedráti
cos de leyes en la Universidad de dicha ciudad, y 
Miguel Ciprés, Procurador Fiscal de S. M. en el 
presente reino, ciudadanos y domiciliados en la 
dicha ciudad, y en el presente año sus conseje
ros, como Procuradores y personas especialmente 
nombradas y deputadas para la presente causa 
por los Iltres. Sres. D. Gerónimo Lupercio Diaz de 
Contamina, D. Lorenzo López de Orés, Don Juan 
Francisco de Aro, D. Pedro de Insausti y D. Luis 
de Arrago, Jurados en el presente año, Capítol y
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Consejo de dicha ciudad, los cuales en dicho 
nombre, para honra y gloria de Nuestro Señor Je
sucristo y de su Santísima Madre, y para que la 
verdad del infrascrito milagro conste en todo 
tiempo, y que aquel sea decretado y autorizado 
portal, dieron y entregaron en poder y manos de 
dicho Sr. Vicario general y Oficial, presentes, de 
mí, Jusepe Isidoro Zaporta, notario, y testigos 
infrascritos, una Cédula de artículos del tenor si- 

cédula guiente.=Ante V., Iltre. Sr. D. Juan Perat, Ofi-
<le cial eclesiástico mayor y Vicario general por el 

Artículos. limo, y Rmo. Sr. D. Pedro Apaolaza, por la gra
cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzo
bispo de Zaragoza, del Consejo del Rey nuestro Se
ñor, etc.: Parecen los Doctores Felipe de Bardají 
y Gil, Miguel Fuster, catedráticos de leyes en la 
Universidad de la dicha ciudad, y Miguel Ciprés, 
Procurador fiscal de S. M. en el presente reino, 
ciudadanos y domiciliados en la dicha ciudad, y 
en el presente año sus Consejeros, como procu
radores y personas especialmente nombradas y 
deputadas para la presente causa por los Ilustres 

Notario Sres. D. Gerónimo Lupercio Diaz de Contamina.
y D. Lorenzo López de Orés, D. Juan Francisco de

Testigos. .Aro, D. Pedro delnsausti y D. Luis Arrago, jura
dos en el presente año mil seiscientos y cuarenta, 
Capitol y Consejo de la dicha ciudad. Los cuales 
en dicho nombre, para honra y gloria de Nues
tro Señor Jesucristo y de su Santísima Madre, y 
para que la verdad del infrascrito milagro conste 
en todo tiempo, y que aquel sea decretado y au
torizado por tal, y para los otros fines abajo espe-
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cificados, y en aquella mejor via, modo y for
ma que de derecho ó en otra manera hacerlo pue
den y deben, dicen:

L° Que la Madre de Dios, antes de su Asun
ción á los cielos vino corporalmente á la presente 
ciudad, acompañada de millares de ángeles, y sy 
apareció al glorioso Apóstol Santiago el Mayor, y 
le entregó el santo Pilar que trajeron los mismos 
ángeles de lo alto, y le señaló el lugar donde lo 
había de poner, y le mandó fundase, como fundó, 
la santa iglesia del Pilar; y le dió palabra que los 
fieles que allí pidiesen á Dios Nuestro Señor el 
remedio de sus necesidades y trabajos, lo alcan
zarían por su intercesión y ruegos; en la cual 
iglesia dejó el glorioso Apóstol dos de sus santos 
discípulos, de los nueve que habia convertido á 
la fe, que fueron San Atanasio por Obispo de 
ella, y San Teodoro por Capellán mayor para la 
administración de los santos Sacramentos. Y es 
tradición en todos los reinos de España, y fuera 
de ella.

2 .° Que los Sumos Pontífices y los Sres. Re
yes de gloriosa memoria, han concedido respecti
vamente á la dicha Santa Iglesia de Nuestra Se
ñora del Pilar diversas Bulas Apostólicas y pri
vilegios reales, como es manifiesto y notorio, y 
consta por diversas Crónicas.

3 .° Que la Madre de Dios del Pilar ha favore
cido y amparado siempre la presente ciudad, y por 
su intercesión, Nuestro Señor ha obrado innume
rables milagros en sus ciudadanos y vecinos, y eut, 
otros muchos que la han implorado en sus ,

/ewi
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sidades; y lo sobredicho ha sido y es público, ma
nifiesto y notorio.

4 .° Que unos llamados Miguel Pellicero, labra
dor, y María Blasco, cónyuges, vecinos de la villa 
de Galanda, de la Orden de Calatrava, en el pre
sente reino de Aragón, por todo el tiempo de sus 
vidas hasta de presente, continuamente han sido 
y son buenos cristianos, temerosos de Dios y de 
sus conciencias, devotos de su Santísima Madre, 
de buenas y loables costumbres, sencillos y po
bres labradores, y por tales han sido y son tenidos 
y reputados pública y comunmente de todos los 
que los han conocido y conocen, y de ellos y de 
los sobredichos han tenido y tienen entera y ver
dadera noticia, y tal de ello ha sido y es la voz 
común y fama pública en la dicha villa de Calan- 
da, y otras partes. ■

5 .° Que los dichos Miguel Pellicero y María 
Blasco, cónyuges, del dicho su legítimo matrimo
nio, habrá veinte y tres años y algo mas, hubieron 
y procrearon en hijo suyo legitimo y natural á Mi
guel Juan Pellicero, y como á tal lo han tenido, 
criado y alimentado, y él á los dichos sus padres 
obedecido y respetado. Y tal de ello ha sido y es 
la voz común y fama pública en la dicha villa de 
Galanda, y otras partes.

6 .° Que el dicho Miguel Juan Pellicero, por 
lodo el tiempo de su vida hasta de presente, con
tinuamente ha sido y es buen cristiano, temeroso 
de Dios y de su conciencia, obediente á sus pa
dres, aficionado á trabajar en la agricultura, sen
cillo, sin malicia alguna, devoto á la Madre de



15
Dios del Pilar, á quien se ha encomendado siem
pre desde su niñez, y por tal ha sido y es tenido 
y reputado de todos los que le han conocido y 
conocen; y tal de ello ha sido y es la voz común 
y fama pública en la dicha villa de Calanda, y 
en otras partes.

7 .° Que el dicho Miguel Juan Pellicero, ha tres 
años y medio, poco mas ó menos, siendo enton
ces de edad de diez y nueve años y medio, poco 
mas ó menos (y siempre mozo, y sin casar), salió 
de la casa de sus padres de la dicha villa de Ca
landa, y fue á parar á la de Castellón de la Plana, 
en el reino de Valencia, á casa de un tio suyo 
llamado Jaime Blasco, en donde trabajó mientras 
pudo en el ejercicio de labrador. Y estando allí 
tuvo desgracia, que un chirrión que llevaba con 
dos muías cargado de cuatro cahíces de trigo, cayó 
de la una muía en que iba, y le pasó la una rueda 
sobre la pierna derecha por la canilla, y se la que
bró y rompió por medio de ella. Y tal de lo sobre
dicho ha sido y es la voz común y fama pública 
en la dicha villa de Calanda, y otras partes.

8 .° Que el dicho Jaime Blasco, tio del dicho 
Miguel Juan Pellicero, lo envió al hospital de la 
ciudad de Valencia para que lo curasen, en don
de estuvo cinco dias, y le aplicaron algunos reme
dios que no aprovecharon. Y los regidores del di
cho hospital, á'peticion del dicho enfermo y con 
pasaporte, lo remitieron de lugar en lugar, por 
caridad y limosna, al hospital Real y general de 
Nuestra Señora de Gracia de la presente ciudad.

9 .° Que el dicho Miguel Juan Pellicero, luego 
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que llegó á la presente ciudad, y antes de ir al di
cho santo hospital fue á la iglesia de Nuestra Se
ñora del Pilar, y se confesó y comulgó en ella.

10. Que después de lo sobredicho , Miguel 
Juan Pellicero fue al dicho hospital general de la 
presente ciudad, y fue puesto en la cuadra de ca
lenturas, porque la tenia, y de allí lo pasaron á la 
de San Miguel, que es de cirujía, lo cual pasó los 
primeros dias del mes de octubre del año mil 
seiscientos treinta y siete, y luego comenzaron á 
tratar de su cura los cirujanos, y entre ellos el 
Licenciado Juan de Estanga, que es uno de los 
mas prácticos y hábiles de la dicha ciudad y hos
pital. Y aunque le aplicaron diversos medicamen
tos no aprovecharon, porque la pierna estaba 
muy mala, flemorizada y dañada, y se le puso 
negra, y dichos cirujanos resolvieron que no te
nia remedio si no la cortaban, que de otra suerte 
morirla el dicho Miguel Juan Pellicero, y así se lo 
advirtieron.

11. Que hecha dicha deliberación, habrá dos 
años y siete meses, poco mas ó menos, que fue en 
un dia de los últimos de los dichos mes de octu
bre y año mil seiscientos treinta y siete, los di
chos cirujanos se juntaron y aparejaron lo nece
sario, y dieron una bebida al dicho Miguel Juan 
Pellicero, y luego trataron de cortar, como corta
ron, la dicha,pierna derecha de aquel, cuatro de
dos mas abajo de la rodilla, y se la cauterizaron; 
encomendándose siempre el paciente á Nuestra 
Señora del Pilar, implorando su auxilio en tan 
grande trabajo.
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12. Que uno de los platicantes á cirujía en la 

dicha cuadra tomó en sus manos la dicha pierna 
cortada, y la mostró á diversas personas, y la lle
vó á la capilla en donde se depositan los cadáve
res para enterrarlos en el cementerio del dicho 
hospital, en el cual fue enterrada la dicha pierna.

13. Que los dichos cirujanos continuaron la 
cura del residuo de la dicha pierna para conser
var el cuerpo, hasta que por abajo echó carnosi
dad, y se endureció aquella parte: pero como es
taba con pocas fuerzas, no podia el dicho Miguel 
Juan Pellicero valer ni ayudarse de pierna de 
palo, y llevado de la devoción que había tenido y 
tenia á Nuestra Señora del Pilar, se fue arrastran
do como pudo de rodillas á su Santa Iglesia y ca
pilla, y le dió gracias por haber quedado con vida 
para servirla, y de nuevo se le ofreció muy de ve
ras y de serle devoto, suplicándola fuese servida 
de favorecerle y ampararle para poder vivir con 
su trabajo.

14. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, desde 
que salió del santo hospital de Zaragoza hasta los 
primeros dias del mes de marzo próximo pasado 
del presente año mil seiscientos cuarenta, estuvo 
en la dicha y presente ciudad pidiendo limosna, 
y muy ordinario en el templo de la Virgen del Pi
lar, junto la capilla de nuestra Señora de la Espe
ranza, donde otros pobres acostumbran estar, y 
todos los dias entraba en la santa capilla y oia 
Misa, y se encomendaba á la Virgen Santísima 
del Pilar, rogándola se apiadase de él.

15. Que el dicho Miguel Juan Pellicero. el 
2
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dicho tiempo que se detuvo en la presente ciu
dad de Zaragoza, se recogía de noche en el mesón 
de las Tablas de la dicha ciudad, y daba cuatro 
dineros por ello; y cuando no los tenia se iba al 
patio del dicho santo hospital, y allí dormía en un 
banco; y en dicho tiempo anduvo simpre con una 
pierna de pulo, ayudándose con una muleta.

16. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, en el 
dicho tiempo que se detuvo en la presente ciudad 
desde que salió del dicho santo hospital, buscaba 
al dicho Licenciado Juan de Estanga, cirujano, 
que le habia cortado la pierna, y le comunicaba 
el dolor que padecía, y le decía que se untaba 
donde lo tenia con el aceite de una lámpara de 
la Virgen del Pilar. Y aunque el dicho cirujano 
sabia que era dañoso por ser húmedo, pero por no 
quitar al paciente su devoción, no le dijo que no 
se untase con el dicho aceite.

17. Que deseando el dicho Miguel Juan Pe
llicero ver sus padres, partió de la presente ciu
dad en un carro que de limosna por amor de Dios 
lo llevaron hasta la villa de Fuentes de Ebro, que 
dista de la presente ciudad seis leguas, y desde 
allí el dicho Miguel Juan Pellicero, poco á poco y 
con gran dolor llegó á la villa de Quinto, que dista 
de la de Fuentes tres leguas; y desde allí fue en un 
jumentillo de lugar en lugar hasta la villa de Sam- 
per de Calanda; no se atrevió pasar mas adelante 
por hallarse sin fuerzas y muy cansado, y desde 
allí avisó á sus padres que enviaran por él, los 
cuales le enviaron una jumentilla, y en ella fue 
el dicho Miguel Juan Pellicero á la dicha villa de
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Galanda y á la propia casa de sus padres, en uno 
de los primeros dias del mes de marzo de este pre
sente año mil seiscientos cuarenta, donde lo reco
gieron y recibieron como á hijo, aunque lastima
dos por verlo sin la pierna derecha y con tanto 
trabajo, sin poderlo remediar.

18. Que viéndose el dicho Miguel Juan Pelli- 
cero puesto en tan grande miseria, y que no po- 
dia trabajar para sí y para poder ayudar y sus
tentar á sus pobres padres, les rogó que le dieran 
una jumen tilla para ir á pedir limosna por amor 
de Dios por los lugares convecinos; el Miguel 
Juan Pcllicerofue y recogió limosna, lo que bas
taba para sustentarse y para ayudar en algoá sus 
padres, teniendo siempre grande memoria en sus 
trabajos de exclamar á la Virgen del Pilar, y ro
garla con afecto le amparase para pasar su vida 
y ayudar á sus padres pobres.

19. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, a 
veinte y nueve dias del mes de marzo, que era 
jueves, del presente año mil seiscientos cuaren
ta, con deseo de hacer algo para ayudar á sus 
padres, tomó una azada, y una espuerta y una 
jumenlilla, y se fue á la era de sus padres, donde 
habia estiércol,y allí la cargaba con un esportón, 
y una hermanica suya de diez á once años llevó 
nueve cargas de tierra al corral de la casa de 
sus padres.

20. Que después de lo sobredicho, el mismo
dia, el dicho Miguel Juan Pellicero volvió á 
dicha casa de sus padres á tiempo que halló .a 
jadas en dicha villa dos compañías de sold^

i
i \
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de á caballo, y en la dicha casa de sus padres y en 
la camilla del dicho Miguel Juan Pellicero un sol
dado, en la cual el dicho soldado se acostó. Y en 
dicha ocasión y en otras muchas, el dicho Miguel 
Juan Pellicero mostró desnuda la pierna enferma 
á los vecinos de la dicha casa de sus padres, y á 
otros muchos, y tocaron con sus manos el corte 
de la pierna.

21. Que el dicho Miguel Juan Pellicero en 
dicha noche, que sería entre las diez y once ho
ras, dijo á sus padres estando á la lumbre, que 
le dolía mucho la pierna enferma con el ejerci
cio que había hecho, y que quería acostarse, y se 
quitó la pierna de palo que llevaba, y entró 
arrastrando á un aposento, en el cual sus padres 
le acomodaron en el suelo sobre un esportón y 
un pellejo, y una sábana doblada donde se pu
diese echar, y era á los pies de la cama de sus 
padres; y en efecto se echó allí, y se cubrió con 
una capa por no tener otro que darle sus padres, 
los cuales, y Miguel Barrachina y su muger, que 
estaban á la lumbre, se despidieron y pasaron á 
su casa, que eran vecinos.

22. Que luego que el dicho Miguel Juan Pc- 
llicero se acostó en la dicha camilla, que como 
está dicho fue la noche del día jueves, á veinte y 
nueve dias del mes de marzo del dicho año mil 
seiscientos cuarenta, entre diez y once horas, se 
encomendó muy de veras á la Virgen Santísima 
del Pilar, y luego le dió un grande y profundo 
sueño, y los dichos sus padres de allí á un cuarto 
de hora entraron en el dicho aposento, y olieron
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una fragancia y olor suave y no acostumbrado 
allí, y con la luz de un candil que llevaban reco
nocieron al dicho Miguel Juan Pellicero, su hijo, 
que estaba durmiendo, y vieron que tenia dos 
piernas, que por ser su camilla corta, salían fuera 
de la ropa. Y aquellos, admirados y pasmados 
con tan grande novedad y maravilla, despertaron 
á Miguel Juan Pellicero, dándole voces, llamán
dolo por su nombre, y diciéndole reiteradas veces 
(¡ue viese tenia dos piernas, y que les dijese cómo 
había sido aquello; el cual se despertó con harta 
dificultad, por estar muy dormido, y dijo que él 
no lo sabia, que cuando lo despertaron estaba con 
un sueño muy profundo, y soñaba que estaba en 
la santa capilla de Nuestra Señora del Pilar de 
Zaragoza, untándose la pierna enferma con el 
aceite de una lámpara, como lo había acostum
brado cuando estaba en Zaragoza, y que se veia 
con pierna, y no sabia cómo ello había sido; y 
que tenia por cierto que la Virgen del Pilar se la 
habia traído y puesto, para que así le sirviese me
jor, y pudiese pasar su vida y ayudar á sus pa
dres.

23. Que aquellos llamaron á los dichos veci
nos, y pasaron, y todos se admiraron de ver al 
dicho Miguel Juan Pellicero con pierna derecha, 
habiéndolo visto sin ella poco rato habia, por ha
bérsela cortado en el hospital de la presente ciu
dad tanto tiempo habia; y tocaron y vieron la 
dicha pierna derecha, que estaba pareja, la cual 
estuvo cortada y enterrada dos años y cinco me
ses poco mas ó menos.
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24. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, para 

saber si era su misma pierna la restituida, dijo á 
sus padres y á los dichos vecinos, que mirasen s¡ 
había señal en la dicha pierna derecha de la he
rida y rotura á la espinilla,y en la pantorrilla otro 
señal de un mal grano que habia tenido, y otros 
dos señales de rasguños de romero que habia re
cibido yendo por el monte; y aquel y sus padres 
tocaron y vieron dichas señales (que de presente 
se conservan): por lo cual tuvieron por cierto que 
era aquella la misma pierna que le quitaron y cor
taron en el dicho hospital general de la presente 
ciudad, y todos dieron muchas gracias á Dios 
nuestro Señor y á la Virgen Santísima del Pilar, 
por la merced que les habia hecho.

25. Que habiendo tenido noticia del dicho mi
lagro la misma noche el Vicario de la dicha villa 
de Calanda, luego, el dia siguiente, viernes por la 
mañana, fue con mucha gente á ver al dicho Mi
guel JuanPellicero, y todos se admiraron de verlo 
con pierna derecha, por haberlo visto el dia an
tecedente y en otros muchos sin ella, y de que 
entonces la tuviese unida, de suerte que no se 
viese ni apercibiese soldadura alguna. Y dicho 
Miguel Juan Pellicero fue á la iglesia de la dicha 
villa por su pie dicho dia viernes con su muleta, 
porque no podia firmar dicho pie derecho, y se 
confesó y comulgó. Y el dicho cura dijo una Misa 
de gracias, alabando lodos á Dios nuestro Señor 
y á la Virgen del Pilar por tan señalada merced 
y milagro.

26. Que aunque luego después de hecho el 
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dicho milagro, estaban los dedos de la dicha pier
na derecha corvados y encogidos los nervios, y el 
color morlecido y algo morado, pero después desde 
el tercero dia en adelante dicho Miguel Juan Pe- 
llicero sintió en la dicha pierna derecha calor na
tural, y podia y puede menear el pie y lós dedos.

27. Que después de lo sobredicho, el dicho 
Miguel Juan Pellicero vino en compañía de sus 
padres los dias pasados á la presente ciudad, á 
visitar la Virgen del Pilar y darle gracias, y no 
podia entonces firmar el talón de la dicha pierna 
en el suelo ni andar con libertad.

28. Que el dicho Miguel Juan Pellicero ha 
continuado en frecuentar los Sacramentos y en 
untarse la pierna derecha con el aceite de la lám
para de Nuestra Señora del Pilar, á quien conti
nuamente se está ofreciendo, y ha sido servido 
nuestro Señor por intercesión de la Santísima Vir
gen del Pilar de que pueda firmar el talón en el 
suelo, y correr con ligereza, y subir la pierna de
recha hasta la cabeza sin dolor ni pena alguna, 
como si nunca hubiera tenido daño en ella. La 
cual ha crecido después de sucedido el milagro 
hasta de presente tres dedos poco mas ó menos, 
y ha engordado la pantorrilla, que casi iguala con 
la otra de la pierna izquierda, continuándose en 
ello el milagro á honra y gloria de Nuestro Señor 
y de su Santísima Madre.

29. Que el dicho Miguel Juan Pellicero, á 
quien le fue cortada la pierna en el hospital Real 
y general de Nuestra Señora de Gracia de la pre
sente ciudad por el dicho Licenciado Juan de Es-
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tanga, cirujano, y el dicho Miguel Juan Pellicero 
que de presente está y se halla en la presente 
ciudad con dos piernas buenas, ha sido y es una 
misma persona, y no diversa, y por tal ha sido y 
es tenido y reputado, y comunmente de todos 
los que lo han conocido y conocen, y de lo sobre
dicho han tenido y tienen entera y verdadera no- 
licia.

30. Que la pierna derecha que el dicho Miguel 
Juan Pellicero tenia en su persona antes que le 
fuera cortada por el dicho Licenciado Juan de 
Estanga, cirujano, y la pierna derecha que el di
cho cirujano le cortó en el dicho santo hospital, 
y la pierna derecha que milagrosamente, después 
de pasados dos años y cinco meses, poco mas ó 
menos, ha sido restituida al dicho Miguel Juan 
Pellicero, y que de presente tiene en su persona, 
ha sido y es una misma pierna y no diversa, por
que tiene aquella los mismos señales que tenia 
antes que le fuera cortada; y por tal la tienen el 
dicho Miguel Juan Pellicero, los dichos sus pa
dres y otros.

31. Que de lo sobredicho resulta, que la dicha 
restitución de pierna al dicho Miguel Juan Pe
llicero ha sido y es milagrosa, porque aquel tenia 
grande fe cuando se untaba con el aceite de la 
lámpara, y imploraba el auxilio de la Madre de Dios 
del Pilar. Y porque aquel deseaba la salud para 
mejor poder servir á nuestro Señor y á su Madre 
Santísima, y acudir á favorecer y ayudar á sus 
padres pobres con su trabajo corporal. Y porque 
no habia remedio humano para volver á tener la 
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pierna cortada y enterrada tanto tiempo había, si 
no era por milagro.

32. Que conforme el santo Concilio de Trento. 
sessione 25, de iuDOcatione, Deneratione et reUquiis 
sanctorum etsac^s imaginibus, toca y pertenece 
á V., Sr. Vicario general, aprobar el dicho mila
gro, guardando lo dispuesto por el dicho santo 
Concilio.

33. Que la presente ciudad de Zaragoza, reco
nocida de los grandes beneficios y favores que le 
ha hecho la Madre de Dios del Pilar, ha delibe
rado que se haga á su nombre instancia jurídica
mente para la averiguación del dicho milagro, y 
que quede calificado por V., Sr. Vicario general; 
y para hacer las diligencias necesarias fueron 
nombrados los dichos doctores Felipe de Bardají 
y Gil, Miguel Fuster, y el dicho Miguel -Ciprés, 
sus ciudadanos y consejeros; como parece por el 
instrumento público de deliberación y domina
ción, al cual se refieren, etc., en cuanto, etc. Por 
tanto los dichos procuradores, personas nombra
das y deputadas por los dichos señores Jurados, 
Capítol y Consejo de la dicha ciudad , piden y 
suplican á V., Sr. Vicario general, se mande in
formar sobre lo arriba dicho, y constando de lo 
que constar debe, declare, apruebe y califique en 
la debida forma, ac sereatis servandis, por milagro 
la restitución milagrosa de la pierna derecha al 
dicho Miguel Juan Pellicero , la noche del dia 
jueves á veintinueve del mes de marzo del pre
sente año mil seiscientos y cuarenta, en la dicha 
villa de Calanda, por la Madre de Dios del Pilar
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de la presente ciudad de Zaragoza, que le había 
sido cortada en el hospital Real y general de 
Nuestra Señora de Gracia de la dicha ciudad: 
dando licencia V., Sr. Vicario general, para oue 
dicho milagro, como cierto y verdadero, se pue
da publicar y publique por todo el mundo, para 
honra y gloria de nuestro Señor Jesucristo , y 
aumento de la devoción de su Madre Santísima 
del Pilar, y confusión de los hereges y enemigos 
de nuestra santa fe católica.=Lo pronuncie v 
declare V., Sr. Oficial y Vicario general, de la 
1 orma y manera que por los méritos del presente 
proceso, según derecho y el santo Concilio Tri- 
dentino, ó en otra manera, se pudiere y debiere 
pronunciar y declarar, poniendo en ello V., Sr. Ofi
cial y Vicario general, su autoridad y decreto ju
dicial, ó como en tales y semejantes casos se sue
le y acostumbra pronunciar y declarar, etc., ó 
ministrando justicia á esta parte, cual convie
ne, etc., y en la mejor forma, etc., no obligán
dose, elc.=Z>r. PHUippus a Btwdaoci, ordinaDÍ, et 
subscripsi nominibus pTed,i,cti.s.=DT. Egidius Mi- 
cKacl Fuster, ordinavi, et subscripsi, iiommbus 
pradictis.—Ordenada por Miguel Ciprés en los 
nombres sobredichos.=La cual dicha cédula de ar
tículos así dada, dichas personas de parte de ar
riba nombradas, suplicaron á dicho Sr. Vicario 
general y Oficial sobre lo en ella contenido se 
mandase informar, y dicho Sr. Vicario general y 
Oficial lo proveyó así, y nombró en Notarios ac
tuarios para la presente causa y proceso, á Juan 
de Alastueí y Jusepe Isidoro Zaporta, presente. 



Ti
el cual aceptando, etc., juré en manos de dicho 
Sr. Vicario general y Oficial, á Dios, etc., de ha
berme bien y fielmente, etc., ex quibus, etc.; 
Testes: Andrés Barasona y Jusepe Adrián Forton, 
criados de dicho Sr. Vicario general.

A cinco dias del mes de junio del año mil 
seiscientos y cuarenta, en la ciudad de Zaragoza, 
el dicho Señor Vicario general y Oficial eclesiás
tico, etc., á mas de la nominación de notarios 
por su merced de parte de arriba hecha, nombró 
á mí Antonio Alberto Zaporta, presente , que 
aceptando, etc., juré en poder y manos de di
cho Sr. Vicario general y Oficial, á Dios, etc., de 
haberme bien y fielmente, etc., ex quibus, etc.; 
Testes: Andrés Barasona y Jusepe Adrián Forton.

Hecho lo sobredicho, dichos dia, mes y año, 
ante el Sr. Vicario general y Oficial pareció Mi
guel Ciprés, persona de parte de arriba nombrada 
para la presente causa, el cual instante y supli
cante, dicho Sr. Vicario general y Oficial conce
dió Letras citatorias de testigos, y aquellas man
dó despachar en forma, etc.

A ocho dias del mes de junio del año mil seis
cientos y cuarenta, en Zaragoza, ante dicho 
Sr. Vicario general y Oficial, pareció dicho Mi
guel Ciprés, persona de parte de arriba nombra
da, el cual, instante en manera de prueba, etc., 
Francisco Arenas, Nuncio de la corte eclesiástica, 
hizo relación, había citado por testigo en la pre
sente causa al Licenciado Juan de Estanga cara á 
cara, la cual relación así hecha, dicho Procura
dor reportó aquella, y luego pareció ante dicho
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Sr. Vicario general y Oficial el dicho Licenciado 
Estanga, el cual á presentación de dicho Miguel 
Ciprés, persona, etc., juró en poder y manos de 
dicho Sr. Vicario general y Oficial eclesiástico; 
pareció Miguel Ciprés, persona de parte de arriba 
nombrada, el cual, instante en manera de prue
ba, etc., Francisco de Arenas,Nuncio sobredicho, 
hizo relación había citado por testigos en la pre
sente causa á Miguel Alias, Pascual del Cacho, 
presbíteros, Diego de Lara, Juan Monreal, Diego 
Millaruelo, Juan Lorenzo, Juan Velasco, Juan de 
Mazas, Catalina Javierré, Lucía Bernarda y Ma
ría de Emos, cara á cara, la cual relación así he
cha, dicho Miguel Ciprés, persona de parte de 
arriba nombrada, reportó aquella, y incontinenti 
parecieron ante dicho Sr. Vicario general Oficial 
los dichos testigos, los cuales y cada uno de ellos, 
á presentación del dicho Miguel Ciprés, juraron, 
á saber es: Miguel Alias y Pascual del Cacho, 
presbíteros, puestas Jas manos en los pechos en 
palabras de sacerdotes, y los demás en poder y 
manos de dicho Sr. Vicario general y Oficial, á 
Dios, etc., de decir verdad, etc.

A veinte de dichos mes y año, en Zaragoza, 
ante la presencia de dicho Sr. Vicario general y 
Oficial, parecieron Miguel Barrachina, Ursola 
Means, cónyuges, Miguel Pellicero, Bartolomé 
.limeño, testigos citados con letras, los cuales y 
cada uno de ellos á presentación de Miguel Ciprés, 
persona de parte de arriba nombrada, juraron, en 
poder y manos de dicho Sr. Vicario general y Ofi
cial, á Dios, etc., de decir verdad, etc. Y hecho lo



29 
sobredicho, dicho Miguel Ciprés, persona, etc., 
como las letras citatorias de testigos de este pro
ceso emanadas hayan surtido su debido electo, 
reportó si quiere, hizo fe de ellas, juntamente con 
los instrumentos de su ejecución en el dorso de 
ellos continuados originalmente en su primera fi
gura debajo de esta señal: S. inserí et fuit man- 
d-atum, accepta^m per dictum Michaelem Ciprés.

A veinte y uno de dichos mes de junio y año 
mil seiscientos y cuarenta, en Zaragoza, ante di
cho Sr. Vicario general y Oficial, parecieron Ma
ría Blasco y Nicolás Calvo, testigos citados con 
dichas letras, los cuales y cada uno de ellos, á 
presentación del dicho Miguel Ciprés, perso
na, etc., juraron en poder y manos de dicho Señor 
Vicario general y Oficial, a Dios, etc., de decir 
verdad, etc.

A veinte y siete dias de dicho mes de junio 
y año mil seiscientos y cuarenta, en Zaragoza, 
ante la presencia de dicho Señor Vicario general 
y Oficial eclesiástico, etc., pareció Domingo Mar
tin, testigo, con dichas letras citado, el cual, á 
presentación del dicho Miguel Ciprés, juró en po
der y manos de dicho Sr. Vicario general y Ofi
cial, á Dios, etc., de decir verdad, etc., y otorgó 
haber recibido sus dietas por razón de haber ve
nido á deposar en esta causa.

A treinta de dichos mes de junio y año mil 
seiscientos y cuarenta, en Zaragoza, ante dicho 
Sr. Vicario general y Oficial eclesiástico parecie
ron Jusepe Herrero, Jaime Villanueva, Francisco 
Artos, Martin Cprellona, Miguel Escobido, Mar-
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tin Galindo, Juan de Rivera, Jusepe Nebol, Lá- 

' zaro, Macario Gómez, Lamberto Pascual y Fran
cisco Perez, por testigos citados con dichas letras, 
los cuales y cada uno de ellos, á presentación 
del dicho Miguel Ciprés, juraron, á saber es: Ju
sepe Herrero, Jaime Villanueva y Francisco Ar
tos, presbíteros, puestas las manos en los pechos 
en palabras de sacerdotes, y los demás en poder y 
manos de-dicho Señor Vicario general y Oficial, á 
Dios, etc., de decir verdad, etc. Y con esto, di
chos testigos y cada uno de ellos otorgaron haber 
recibido sus dietas respective por lo que á cada 
uno le toca, por haber venido á deposar en esta 
causa.=Cz/z« constct.

A doce de setiembre de mil seiscientos cua
renta, ante el M. Iltre. Sr. D. Juan Perat, Vica
rio general y Oficial eclesiástico principal, pare
cieron el Dr. Miguel Gil Fuster y Miguel Ciprés, 
notario causídico, ciudadanos y domiciliados en 
dicha ciudad en los nombres sobredichos, los cua
les, en manera de prueba, hicieron fe de un ins
trumento público, denominación de sus personas 
y de la del D. Felipe de Bardají, para la presen
te causa, otorgado por los Iltres. Sres. Jurados, 
Capítulo y Concejos de la presente ciudad. Item. 
<ie letras citatorias, juntamente con los instru
mentos públicos de su ejecución, en el dorso de 
ellas continuados. Item, de las citaciones, comi
siones, jurament s, dichos y deposiciones de los 
testigos, etc. Item, de todo lo contenido en el 
presente proceso, si y en cuanto, etc., y no de otra 
manera, etc., originalmente en sus primeras figu-
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ras, debajo de esta señal, S., se insieran en el pre
sente proceso, y fue mandado, lo cual fue acepta
do por los arriba nombrados, los cuales, y el otro 
de ellos, como conste, etc., suplican se pronun
cie, provea y declare lo contenido, y por dichas 
personas suplicado al fin de la cédula de artícu
los en este proceso insertos, attentis, conten- 
lis, etc., et dietns Dominus Vicarius generalis el 
Officialis viso.
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SENTENCIA.

Christi ac Beatse Virginis de Pilari nomi- 
nibus invocatis.

Nos D. Petras de Apaolaza, Dei el Sánete Sedis 
Apostolice gratia Archiepiscopus Cesaraugusta-nus, 
Regiusque Consüiarius, etc. T iso tolo presentí 
processu, ejusque 'meritis attentis, diligenter inspec- 
tis, summaque cum mahwitate rimatis, qui ad ins- 
tantiara admodurn Illustrwín Dominorum Jurato- 
ram, Concilü et Unirersitatis presentís ciDÍtatis 
Cesarauguste facías existit. Constat ex eo, quod 
Deas óptimas et máximas, qui gloriosas est in Sane- 
lis sais et inmajestate mirabilis, cujas ineffdbilis 
altitudo prudentie nullis inclusa limitibus, nullis 
terminis comprehensa, recti censura judicii celestia 
pariter et terrena disponit; et qui etsi canelos ejus 
ministros magnificet, altis decoret honoribus, etce- 
lestis efficiat beatitudinis possessores, illos lamen 
(ut dignis digna rependat) potioribus attollit insig- 
niis dignitatum, et premiorum uberiori retributione 
prosequitur, quos digniores agnoscit et commendat 
ingentior excellentia meritorum; voluit illam, que 
supra omnes choros est exaltata angelorum, cujas 
thronus juxta thronum Dei positus est, et ad ejus
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SENTENCIA.

Invocados los nombres de Jesucristo y 
de la Bienaventurada Virgen María del 

Pilar.

Nos D. Pedro de Apaolaza, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 
Zaragoza, del Consejo de S. M., etc. Habiendo vis
to todo el presente proceso, hecho á instancia de 
los muy lltres. Sres. Jurados, Concejo y Univer
sidad de esta ciudad de Zaragoza, y atendidos, 
diligentemente mirados, y con toda madurez con
siderados los méritos del mismo. Consta de dicho 
proceso, que el Dios grande y poderoso, glorioso 
en sus santos y en majestad admirable, cuya ine
fable alteza y suma prudencia no tiene límites ni 
puede comprenderse, y con su recto juicio igual
mente dispone las cosas celestiales y terrenas; y 
el que, si bien á todos los suyos engrandece, con 
supremos honores ensalza, y herederos de su bie
naventuranza constituye, en particular á aque
llos (por dar á cada uno lo que merece) levanta á 
mayores honras y con mas colmados dones remu
nera, que mas dignos conoce, y á quienes reco
mienda la mayor escelencia de sus méritos; quiso 
distinguir y honrar á la que exaltada sobre todos

3



34 
d-exteram mi nestitu adstüit deaurato, VM-gwem 
Mañam, Matrera suara, miro quedara lús nostris 
teraporibus honorare fació.

Constat, enim, mi hospitali generali. Beata Ma
ri® de Gratia, prasentis cixitatis, Michaeli Joanni 
Pellicero, loci de Calanda, bujus Archiepiscopatus, 
propter infirmilatera fuisse crus dextrura abscissum 
et amputatum, et mi cameterio dicti hospitalis térra 
mandatura, per dúos anuos et menses, ante dictorum 
testium depositiones, ut 1.°, 5." et 1.° testes, super 
11 et 12 artic. deponunt. Constat etiam ex quinqué 
contestantiura testiura depositionibus, scilicet, 8.°, 
9.°, 1O.°: 12.° et 13.° super artic. 21 et 22, quod ipsa 
nocte, qua factura rairaculum dicitur, qu® eratin 
ultimis martii anuí prateriti 1640, una hora ante- 
quam dictas Michael Joanncs Pellicero, lectura, 
gradiendo super terrara, petiisset, dicti testes cica- 
tricem cruris precissi niderunt, suisque propriis 
manibus et tetigerunt et palparunt. Constat, quod 
paulo postquam dictas Michael Joannes cubationera 
faceret, testes 8.° et 13.°, qui sunt párenles dicti 
Michaelis, cubiculura ingredientes, eum dormientem 
cura duobus cruribus invencrunt, et admiratione 
pleni voces dederunt, ut dictum Michaelem a sorano 
excitarent, ad guarura strepitum testis 12.°, qui so
las ad ignem remanserat, illue accedendo, dictara 
Michaelem, quera pauló ante unum tantum crusha- 
bentera viderat, cura duobus invenit; et quod inter
rógalas dictus Michael d sais parentibus quomodo 
illud factura esset, responda quod nesciebat^verum- 
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los coros de los ángeles, y sentada al lado del tro
no del mismo Dios, y con inapreciable vestidura 
asiste á su divina diestra, á María Virgen, Madre 
suya, honrándola con un estraño prodigio, que en 
estos nuestros tiempos ha obrado.

Consta, pues, que en el hospital general de 
Nuestra Señora de Gracia de la presente ciudad, á 
Miguel Juan Pellicero, natural deCalanda, de es
te arzobispado, le fue cortada, por enfermedad, 
su pierna derecha, y enterrada en el cementerio 
del propio hospital dos años y meses antes de ha
cer esta información, como declaran los testi
gos 1.°, 5.° y 7.° sobre los artículos 11 y 12. Consta 
también por las deposiciones de cinco testigos 
contestes, á saber, el 8.°, 9.°, 10.°, 12.° y 13.° so
bre los artículos 21 y 22, que en la misma noche 
que dicen haber sucedido el milagro, y era á los 
últimos de marzo del año pasado 1640, una hora 
antes que el dicho Miguel Juan Pellicero se entra
se arrastrando á la cama, le vieron los espresados 
testigos la cicatriz de la pierna cortada, y se la 
tocaron y palparon con sus propias manos. Cons
ta que poco después que se acostó el referido Mi
guel Juan, los testigos 8.° y 13.°, que son los pa
dres del mismo, entrando en el aposento en que 
dormía, lo hallaron con dos piernas, y admirados 
sobre manera dieron voces para dispertarle, álas 
cuales acudiendo el testigo 12.°, quien se había 
quedado solo á la lumbre, y entrando al dicho 
aposento, vió al referido Miguel con dos piernas, 
al cual poco anteshabia visto con una sola; y que 
preguntando al mismo sus padres cómo habia
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tomcH quotl statim atquc in ledo positus futí, sopo- 
re correptus, somuialat se m capellti Virginis Ma- 
rlee de PUari cruris cicatricem curó oleo lampadis 
ungendo existere; el sic credebat d Beatissima Vir- 
gine id esse factum, cui dura ledum ascenderet, se
rio , et xeraciter se commendaoerat. Q,uo viso testis 
12.° (ut ipse asserit, super artic. 23) vocavit testes 
9.° et 10.°, qui erant vicini, et s ímu I cum illo etpa- 
reutibus dicti Michaclis, paulo ante cunidem unura 
tantuin crus habentem viderant, et cicatricem pr®- 
cissi cruris contrectavcrant, qui ad dormirá Michae- 
lis redeuntes, illum cum duobus cruribus et vide- 
runt, et admirati sunt, ut ipsi in suis depositioni- 
bus super dictis artic. attestantur. Ex quorum octo 
testium depositionibus plenissime constat, et de de- 
(ectu cruris in ipso Michaele, et de ejus restitutione; 
cum ctiam et idcntilas persone sil in processu pro
bata, de qua majar numerus testium super artic. 29 
deponunt; immo et identitas cruris, quod esse idem, 
quod ei amputatum fuit, constat ex signis datis per 
dictum Michaelem, etper testes, in dicto crure in- 
ventis, ut apparet ex depositionibus testium 8.°, 
10.° et 13.° super artic. 24, de quo etiam deponunt 
O.°, 8.°, 11.° et 13.° super artic. 30. 
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sucedido aquello, respondió que no lo sabia, pero 
sí que al punto que se acostó le entró un sueño 
muy profundo, y que soñaba se hallaba en la ca
pilla de la Virgen María del Pilar, untándose con 
el aceite de una de sus lámparas la cicatriz de la 
pierna; por lo cual creía y no dudaba que la Vir
gen Santísima había obrado aquel prodigio, á la 
cual se había encomendado muy de veras y de 
todo corazón al tiempo de acostarse. Lo cual visto 
por el mismo testigo 12.° (según declara sobre el 
artículo 23), fue á llamar á los testigos 9.° y 10.°, 
que eran vecinos, y los que juntamente con él y 
con los padres de dicho Miguel, poco antes ha
bían visto á este que tenia una sola pierna, y le 
habian tocado y manoseado la cicatriz de la que 
tenia cortada, los cuales volviendo á pasar á la 
casa del referido Miguel lo encontraron y vieron 
con dos piernas, llenándose de pasmo y admira
ción, como ellos mismos lo confiesan en sus de
claraciones sobre los artículos mencionados. Cons
ta, pues, plenísimamente por las deposiciones de 
dichos ocho testigos, que al referido Miguel faltó 
la pierna, y que le fue restituida, como también 
se halla probada en el proceso la identidad de su 
persona, que contesta la mayor parte de los tes
tigos sobre el artículo 29; y lo mismo la identidad 
de la pierna cortada y restituida, por haberse ha
llado en ella las señales que antes tenia y el mis
mo Miguel dió, y le conocieron los testigos, como 
parece por las declaraciones del 8.°, 10.0 y 13.° so
bre el artículo 24, y de las del 5.", 8.°, 11.° y 13.° 
sobre el 30. .
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Constat etiam ex plurium testium depositionibus 

super 25 artic., de magno populi concursu in die se- 
quenti ad DÍdendum crus, dicto Michaeli miTabiliter 
restitutum, et quod eumdem ad ecclesiam comitati 
sunt pro gratiis Deo agendis,ubi Mtssee sacrificiuin 
celebratum cstingratiaram actionem; et ubi omnis 
populas vidit dictum Michaelem ambulantes et 
laudantes Deum, suapeccata consientes et sacro- 
sanctus Eucharlstice sacramentum sumentem , et 
ispleti sunt stupore et éxtasi in eo quod contigerat 
illi, quia cognoscebant quod ipse erat, qui eleemo- 
synas cus uno erare tantas paulo ante petebat, 
proal de ciando illo d nativitate a beato Petro mi- 
■raculose sanato re feriar in Actibus Apostolorum.

Constat insuper de 'oirtute et bonis moribus 
ejasdes Michaelis, ex pluribus testibus super ár- 
tic. 6 etaliis; de ejusdem charitate taliter, quod ad 
suboeniendus sais inopibus parentibus profectus 
fuit ab hac cioitate ad locas de Calanda, ad quera 
máximo cus laboreperoenit, et ibiper loca ticina 
eleesosynas colligebat ad suam, dictorumque pa- 
rentus susteñtationem; qu® sunt argumenta tanti 
beneScii ab ipso Deo erga eum collati, quia dat 
humilibus Deus gratiam.

Constat tándem de dicti Michaelis affectu, fide. 
et spe erga Deiparam Virgines de Pilari; ut patet 
ex ipsius depositione super artic. 9, ubi affirmat, 
statim atque pervenit ad islam Cmtateni pro sai 
cruris infrmitate carandas, ecclesiam Beata Ma-



Consta asimismo por las deposiciones de mu
chos testigos sobre el artículo 25, del gran con
curso del pueblo, que en el dia siguiente se con
gregó y acudió á ver en Miguel la prodigiosa res
titución de su pierna, y que para alabar y glorifi
car á Dios le acompañaron á la iglesia, en la cual 
se celebró el santo sacrificio de la Misa en acción 
de gracias, y en ella vió todo el pueblo al referido 
Miguel que andaba y daba alabanzas á Dios, que 
confesó sus pecados y recibió la santísima Euca
ristía; quedando todos atónitos y como en éxtasis 
de lo que le habia sucedido, por conocerle bien, y 
que era el mismo que poco antes iba con una sola 
pierna pidiendo limosna, como se refiere en los 
Hechos de los Apóstoles de aquel cojo de naci
miento que curó San Pedro milagrosamente.

Consta además de la virtud y buenas costum
bres del mismo Miguel, por muchos testigos sobre 
el artículo 6.° y otros; y también de ser su caridad 
tal, que solo por socorrer y ayudar á sus pobres 
padres se fue de esta ciudad al pueblo deCalanda, 
al cual llegó con grandísimo trabajo, y desde allí 
salia por los lugares vecinos á recojer alguna li
mosna para su sustento y el de sus padres; todo 
lo cual es argumento del beneficio tan grande que 
el Señor le ha hecho, porque Dios á los humildes 
da gracia.

Consta finalmente de la devoción, fe y espe
ranza que el dicho Miguel tenia en la Virgen y 
Madre de Dios del Pilar, pues se ve por su decla
ración sobre el artículo 9, que al punto que^r^Q, 
ribo á esta ciudad para poner su pierna en
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ri<e de Pilari adivisse, ibidem-que su o t u t a fecisse 
peccatoTum cowfessionem, ac salutare Eucharistie 
sumpsisse Sacrcmentum, autequara ad HospUale 
genérale curandus accessisset. Et super artic. 11 
asserit, quod in cruciatu, et tempere scissionis, et 
adustionis cruris, semper et ex tofo carde Yirginem 
pradictam invocabat, et illi se commendabat, suum- 
que Imploraba! auxilium. Et super artic. 13, quod 
indurata aliquantuAum -oulneris cicatrice, adUuc 
debilitatis oiribus, ita ut subcenire sibi non posset 
ligneo erare, super terram gradiendo, decotione Vir- 
ginis motas, el attractus, ad ipsius templum acces- 
sit, el gratias pro recupérala sanitate reddidit, ac 
noviter eidem Virgini se, suamque nitam obtulit. Et 
super artic. 16, cum 1." teste contestans, inquit. 
quod pr® dolare in residuo cruris amputati ad ca- 
pcllam I irgims de Pilari peroeniebat, et oleo ali- 
cujus ex lampadibus ibi existentibus se ungebat; 
quod cum retulisset Licenciato Estanga, magistro, 
et chirurgo dicti hospitalis, l.° festi in presentí 
processu, eidem respondit, prefatam olei unctionem 
nocioam esse ad oulneris curationem propter olei 
Kumiditatem, salvando [ídem in iis, que d Sanctis- 
sima Virgine poterant operar!. Sed non propter hoc 
cessavit dictas Michael ab unctione, quoties se offe- 
rebat occasio. Et licet piara, ex supradictis ex sola 
depositione dicti Michaelis constent, (ides lamen 
eidem videtur adhibenda, quia deponit de (acto pro- 
q)no; nec agitar de alicujus prejudicio, máxime 
cum el miraculum aliquando per unum testem 
probari possit; quod lamen in presentí non est 
necessarium, cum (actum, ex quo miraculum 
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su primera diligencia fue presenlarse en la iglesia 
de María Santísima del Pilar, en la cual se con
fesó y recibió la sagrada Eucaristía, antes de ir al 
hospital general á procurar su curación. Y sobre 
el artículo 11 dice y afirma, que en el tormento 
que al cortarle la pierna y darle los cauterios pa
decía , invocaba siempre, y de todo corazón se 
encomendaba á la misma Virgen, é imploraba su 
auxilio. Y sobre el artículo 13, que endurecida 
algún tanto la cicatriz de la llaga, aunque toda
vía se hallaba debilitado en sus fuerzas, de modo 
que no podía ayudarse de pierna de palo, movido 
é incitado de su devoción á la Virgen fue arras
trando por el suelo hasta su santo templo, en el 
cual dió fervorosas gracias por el recobro de su 
salud, y ofreció de nuevo su persona y vida á la 
misma Virgen. Y sobre el artículo 16, conforme 
á lo declarado por el testigo l.°, dice, que por el 
dolor que padecía en el residuo de la pierna cor
tada, se llegaba á la capilla de la Virgen del Pilar, 
y se untaba con aceite de alguna de sus lámparas; 
y que habiéndolo referido esto al Licenciado Es- 
tanga, catedrático y cirujano de dicho hospital, 
testigo 1." en el proceso, le previno que la tal un
tura, por la humedad del aceite, podia dañarle y 
ser nociva á su curación, salvando la fe de lo que 
en estas cosas podia obrar la Virgen Santísima; 
sin embargo de lo cual continuó el dicho Miguel 
en untarse cuantas veces tenia oportunidad. Y 
aunque muchas cosas de las referidas consten por 
sola la deposición del mismo Miguel, parece con 
todo que debe dársele crédito, porque atestigua
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Tcsultat, pluribus sil contestantibus testibus pro- 
batum.

Ex quibus constat, iu presentí reperirí omnia, 
illa, qxw ad naturam ct essentiam veri miraculi 
requiruntur. Est cniindEeo factumprecibus Beate 
Virginis de Pilari, caí ex carde dictus MicKael 

Joawn.es se commendavit; et est preter ordinem to- 
tius natxire create, cum ipsa, crus abscissum et am- 
putatam restituere non caleat; et est ad corrobora- 
tionein fidei, quia, ctsi ínter fideles simus, fides aug- 
menhua recipere potest, juxta illud (Luc. cap. 17): 
Adauge nobis fidem, et (Marc., cap. 9): Credo. 
Domine, adjuva incredulitatemmeam. Profuitquc 
ad foxendam fidelium citaritatern, ctplebis christia- 
ne deootioncm augendam, quibtts fides ipsa conser- 
oatur.

Pretcrquamquod (jtixta multorurn, opinionem 
non est de miraculi essentia, quod ad fidei corrobora- 
tionern fiat. Et tándem fuit in instanti factum, nam 
sub tara breci tempore quo demonstrat processus. 
tisus fuit dictus Micltael sine erare, el cura illa; 
igitur non oidetur de illo dubitandum.
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de hecho propio, y no se mezcla perjuicio alguno 
de tercero, y mas cuando un milagro puede pro
barse por un solo testigo; á lo que no es necesario 
recurrir en el presente caso, puesto que el hecho 
de que resulta el milagro se halla comprobado 
por un gran mímero de testigos, todos contestes.

De todo lo cual consta hallarse en este caso 
todo aquello que se requiere, y constituye la na
turaleza y esencia de un verdadero milagro; por
que es un hecho, y obra de Dios, á ruegos y por 
la intercesión de la Virgen Santísima del Pilar, 
á la que de corazón y con todas veras se enco
mendó el sobredicho Miguel Juan; y es sobre el 
orden de toda la naturaleza criada, pues esta ni 
tiene facultad ni poder para restituir una pierna 
que haya sido cortada. Es también para confir
mar y corroborar nuestra fe, pues aunque viva
mos y estemos entre fieles, puede nuestra fe re
cibir incremento, según San Lucas dice en el ca
pítulo 17: «Aumenta, Señor, nuestra fe.» Y San 
Marcos en el capítulo 9: «Creo, Señor; ayuda á 
mi incredulidad.» Ha aprovechado asimismo este 
hecho para fomentar la caridad de los fieles, y 
aumentar la devoción del pueblo cristiano, con 
las que se conserva en él la misma fe.

Fuera de que (según opinión de muchos), no 
es de esencia del milagro el que se obre para la 
confirmación de la fe. Y finalmente, fue obrado 
en un instante; pues en tan breve tiempo como 
demuestra el proceso, se vió el dicho Miguel Juan 
sin pierna, y con ella; luego parece no podía ha
ber duda en esto.
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Ñeque olstant ea. qu® per dictum Michaelem, 

el majorem paTtem testium deponuntur super artic. 
26, videlicet, quod uon statim potuit dictus Michael 
pedein fimaTe; habebat enim neroos, et dígitos pedís 
contractos, et ímpedítos, nec naturalem calorem ín 
crure sentiebat, cjusque apparebat color mortícinus, 
nec eral ín longítudíne et crassitudine cum altero 
®quale: qu® omma cssentí® míraculí repugnare ri- 
dentur, tum quía non ín ínstantí fuít factura, tura 
quía res tam imperfecta non tidetur (facta) d Deo, 
qui non noeit opus imperfectum. Nam respondetur, 
esse de natura míraculí quod fíat ín ínstantí, essc 
ceruminiís, qu® paulatím natura potest operari: 
u. gr. ín restítuenda sanitate (ebricitanti, qu®, ut 
cognoscatur an fuerit miraculosa, vix alio signo cog- 
nosci potest, quam ex eo quod facta est in ínstantí; 
nam ex decursu temporis ídem natura facere potest 
sine miraculo, et in dubío esset judicanda sanatio 
naturalis, quía miraculum debet esse supra vires 
totius natur® creat®. At vero guando natura, ñeque 
in ínstantí, ñeque paulatím potest operari, tum, 
etiamsi factum non sil in ínstantí, reputabitur mí— 
raculum, ut ín casu nostro. Nam certum est, quod 
natura non potest illí, cui crus amp;itatum est, ullo 
modo íllud restitucre, quía de privatione ad habí- 
tum non datur regressus. Igítur sí visus est dictus 
Michael unum tantum crus habens, nunc autem 
dúo possidens, miraculose id factum est, quía natu- 
raliter eral impossibile. Et si perfecta non fuitípsi. 
crurí salus restituía, non repugnat cssentí® miracu- 
li; quía quod eral facíendum miraculose, quod erat 
restitucre crus dicto Michaeli, jam fuít factum per-
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Ni á ello se opone lo que el mismo Miguel, y 

la mayor parle de los testigos declaran sobre el 
artículo 26, á saber, que no al punto pudo dicho 
Miguel firmar el pie, porque tenia los nervios y 
dedos de él encogidos é impedidos; ni sentía ca
lor natural en la pierna, la cual se manifestaba 
de un color lánguido y mortecino; ni esta iguala
ba á la otra en lo largo y grueso; todo lo que al 
parecer desdice y repugna á la esencia del mila
gro, lo uno porque no se obró en un instante, lo 
otro porque cosa tan imperfecta no pudo provenir 
de Dios, en cuyas obras no cabe imperfección: 
pues á esto se responde, que es verdad ser propio 
del milagro el que se haga en un instante en 
aquellas cosas que poco á poco puede la natura
leza obrar, como sucede en uno que adolece de 
fiebre, cuyo alivio, para que se reconozca mila
groso, apenas hay otra señal que el de conse
guirlo repentinamente; porque mediando algún 
tiempo, la misma naturaleza puede causar este 
alivio sin necesidad de milagro, y en caso de 
duda debe reputarse natural el alivio y sanidad; 
porque el milagro siempre debe ser en cosa que 
exceda el poder y fuerzas de toda la naturaleza 
criada; pero cuando esta no tiene virtud ni po
der para obrar la cosa en un instante, ni con suc- 
cesion de tiempo, entonces esta deberá atribuirse 
á milagro, aunque no se haya hecho en un ins
tante, como sucede en nuestro caso; pues es bien 
cierto y constante, que la naturaleza de ningún 
modo puede restituir una pierna al que le ha sido 
cortada, porque no se da regreso de la privación



fecte et in instanti; estera Dero, qualia sunt calor, 
extensio et dissolutio membroruai, longitudo, et iu- 
crassatio cruris, liberatio ab imbecilUtate, recupe- 
ratio viriura, et ftrmtatis, non eral necessarium 
quod fierent miraculose; quia hac omnia natura 
prestare potest, etsic licet facía non sint in instan
ti, nihil miraculo detraKunt; Del dici potest, quod 
etiami misericors Deas poterat in instanti crus, et 
perfectam eidem sanitatem restituere, lamen {ut ait 
Glossa in cap. 8 Matth.), quemuno verbo statim cu
rare poterat, paulatim curat (loquitur de coeco illo 
d nativitateY ut magnitudinem human® coecitatis 
ostendat, qu® vix, et quasi per gradas ad lucem re- 
deat, et gratiam suam nobis indicat, per quam sin
gula per fectionis incrementa adjuvat. Vel dicamus, 
quod hic non fuit successio miraculi, sed phiralitas; 
nam quemadmodum in dicto cap. 8. Matth. voluit 
Christus Dominas per unum miraculum daré vi- 
sum obscurum caco, cum potuisset daré clarum, et 
per aliud miraculum voluit perficere visum ejus, 
ita ut clare videret, et sic quod poterat fieri per 
unum miraculum, factum est per dúo; ita in casu 
nostro, etiam si Deas poterat in eodem instanti per- 
fectam sanitatem dicto Michaeli daré, voluit lamen 
per unum miraculum illi crus restituere, licet de
bite et mutilatum, et per aliud miraculum post tres 
dies, quod calor naturalis cruri restituto communi- 
caretur, nervi et digiti extender entur, et tándem 
crus ®quale cum altero remaneret; sicque non fuit 
successio in miraculo, sed qu®dam miraculi divisio, 
vel multiplicatio, ut quod per unum fieri poterat, 
per dúo, vel piara factum existat, ad ostendendum 
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al hábito: luego si al dicho Miguel se le ha visto 
con una sola pierna, y ahora se le ve con dos, 
esto es obra milagrosa, porque naturalmente era 
imposible. Ni se opone á la esencia del milagro el 
que no recobrase la pierna con entera sanidad, 
pues que lo que hace al milagro de restituir la 
pierna á dicho Miguel, ya se obró en un instante 
y con toda perfección; y en cuanto á las demás 
rosas, como son el calor, la estension y soltura 
de los nervios, la longitud y grosura de la pierna, 
su consistencia y firmeza , y el recobro de las 
fuerzas, no era necesario que le vinieran mila
grosamente, porque la naturaleza puede suplirlas 
todas, y así, aunque no las recobrase en un ins
tante, en nada perjudica ni dismiñuye el milagro. 
() se puede responder también, que aunque 'el 
Dios de las misericordias pudo restituir la pierna 
sana y perfecta, con todo (como dice la Glosa 
sobre el capítulo 8.° de San Mateo), á quien pue
de curar con una sola palabra, cura poco á poco 
(y habla de aquel ciego de nacimiento), para ma
nifestar la grandeza de la ceguedad humana, la 
cual con dificultad, y solo por grados recobra la 
luz; y también nos demuestra el poder de su gra
cia, con la que obra nuestra perfección y sus au
mentos. O digamos que aquí no hubo succesion 
de milagro, sino multiplicidad de ellos; porque á 
la manera que (según el dicho capítulo 8.° de San 
Mateo) quiso Cristo Señor nuestro, por medio de 
un milagro, dar la vista oscura é imperfecta al 
ciego pudiendo dársela clara, y por otro milagro. > 
se la dió perfecta, haciendo con dos milagros^C,
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forte, precibus Beata: Virginis de Pilari id factura 
esse, cujas msitatione per dictara MicKaelem facta, 
fait sanitas eidera integraliter restituía, et ad dicti 
MicKaelis, et nostrain fidera ct deootionem, cognos- 
ceudam. Nec tandera potesl obstare, quod dicto Mi- 
chaeli aliquis dolor reraanserit, quia non est contra 
rationem rairacali, si in liberatione dolor interoe- 
niat, nel cura dolare reraaneat Ule, qui miraculose 
sanatur, utpatet Marc. cap. 9, ubi spiritus ad pre- 
ceptum Doraini exiil ab illo sardo et oíalo, excla- 
mans, et multara discerpens cura, ita quod Dexatus 
reraaneret ut raortuus, et multi dicerent quod mor- 
tuus est. Proal nec est contra rationera miraculi, si 
in sanato reraaneat corporis reí raembrorum debili
tas, tumor, sea durities aliqua, nec etiam si (tal 
cura aliquo ministerio aut adjutorio nature, reí 
aliquo medicamento humano.
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que pudo hacer con uno; asimismo en nuestro 
caso, aunque pudo Dios en un momento dar per
fecta sanidad al referido Miguel, quiso sin em
bargo no hacerlo así, y lo dispuso de modo que 
por un milagro le restituyó la pierna, aunque 
débil y corta, y por otro hizo, pasados tres dias, 
que á esta se le comunicase el calor natural, que 
sus nervios y dedos se alargaran y extendieran, 
y finalmente, que quedase igual con la otra, y asi 
no hubo succesion en el milagro, sino cierta divi
sión, ó multiplicación del mismo, de forma que 
lo que pudo hacerse por uno se obrase por dos ó 
mas, acaso para manifestar que había sido hecho 
á ruegos y por la intercesión de la Santísima 
Virgen del Pilar, pues hasta que volvió á visitarla 
el dicho Miguel no consiguió su entera y perfecta 
sanidad; y también para probar su fe y devoción, 
y también la nuestra. Ni puede finalmente obstar 
el que al referido Miguel quedase algún dolor, 
porque no repugna al milagro que en la recupe
ración de la salud intervenga dolor, ó que quede 
con él aquel que milagrosamente es curado (como 
es de ver en el capítulo 9.° de San Marcos), cuan
do al precepto del Señor salió de aquel sordo y 
mudo el espíritu maligno, que lo hizo con tanto 
estrépito, y dejándolo tan mal tratado, que el 
infeliz antes poseído quedó como si estuviera 
muerto; y aun antes muchos le tuvieron por tal: 
así como tampoco es contra la esencia del mila
gro, que el que sanó quede con alguna debilidad 
del cuerpo ó de sus miembros, con algún tumor 
ó dureza, aun cuando necesite de alguna ayuda

4



50

Quare Ms, ct aliis attentis, de consilio infras- 
criptorum, tam Sacr® THcologi® quam JiM'is Pon
tifica illustrium DoctoTum., dicimus, pronuntia- 
mus. et declarainus, Michaeli Joanni PelUcero, loci 
de Calando., de quo inpresenti procesen, faisse mi- 
raculose crus dextrum restitutum, quod antea arn- 
putatum, haliébat; et sic, non esse opus d natura, sed 
mirabíliter, ct miraculose operatum, esseque mi- 
raculo adscribendum, uti concurrentibus ómnibus 
bis, qu(B ad essentiam veri miraculi concurrere de 
jure debent, prout cum prasenti illud miraculo 
attribuimus, et ut miraculum approbamus, declara- 
mus, el auctorizamus; et ita dicimus, etc.=Petrus. 
Archiepiscopus. =Don Antonius Xavierre, Prior 
Sánete Christine^DocVov Virto de Vera, ArcKi- 
presb-gter Cesar-Augustanus. = Doctor Didacus 
Chueca, Canonicus Magistralis Cesar—Augusta— 
nus.=Doctor Martinus Irribarne, Canonicus Lec- 
toralis Casar-Augustanus. =Doctor Dominicus 
Cebrian, CatKedraticus primarius Thcologi(B.= 
Doctor Philippus a Bardaxí, Sacrorum Canonum 
primarius Puterpres.=Doctor Joannes Perat, Ca
nonicus Sánete Metropolitane Ecclesie, et Vicor- 
rius Generalis ct Officialis. = Doctov Joannes 
Plano a Frago, Officialis. = Fr. Bartolomíeus 
Foyas, Ordinis Sancti Francisci Minislcr Provin- 
cialis. -

Lata, lecta, et in seriptis promúlgala fuit supra 
proxime scripta definitiva sententia die 21 mensis 
aprilis anuo 1641, Cesar-Augusta, per Illustrissi- 
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ó fomento de la naturaleza, ó algún medicamento 
humano.

Por lo cual, atendidas las cosas referidas, y 
otras, con el parecer y consejo de los infrascritos 
ilustres Doctores en sagrada Teología y Derecho 
canónico, decimos, pronunciamos y declaramos, 
que á Miguel Juan Pellicero, natural de Calanda, 
de quien en este proceso se trata, le ha sido res
tituida milagrosamente su pierna derecha, que 
antes le habían cortado, y que la tal restitución 
no ha sido obrada naturalmente, sino prodigiosa 
y milagrosamente; debiéndose juzgar y tener por 
milagro, por haber concurrido en ella todas las 
circunstancias que el derecho exige para consti
tuir un verdadero milagro, como por el presente 
la atribuimos á milagro, y por tal milagro lo 
aprobamos y autorizamos. Y así lo decimos.= 
Pedro, A.V7.obispo.=DoH Ah ío h ío  Jaüierre, Prior de 
Santa Cristina.=Dr. Virto de Vera, Arcipreste de 
Zaragoza.=Z>r. Diego Chueca, Canónigo Magistral 
de Zaragoza. =Dr. Martin Irribarne, Canónigo 
Lectora! de Zaragoza.=Dr. Domingo Cebrian, Ca
tedrático de prima de Teología.=Dr. Felipe de 
Bardaji, Catedrático de prima de sagrados Cá- 
nqnes.=2>r. Juan Perat, Canónigo de la Santa 
Iglesia Metropolitana, Vicario general y Oficial.= 
Dr. Juan Plana del Frago, Oficial. =Fr. Bartolomé 
Poyas, Ministro Provincial de la Orden de San 
Francisco. •

La sobredicha definitiva sentencia fue pro
nunciada, leída y publicada en escrito el dia 27 
del mes de abril del año 1641, en la ciudad de Za-
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mum et ReDerendissim-iim Dominuni meum Archie- 
piscopum Ccesar-Augustauum, instantibus et sup- 
plicautibus DD. Philipo Bardaxi, et ^Egidio Fus- 
ter, et Michaele Ciprés, Notario causídico, personis 
desuper nomiuatis, et acceptata per eos; quibus 
i.ustautibus et supplicantibus prafatus Illustrissi- 
mus et Reoerendissimus Dominus meas Archiepis- 
copus concessit eisdem litteras intimatorias supra 
scripta sententi®, illasque expediri mandanit in 
forma, etc. Ex quibus, etc. testes Licenciatus Bar- 
tholomaus Claudio et Franciscus Amar, presbyteri, 
C®sar-August® Kabitatores.



53
ragoza, por el limo, y Rmo. Arzobispo de dicha 
ciudad, mi Señor, á instancia y súplicas de los 
Doctores Felipe de Bardají, Gil Fuster y Miguel 
Ciprés, notario causídico, personas arriba nom
bradas; la cual aceptaron, y á su nueva instancia y 
súplica el referido limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, mi 
Señor, concedió á los mismos Letras intimatorias 
de la enunciada sentencia, y mandó espedirlas en 
forma, etc. De todas las cuales cosas, etc., fueron 
testigos el Licenciado Bartolomé Claudio y Fran
cisco Aznar, presbíteros, habitantes en Zaragoza.

IN DEI NOMINE. AMEN. Sea á todos mani- Escritura 
íiesto, que llamado, convocado y ajuntado el ca- de 
pítulo y consejo de los muy ilustres Señores Ju- poder, 
rados y Consejeros de la ciudad de Zaragoza, por 
mandamiento de los Señores Jurados infrascrip
tos, y por llamamiento de Juan de Bernete y Ga
briel Ferrada, Andadores ordinarios de dicha 
ciudad, según que del dicho llamamiento hicie
ron relación á mí Francisco de Bierge, Secretario 
substituto de la misma ciudad, haber llamado el 
dicho Capítulo y Consejo, y ajuntado aquel den
tro de las casas de la Puente de la presente ciu
dad, en donde y según que otras veces, para tales 
y semejantes actos y cosas como el infrascripto y 
otros, se ha acostumbrado y acostumbra llegar y 
a juntar, en el cual intervinieron y fueron presen-
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les los Señores Jurados y Consejeros infrascrip
tos y siguientes, D. Lupercio de Contamina, 
D. Lorenzo López de Ores y D. Juan Francisco 
de Aro, Jurados; Micer Tomás Secanilla, D. Die
go Amigo, D. Pedro Gerónimo de Ribas, D. Pe
dro Luis de la Porta, D. Gerónimo Antón Serra, 
I). Francisco Antonio Español, D. Pedro de Al- 
larriba, D. Juan Lorenzo Escartin, Micer Felipe 
de Bardají, D. Francisco de Bierge, D. Francisco 
Gómez, D. Juan Miguel Montañés, D. Gerónimo 
Dombes, Micer Gil, Miguel Fuster, D. Tomás Pé
rez de Rúa, D. Jusepe Villanueva, el Dr. Fran
cisco Magallon, D. Miguel Ciprés, D. Mateo Al- 
balate, D. Pedro Secano, D. Gaspar Torrijos, Don 
Gaspar Alayeto, D. Braulio de Caspe, Pascual 
Ferrer, Jaime Muniesa, Gerónimo Geston, Do
mingo Meseguer y Francisco Oliver, Consejeros, 
ciudadanos y vecinos de la dicha ciudad, etAesi (1) 
todo el Capítulo y Consejo, Capitulantes, Capí
tulo y Consejo habientes, celebrantes y represen
tantes, todos unánimes y conformes, y alguno de 
ellos no discrepante ni contradiciente, y estando 
así ajuntados por el dicho Sr. D. Lupercio de 
Contamina, Jurado en cap. (2) fue dicho, y pues
to que á los señores Jurados se les ha advertido, 
sería bien que el Capítulo y Consejo, y esta ciu
dad, reconocida de los beneficios y favores que ha 
hecho y hace á esta ciudad la Reina de los Ange
les Nuestra Señora del Pilar, interponga su auto-

(1) Véanse las notas al fln. 
(2) Véanse las notas al fin.
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ridad, y á su instancia y nombre se pida jurídica
mente ante el Ordinario de esta ciudad la califi
cación del milagro hecho por la Madre de Dios 
del Pilar, de la restitución de una pierna que á 
un pobre mozo de Calanda le cortaron en el hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, así que viesen 
y deliberasen lo que sobre ello les parezca se de- 
bia hacer; por el dicho Capí lulo y Consejo fue de
liberado, que en reconocimiento de lo mucho que 
esta ciudad debe á la Virgen Santísima, se haga á 
su nombre é instancia jurídicamente dicha averi
guación ante el Ordinario de esta ciudad, para que 
dicho milagro quede calificado; y para que esto se 
haga con todo cuidado y diligencia, el dicho Ca
pítulo y Consejo nombró para hacer todas las que 
convengan á los dichos Micer Felipe de Bardají, 
Micer Gil, Miguel Fuster y Miguel Ciprés, y los 
señores Jurados con relación suya hagan cédula, y 
den libranza al Mayordomo de la ciudad para que 
pague lo que en esto se hubiere gastado, y lo 
siente á cuenta de espensas menudas. Fecho fue 
lo sobredicho dentro de las casas de Lapuente de 
la ciudad de Zaragoza á ocho dias del mes de 
mayo del año contado del nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo mil seiscientos y cuarenta, sien
do á lo sobredicho presentes por testigos Martin 
López y Antonio Lavata, ayudantes de Andado
res de los dichos señores Jtirados.=Sig4< no de 
mí Francisco de Bierge, Notario de número y Se
cretario de la ciudad de Zaragoza, que el sobredi
cho acto de nominación y deliberación del 
tro de los actos comunes de la dicha ciudad
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de aquel está continuado, saqué, y con aquel bien 
y fielmente lo comprobé, en fe y testimonio de 
verdad con este mi acostumbrado signo lo signé, 

Prueba consta de interlineados.—Testigos recibidos, y 
116 mediante juramento examinados sobre lo conte- 

Testigos. njj0 en ¡a cédula de este proceso, dada por parte 
del Procurador Fiscal de S. M. en el presente Rei
no de Aragón, y á instancia de los limos. Sres. 
Jurados de la ciudad de Zaragoza, con asistencia 
y en presencia del limo, y Rmo. Sr. D. Pedro 
Apaolaza, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Arzobispo de Zaragoza, del Consejo 
de S. M., etc.

l.° Et primo. El Licenciado Juan de Estan- 
ga, catedrático de cirugía en la Universidad de la 
ciudad de Zaragoza, y en ella domiciliado, ciru
jano del hospital general deella, familiar del san
to Oficio de la Inquisición de Aragón, de edad 
de cincuenta y un años y medio, y tiene los cua
renta de buena memoria, testigo en la presente 
causa citado, producido, presentado, jurado, y 
por el juramento por él prestado, interrogado so
bre lo contenido en el décimo articulo de la cédula 
en este proceso, dada por parte del procurador 
fiscal de S. M., y á instancia de los Iltres. Señores 
Jurados, Capitol y Consejo de dicha ciudad, sién
dole leido respondió, y d,ijo: Que el deposante es 
el Licenciado Estanga, en el artículo nombrado, 
y que lo que puede decir del artículo es, que se 
acuerda que Juan Pellicero, en el artículo nom
brado, á quien bien conoce el deposante, y que 
es el mismo que haciendo la presente deposición
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se le ha mostrado (1) le trajesen de la cuadra de 
calenturas, con que sucede muchas veces, como 
ahora breves dias hace, trajeron un sacerdote con 
llagas en la cabeza y en las piernas, de la cuadra 
de calenturas á cirugía; y lo que puede decir del 
artículo es, que habrá dos años, poco mas ó me
nos, yendo el deposante á visitar dicha cuadra 
de cirugía, halló en ella un mozo, que es el que 
le ha sido mostrado, como tiene dicho, y entonces 
no sabia cómo se llamaba, el cual tenia una llaga 
en una pierna, y el deposante trató de su cura, 
y aunque le "aplicaron muchos y diferentes reme
dios no aprovecharon, por estar dicha pierna muy 
flemorizada y dañada; con lo cual el deposante 
resolvió de que (2) le cortase aquella, porque si no 
le pareció moriría el dicho Juan Pellicero; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al undécimo 
artículo de dicha cédula, siendo interrogado res
pondió, y dijo: Que habrá dos años y medio, po
co mas ó menos, como tiene dicho, habiendo he
cho la deliberación de arriba el deposante, me
diante sus platicantes y enfermeros cortaron una 
pierna á dicho Juan Pellicero, cuatro dedos mas 
abajo de la rodilla, que cree y tiene por cierto es 
la misma que se le ha enseñado á dicho deposan
te; y esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al 
décimo tercio artículo, siéndole leído respondió, 
y dijo: Que el deposante continuó la cura de di
cha pierna por algunos meses, hasta que estuvo

(1) Véanse las notas al íin.
(2) Véanse las notas al fin.
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en estado que se le pudo dar la ropa como se 
acostumbra á los demás; y esto dijo ser verdad, 

juramentum.—Al décimo cuarto artículo de 
dicha cédula, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que muchos dias después en diferentes ocasiones 
venia el dicho Juan Pellicero al dicho hospital al 
tiempo de la cura, y se desenvendaba la herida, y 
le decia al dicho deposante que tenia cuidado de 
entrar en la capilla de la Virgen del Pilar á la 
hora que bajaban las lámparas, y que se untaba 
la llaga con dicho aceite de dichas lámparas, y 
que el deposante lo reñia porque lo hacia, porque 
el aceite no era bueno para lo que le pretendía, 
salvando la fe de lo que podía hacer la Virgen; y 
esto dijo ser verdad,per jurameutum.—Al décimo 
quinto artículo de dicha cédula, siéndole leido 
respondió, y dijo: Que sabe el deposante que des
pués de cortada dicha pierna andaba con una pier
na de palo ayudándose con una muleta; sábelo el 
deposante por haberlo visto diversas veces, per 
juramenhem.—Al décimo sesto artículo respon
dió, y dijo: Que se refiere á lo dicho en los pre
cedentes artículos, y dicelo mismo,perjuramen- 
tum.—Al veinte y dos artículo, siéndole leido res
pondió, y dijo: Que sobre lo contenido en el ar
tículo no sabe cosa alguna.—Al veinte y siete ar
tículo de dicha cédula, respondió, y dijo: Que 
sabe el deposante que habrá algunos dias vino el 
dicho Juan Pellicero á la presente ciudad de Za
ragoza, á donde el deposante lo vió y conoció con 
un hombre y una muger, que le dijeron eran sus 
padres, y vió que no podia afirmar el talón en el 
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suelo y andar con libertad, por cuanto le dijeron 
al deposante que un cirujano de cierto lugar le 
había dado una lancetada en el pie para ver si era 
fantástico ó no; y esto dijo ser verdad, per jura- 
menhm.—Al veinte y ocho artículo respondió, y 
dijo: Que sobre lo contenido en el artículo no sa
be cosa alguna, per juramewtum.—Al veinte y 
nueve artículo respondió, y dijo: Que el deposan
te, como tiene dicho, sabe bien que el mozo á 
quien, como dicho tiene, cortó la pierna, y des
pués ha sabido se llama Juan Pellicero, y el que 
de presente se le ha mostrado, ha sido y es una 
misma persona y no diversa, y por tal el depo
sante lo tiene; per juramentum.=F\ié\e leido.= 
Yo el Licenciado Juan de Estanga, deposo lo so- 
bredicho.=Pasó ante mí.=Jusepe Isidoro Zaporta, 
Notario. -

2 .° Juan Monreal, labrador, natural y vecino 
de la villa de Alcañiz, de veinte y cinco años, po
co mas ó menos, testigo en la presente causa ci
tado, producido, presentado y jurado, y por el ju
ramento por él prestado, interrogado sobre lo con
tenido en el artículo diez y siete de dicha cédula, 
respondió, y dijo: Que el deposante conoce bien á 
Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, de 
dos ó tres meses, poco mas ó menos, á esta par
te, y con esto dice que habrá dos ó tres meses, 
poco mas ó menos, que lo vió en el lugar de Sam- 
per de Calanda, muy roto y cansado, y le dijo al 
deposante si quería llevarlo á la villa de Calanda, 
á donde sus padres habitaban; y el deposante le 
dijo que no quería, y con esto oyó que dijo á un
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hombre de dicho lugar de Calanda. que no se 
acuerda quién era, que dijese á sus padres vi
niesen por él, y que otro no sabe del artículo; y 
esto dijo ser verdad, per juramcntum.—M ar
tículo veinte y nueve de dicha cédula respondió, 
y dijo: Que el deposante, como dicho tiene, cono
ce bien al dicho Miguel Juan Pellicero desde el 
dia que lo vio en dicho lugar de Samper, y en di
cha ocasión lo vió que tenia cortada una pierna, 
que para poder andar llevaba una de palo, que 
el deposante vió y tocó; y sabe que aquel, y el 
que el presente dia de hoy le ha sido mostrado 
con las dos piernas, es una persona misma y no 
diversa, y el deposante lo tiene por tal, y ha visto 
tener y reputar de otros que lo conocen, y de 
ello ha visto que ha sido y es la voz y fama pú
blica en dicho lugar de Calanda y otras partes, per 
jurame'iitum.=Pvié\e. leído.=Yo , Juan Monreal, 
deposo lo sobredicho.=Pasó ante mí.=Jusepe Isi
doro Zaparla, Notario.

3 .° Diego de Lara, habitante en la villa de Al- 
cañiz, y de presente hallado en la ciudad de Za
ragoza, de edad de veinte y un año, poco mas ó 
menos, tiene los diez de buena memoria, testigo 
en la presente causa citado, producido, presen
tado y jurado, por el juramento por él prestado, 
interrogado sobre lo contenido en el artículo vein
te y dos de dicha cédula, siéndole leido respon
dió, y dijo: Que el deposante conoce bien al di
cho Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombra
do, de vista, plática, trato y comunicación que 

' con él ha tenido y tiene de ocho años á esta parte,
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poco mas ó menos, hasta de presente continua
mente, y con esto dice, que el deposante lo con
tenido en el artículo lo ha oido decir al dicho Mi
guel Juan Pellicero, su padre, y á su madre,-que 
no se acuerda cómo se llama el deposante algu
nas veces ser (1), y que pasó de la forma y manera 
que en él se recita y contiene, y lo mismo ha oido 
decir á otras personas que lo saben en dicho lu
gar de Calanda, y de ello sabe es y ha sido la voz 
común y fama pública en dicho lugar y otras par
tes, per juramentum.—Al artículo veinte y cinco 
de dicha cédula, siendo interrogado respondió, y 
dijo: Que el deposante se halló en dicho lugar de 
Calanda el día que sucedió el caso, y poco antes 
no sucediese, y muchos dias y tiempo antes lo vi ó 
con una pierna de palo, y oyó decir le habían 
cortado la pierna, y con esto dice, que á la maña
na de la noche que sucedió dicho caso fue el de
posante con otra gente de dicho lugar á ver el di
cho Miguel Pellicero, admirados de dicho caso, 
y lo vió el deposante con dos piernas, y vió asi
mismo que dicho Miguel Juan Pellicero, ayudado 
de una muleta, fue á la iglesia de dicho lugar, á 
donde vió que el Vicario de dicho lugar dijo una 
Misa de gracias por haber sucedido dicho caso; y 
esto dijo ser verdad,per juramentum.—Al artículo 
veinte y seis de dicha cédula, siendo interrogado 
respondió, y dijo: Que luego que sucedió dicho 
caso, vió el deposante que el dicho Miguel Juan 
Pellicero no podía firmar ni menear la pierna ni

(1) Véanse las notas al fin. 
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los dedos del pie, y que la tenia como amorteci
da, y de allí á dos ó tres dias vio que firmaba so
bre dicha pierna y la meneaba; y esto dijo ser ver
dad, perjuramenttm.—Al artículo veinte y ocho, 
siéndole leido respondió,y áijo: Que no sabe cosa 
alguna, jier jurtmentum.—Al artículo veinte y 
nueve de dicha cédula respondió, y dijo: Que, 
como dicho tiene el deposante, conoce bien al di
cho Miguel Juan Pellicero, que, como dicho tiene, 
vió con una pierna de palo, por haber oido decir 
le habían cortado la pierna; el cual y el que le ha 
sido mostrado con dos piernas es una persona 
misma y no diversa, y el deposante lo tiene por 
tal y ha visto tener y reputar de otros que lo co
nocen, y de ello ha visto ser, y que ha sido y es 
la voz común y fama pública en dicho lugar de 
Galanda y otras partes; y esto dijo ser verdad, per 
juTa)ncntura.="FuéYe leido. =Yo, Diego de Lata, 
deposo lo sobredicho.=Pasó ante mí.=Jusepe Isi
doro Zaparía, Notario.

4 .° ElLicenciado Pascual del Gacho, presbíte
ro, Veedor del santo hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de la presente ciudad, de edad de cuaren
ta y cuatro años, poco mas ó menos, y tiene los 
treinta de buena memoria, testigo en la presente 
causa citado, producido, presentado y jurado, y 
por el juramento por él prestado, interrogado so
bre lo contenido en el undécimo artículo de dicha 
cédula, siéndole leido respondió, y dijo: Que el 
deposante, lo que puede decir del artículo es, que 
habrá dos años y siete meses poco mas ó menos, 
yendo este deposante por las cuadras de dicho 
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santo hospital cuidando del sustento de los enfer
mos, por ser ese su oficio, vió en una cama de la 
cuadra de cirujía á un mozo, al cual le habian 
cortado una pierna, según lo oyó decir al Licen
ciado Juan de Estanga y á otros mancebos que 
con él estaban, el cual se la había cortado á dicho 
enfermo, y el deposante vió en el suelo la dicha 
pierna cortada, y al enfermo lo procuró esforzar 
con algunos ejemplos, al cual lo vió estaba con 
mucha paciencia, y después oyó decir el deposan
te enterraban dicha pierna; y con esto dice que el 
dicho mozo á quien, como dicho es, cortaron la 
dicha pierna, y el que le ha sido mostrado, le pa
rece al deposante es una persona misma y no di
versa, porque antes y después de cortada dicha 
pierna, lo ha tratado poco; y esto dijo ser verdad, 
per juramen-tum.—Al artículo veinte y nueve de 
dicha cédula, siéndole leído respondió, y dijo: 
Que se refiere á lo dicho en el precedente artícu
lo, y lo mismo dice y deposa en este, y otro no 
sabe del artículo; perjuraTiientum.=FvLéleA.eiclo.= 
Yo, Moscú Pascual del Cacho, soy testigo de lo di
cho, y así lo deposo.=Pasó n\\te'm.\.=Jusepe Isi
doro Zaporta, Notario.

5 .° Juan Lorenzo García, mancebo practican
te de cirujano, natural de Torralba de los Frailes, 
y ha que vive en la presente ciudad de Zaragoza 
de diez años á esta parte, de edad de veinte y dos 
años poco mas ó menos, y tiene los diez de buena 
memoria, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado, jurado, por el juramento por 
él prestado interrogado sobre lo contenido en el 
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artículo diez de dicha cédula, siéndole leido res
pondió, y dijo: Que el deposante, lo que puede 
decir del artículo es, que ha cuatro años que está 
en el santo hospital, y que á la ocasión que dice 
el artículo estaba el deposante en la cuadra de 
cirugía, y vió que llevaron á aquella desde la cua
dra de calenturas un enfermo que le parece es el 
que le ha sido mostrado, al cual no le conoce de 
nombre, solo que lo vió con una pierna llagada, 
y que en dicha cuadra procuró el Licenciado 
Juan de Estanga, en el artículo nombrado, apli
carle los remedios necesarios para curarlo, y que 
viendo no aprovechaban dichos remedios por po
nérsele dicha pierna peor de lo que estaba, vió el 
deposante que el dicho Licenciado Juan de Estan
ga, y Miguel Beltran, cirujanos, vecinos de Zara
goza, se juntaron y resolvieron cortar dicha pier
na; y esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al 
artículo once, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que hecha la deliberación de arriba, habrá el 
tiempo que dice el artículo poco mas ó menos, 
cortó dicho licenciado Juan de Estanga, mediante 
sus mancebos, la dicha pierna, y el deposante la 
vió cortar, y ayudó á elevar los cauterios, y le pa
rece que el mismo que le ha sido mostrado y Mi
guel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, es 
uno mismo y no diverso; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al duodécimo artículo respon
dió, y dijo: Que el deposante es el que tomó di
cha pierna después de cortada, y la llevó con otro 
compañero suyo, y habiendo estado con ella en la 
capilla, la llevaron á enterrar al cimenterio de di-
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cho santo hospital, como de hecho la enterraron, 
haciendo un hoyo como un palmo de hondo; y 
esto dijo ser verdad, jiiTamentum.—Al veinte 
y nueve artículo, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que se refiere á lo dicho, por cuanto no lo cono
cía antes de cortarle dicha pierna, y después lo 
ha comunicado poco; y esto dijo ser verdad, per 
jurameutum.—Al artículo treinta, siéndole leido 
respondió, y dijo: Que le parece al deposante que 
la pierna que tiene el dicho Miguel Juan Pellice- 
ro de presente, y la que, como dicho es, vió le cor
taron y él mismo enterró, es una misma, porque 
donde ahora tiene la cicatriz, tenia lallaga; y esto 
dijo ser verdad, per juramentxwi.—Fuéle leido.= 
Yo, Juau Lorenzo, deposo lo sobredicho,=Pasó 
ante mí.=Jusepe Isidoro Zaporta, Notario.

6 .° Juan de Mazas, mesonero del mesón de las 
Tablas de la ciudad de Zaragoza, de edad de cua
renta años poco mas ó menos, y tiene los treinta 
de buena memoria, testigo en la presente causa 
citado, producido, presentado y jurado, y por el 
juramento por él prestado, interrogado sobre lo 
contenido en el artículo décimo quinto de dicha 
cédula, siéndole leido respondió, y dijo: Que el 
deposante conoce bien á Miguel Juan Pellicero, 
en el artículo nombrado, de vista, plática y co
municación que con él ha tenido y tiene de cinco 
meses á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente continuamente, y con esto dice: que le 
ha sido mostrado á dicho testigo, y dice es uno 
mismo este y el que habrá diez y ocho meses, al 
parecer del deposante, vió sin pierna, y con esto 

5
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dice que el deposante sabe bien que el dicho Mi
guel Juan Pellicero, después que tuvo curada la 
cisura de la pierna que le fue corlada, se recogía 
en dicho mesón, y daba cuatro dineros cada no
che, y otras veces iba al patio del hospital de 
Nuestra Señora de Gracia de dicha ciudad, á don
de dormía; y vió el deposante iba con una pierna 
de palo, porque oyó decir el deposante, había po
cos dias se la habían corlado en dicho hospital, y 
se ayudaba con una muleta; y esto dijo ser ver
dad, per juramcwtum.—Al artículo veinte y nueve 
de dicha cédula, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que como dicho tiene, conoce bien al dicho Mi
guel Juan Pellicero, y con esto dice que aquel y 
el que, como dicho tiene, se recojia en dicho me
són, y vió tenia corlada la una pierna, que era la 
derecha, y el que ahora se lé ha mostrado, es y 
ha sido una persona misma y no diversa, y el de
posante lo tiene por tal, y lo mismo ha oido decir 
á otros que lo conocen y vieron sin pierna; y esto 
dijo ser verdad, per juramenlu'in^TvLéle leido.= 
Pasó ante mí.=Jusepe Isidoro Zaporta, Notario.

T.0 Diego Millaruelo, maestro en cirujía, do
miciliado en Zaragoza, de edad de veinte y nueve 
años, poco mas ó menos, tiene los diez y nueve 
de buena memoria, testigo en la presente causa 
citado, producido, presentado y jurado, por el ju
ramento por él prestado, interrogado sobre lo con
tenido en el artículo décimo de dicha cédula, 
siéndole leido respondió, y dijo: Que el deposante 
conoce bien al dicho Miguel Juan Pellicero, por 
lo que abajo dirá, y con esto dice: que habrá dos 
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años poco mas ó menos que el deposante, yendo 
al hospital con el Licenciado Juan de Estanga, que 
era con quien platicaba, á visitar los enfermos de 
la cuadra de cirujía, por cuya cuenta corre la cura 
de los enfermos que en ella hay, vio en una cama 
al dicho Miguel Juan Pellicero con una pierna 
gangrenada; que dicho Licenciado Juan de Estan
ga le aplicó los diversos medicamentos, y viendo 
no aprovechaban, sabe y vió este deposante, que 
dicho Licenciado Juan de Estanga resolvió de cor
tar dicha pierna, porque no hallaba otro remedio 
para que el dicho Juan Pellicero viviese: sábelo 
el deposante porque, como dicho es, platicaba 
con el dicho Licenciado Juan de Estanga, y se ha
lló en dicha deliberación; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo once, siéndole leido, 
respondió, y dijo: Que hecha la deliberación de 
arriba, cortaron la pierna: sábelo porque se halló 
presente á cortarla y ayudó á la ejecución, y la 
vió cortada; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—Al artículo doce de dicha cédula respondió, 
y dijo: Que sabe y vió el deposante, que uno de 
los platicantes en dicha cuadra tomó dicha pier
na, y la llevó á enterrar, y oyó decir la enterraron 
en el cimenterio; y esto dijo ser verdad, perjura- 
meutum.—Al artículo trece de dicha cédula, sién
dole leido respondió, y dijo: Que sabe bien el de
posante, y vió que después de cortada dicha pier
na, dicho Licenciado Juan de Estanga continuó su 
cura del residuo de dicha pierna hasta que se ci- . 
catrizó; y esto dijo ser verdad, per juramentum.—, 
Al artículo catorce de dicha cédula, siéndole íei^*'
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do respondió, y dijo: Que se refiere á lo dicho, y 
lo mismo dice y deposa en este artículo, per jura- 
mewtum—h\ artículo quince respondió, y dijo: 
Que se refiere á lo dicho, y lo mismo dice en este, 
per jurarneutum—XX artículo diez y seis respon
dió, y dijo: Que se refiere á lo dicho, y lo mismo 
deposa en este, per juramentum.—Xk artículo 
veinte y siete respondió, y dijo: Que sabe el depo
sante que habrá un mes, poco mas ó menos, supo 
el deposante (1) habia venido ála presente ciudad 
el dicho Miguel Juan Pellicero, á quien, como di
cho es, vió cortaron dicha pierna, y este deposan
te lo fue á ver, ij rió era el mismo que, como dicho 
es, le fue cortada dicha pierna, y rió tenia restitui
da aquella, aunque no podía bien firmar el talón, ni 
andar con libertad, y oyó decir habia venido con 
sus padres; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—XX artículo veinte y ocho de dicha cédula, 
siéndole leído respondió, y dijo: Que se refiere á 
lo dicho, y lo mismo dice y deposa en este, per 
juramentum—X\ artículo veinte y nueve de di
cha cédula respondió, y dijo: Que sabe bien el de
posante que el dicho Miguel Juan Pellicero, á 
quien, como dicho es, vió cortar dicha pierna, y 
el que de presente le ha sido mostrado con dos 
piernas, es y ha sido una persona misma y no 
diversa, y por tal el deposante lo ha tenido y tie
ne, y lo ha visto tener y reputar á otros que lo 
conocían y conocen; per juramentum.=Fu.éle lei-

( 1) Véanse las notas al fin.
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do.=Yo Diego MUlamelo deposo lo sobredicho.= 
Pasó ante m.\.==Jusepe Isidoro Zaporta, Notario.

8 .° Miguel Pellicero, labrador, vecino del lu
gar de Calanda, de edad de cincuenta años poco 
mas ó menos, y tiene los cuarenta de buena me
moria, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado y jurado, y por el juramento 
por él prestado, siendo interrogado sobre lo con
tenido en el séptimo artículo de dicha cédula, 
siéndole leido respondió, y dijo: Que conoce bien 
ú Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, 
por ser su padre, de todo el tiempo de su vida 
hasta de presente continuamente, y con esto dice 
que habrá tres años, poco mas ó menos, se salió 
de su casa, y sabe el deposante pasó en el lugar 
de Castellón de la Plana, en el reino de Valencia, 
porque así se lo oyó decir á un deudo de la muger 
de este deposante, llamado Tomás Blasco, que 
aquel lo había visto en dicho lugar, y que tenia 
una pierna rota, que la llevaba atada á la cin
ta (1), que se la había roto una rueda de un chir
rión, y lo mismo le ha dicho al deposante su hijo; 
y esto dijo ser verdad,per juramentum.—Al octa
vo artículo de dicha cédula, siéndole leido res
pondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo el 
deposante lo ha oido decir á dicho su hijo, ser y 
pasar de la forma y manera que en aquel se dice 
y contiene,per jxwamentum.—Al décimo séptimo 
artículo de dicha cédula respondió, y dijo: Que 
por la mitad del mes de marzo próximo pasado

(1) Véanse las notas al ün.
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del presente año, envió á decir á este deposante 
el dicho Miguel Juan Pellicero, con Francisco 
Félix y Pedro Felez, vecinos de dicho lugar de 
Calanda, que si le daba licencia y lo acogía en su 
casa, iba á ella, y el deposante le envió á decir 
que sí; y habiendo llegado el dicho Miguel Juan 
Pellicero al lugar de Samper, le envió á decir á 
este deposan le que enviara por él, porque no se 
atrevía á pasar mas adelante, y el deposante le 
envió una jumentilla, en la cual llegó á dicho lu
gar de Calanda, á donde el deposante le vió que 
iba con una pierna de palo, á donde firmaba la 
rodilla, porque le oyó decir que le había cortado la 
pierna en el hospital de Zaragoza uno que se lla
maba el Licenciado Estanga; y esto dijo ser ver
dad, per juramentum.—Al décimo octavo artículo, 
siéndole leido respondió, y dijo: Que sabe bien el 
deposante que el dicho Miguel Juan Pellicero le 
rogó le diere una jumentilla para ir á pedir limos
na por los lugares circunvecinos, y el deposante 
se la dió, y sabe cogió limosna, porque cuando 
volvió le trajo al deposante, en tres dias que es
tuvo fuera, una talega de pan; y esto dijo ser 
verdad, per jurarneutu-m.—Al artículo décimo 
nono respondió, y dijo: Que sabe el deposante 
ser verdad lo contenido en el artículo, como en 
él se dice y contiene, porque el deposante vió 
que una hermana del dicho Miguel Juan Pelli
cero trajo á la casa de este deposante nueve car
gas de estiércol, y aquella le dijo al dicho depo
sante que dicho Miguel Juan Pellicero lo cargaba 
en dicha jumentilla; y esto dijo ser verdad, perju- 
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ramentum— Al articulo veinte respondió, y 6,130: 
Que sabe bien el deposante ser verdad lo conte
nido en el artículo, como en él se dice y contie
ne, y con esto dice que sabe bien el deposante 
que en la ocasión que dice el articulo, y en otras 
muchas, el dicho Miguel Juan Pellicero enseña
ba la pierna drecha á muchas personas, así de 
dicho lugar como fuera de él, y el deposante, en 
dichas ocasiones y en otras muchas , la (1) vio 
que aquel tenia cortada dicha pierna cuatro de
dos mas abajo de la rodilla; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo veinte y uno de di
cha cédula, siéndole leído respondió, y 6,130: Que 
la noche del dia que, como dicho es, cargó di
chas nueve cargas de estiércol, llegó el dicho 
Miguel Juan Pellicero á casa de este deposante, 
y estando á la lumbre dijo aquel que le dolía mu
cho la pierna, y vió el deposante aquel se quitó 
la pierna de palo y se entró arrastrando á un apo
sento de dicha casa, en el cual el deposante y su 
muger le acomodaron en la forma y manera que 
en el artículo se dice y contiene; 3)cr 3uraTaen- 
tum.—Al artículo veinte y dos respondió, y 6130: 
Que la noche que dice el artículo, que iué la 
mencionada en el precedente, entre diez y once 
horas de la noche, poco mas ó menos, el dicho 
Miguel Juan Pellicero, vió el deposante se íué, 
como dicho tiene, arrastrando, en el precedente 
artículo (2), á la cama, y de allí á un ralo el de-

(1) Véanse las notas al fin.
(2) Véanse las notas al fin.
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posante y su muger entrando en el aposento á 
donde dicho Miguel Juan Pellicero dormia, el 
deposante sintió que su muger se admiraba, y 
queriendo saber el deposante de qué, aquella le 
dijo que mirase cómo su hijo tenia dos piernas, 
y el deposante levantó la ropa y vió ser verdad, 
y que la pierna que, como dicho es, le vió corta
da, tenia sana, solo que los dedos del pie los te
nia corvados, los cuales vió el deposante que an
tes que le cortaran la pierna los tenia drechos; y 
vió que aquel estaba durmiendo, y lo despertó 
con mucha dificultad, y habiéndolo despertado 
le dijo el deposante mirase cómo tenia la dicha 
pierna sana, y el dicho Miguel Juan Pellicero, ad
mirado de dicho suceso, le dijo á este deposante 
le diese la mano, y lo perdonase de todo lo que 
hasta entonces le hubiese ofendido; y preguntan, 
dolé el deposante si sabia cómo había sido dicho 
suceso, le respondió, soñaba se estaba en la ca
pilla de Nuestra Señora del Pilar de la presente 
ciudad, untando la pierna enferma con el aceite 
de una de las lámparas, como lo había acostum
brado en dicha ciudad, y que tenia por cierto que 
por sus oraciones la Virgen del Pilar le había 
traído la pierna; y con esto dice el deposante que 
cuando entró á dicho aposento notó un olor sua
ve, no acostumbrado en aquel; esto dijo ser ver
dad, per juramewtum.—M artículo veinte y tres 
respondió, y dijo: Que habiendo visto el depo
sante el suceso arriba dicho, llamó á los vecinos, 
los cuales se admiraron de ver al dicho Miguel 
Juan Pellicero con pierna, habiéndole visto poco 
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antes sin ella, y le tocaron aquella; y esto dijo 
ser verdad, per jicramenhím.—Al artículo veinte 
y cuatro respondió, y dijo: Que sabe ser verdad 
lo contenido en el artículo, porque el deposante 
y dichos vecinos tocaron y vieron dicha pierna, y 
en ella hallaron la rotura de la espinilla y pan
torrilla que le rompió el chirrión, mencionado en 
uno de los artículos precedentes, y otro señal de 
un mal grano que dijo había tenido, y unos ras
guños de romero que había recibido yendo por el 
monte siendo muchacho; y hoy dia ha visto el 
deposante se conservan dichos señales, por lo 
cual cree y tiene por cierto el deposante que la 
pierna que hoy tiene y la que le cortaron es una 
misma, y no diversa; y esto dijo ser verdad, per 
juTariientwm.—Al artículo veinte y cinco respon
dió, y elijo: Ser verdad lo contenido en el artículo, 
de la forma y manera que en él se dice y contie
ne, porque el deposante se halló presente á todo 
ello; y esto dijo ser verdad, per juramcutum,.—Al 
artículo veinte y seis respondió, y dijo: Que sabe 
el deposante, que luego que sucedió el hallarse 
con pierna el dicho Miguel Juan Pellicero, vió el 
deposante, como dicho tiene, tenia aquel los de
dos corvados y encogidos los nervios, el color 
mortecido y algo morado, y de allí á dos ó tres 
días oyó al dicho Miguel Juan Pellicero que aquel 
sentia calor natural (1), y vió y ha visto el depo
sante podía y puede menear el pie y los dedos; y 
esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al artícu-

(1) Véanse las notas al fin.
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lo veinte y siete respondió, y d-ijo: Que es verdad 
que el deposante, su muger y dicho Juan Pelli- 
cero, vinieron á esta ciudad á dar gracias á la 
Virgen del Pilar por dicho suceso, y vio el depo
sante que dicho Miguel Juan Pellicero no podía 
firmar el talón ni andar con libertad; y esto dijo 
ser verdad, per jurronetttum.—Al artículo veinte 
y ocho respondió, y dijo: Que sabe el deposante 
que el dicho Miguel Juan Pellicero, después que 
está en la presente ciudad, ha acostumbrado y 
acostumbra confesarse de ocho á ocho dias, y co
mulgarse, porque el deposante lo ha visto, y que 
después de sucedido dicho caso, ha visto el depo
sante puede firmar el talón en el suelo, y hacer 
las demás cosas recitadas en el artículo, y que le 
ha crecido dicha pierna tres ó cuatro dedos, poco 
mas ó menos, y ha engordado la pantorrilla, que 
casi iguala con la pierna izquierda; y esto dijo 
ser verdad, per jurameHtum.—Al artículo veinte 
y nueve respondió, y dijo: Que sabe el deposante 
que el dicho Miguel Juan Pellicero, á quien cor
taron la pierna, y el que de presente se halla con 
ella, ha sido y es una misma persona, y no diver
sa, hijo del deposante, como dicho tiene; y esto 
dijo ser verdad , per jurame-n-tum.—Al artículo 
treinta respondió, y dijo: Que el deposante se re
fiere á lo dicho en los precedentes, y tiene por 
cierto que la pierna que le fue cortada y la que 
hoy tiene restituida, ha sido y es una misma 
pierna, y no diversa, porque, como dicho es, an
tes se la vió cortada, y hoy dia ve en aquella los 
mismos señales que tenia antes que le fuera cor
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lacla, que eran un señal de un mal grano que tu
vo en mitad de la pierna, de la parte de adentro, 
y unos rasguños; y esto dijo ser verdad, per jura- 
menhi,m.=¥\xé\e, leído.

9 .° Miguel Barrachina, labrador, vecino del lu
gar de Galanda, de edad de mas de cincuenta 
años, tiene los cuarenta de buena memoria, testi
go en la presente causa citado, producido, presen
tado y jurado, y por el juramento por él prestado, 
interrogado sobre lo contenido en el artículo sép
timo de dicha cédula, siéndole leído respondió, y 
dijo; Que el deposante conoce bien á Miguel Juan 
Pellicero, en el artículo nombrado, de vista, plá
tica y comunicación que con él ha tenido y tiene 
de cuatro meses á esta parle continuamente, y 
con esto dice que lo contenido en el artículo lo 
ha oido decir públicamente en dicho lugar de Ca
lenda, y de ello ha visto, ha sido y es la voz co
mún y fama pública; per juramentum.—Al ar
tículo octavo de la dicha cédula, siéndole leído 
respondió, y ¿lijo: Que lo contenido en el artículo 
lo ha oido decir el deposanle en dicho lugar de 
Galanda á muchas personas de él, y al dicho Mi
guel Juan Pellicero; y esto dijo ser verdad, perju- 
ranieuhim.—Al décimo octavo artículo respondió, 
y dijo: Que lo contenido en el artículo el deposan
te lo sabe, por cuanto lo vió á dicho Miguel Juan 
Pellicero por dos veces salir de casa de sus pa
dres en una jumen tilla á pedir limosna por los 
lugares circunvecinos, por estar el deposanle ve
cino de casa sus padres, y lo vió volver con li
mosna; y esto dijo ser verdad, per juramentum.—
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Al artículo veinte de dicha cédula, siéndole leído 
respondió, y dijo: Que en la ocasión que refiere el 
artículo, el deposante vio que el dicho Miguel 
Juan Pellicero se quitó una pierna de palo que 
llevaba, y que aquel tenia la pierna cortada por 
mas abajo de la rodilla, y él y su muger tocaron 
aquella parte por donde estaba cortada, y esto con 
ocasión de que el deposante y su muger estaban 
al fuego en casa de los padres del dicho Miguel 
Juan Pellicero, y, con él mismo, cuando aquel se 
iba á acostar; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—Al artículo veinte y uno respondió, y dijo: 
Que sabe ser verdad lo contenido en el artículo, 
de la manera que en él se contiene, por cuanto se 
halló presente á todo ello; y esto dijo ser verdad, 
per juramentu-m.—Al artículo veinte y dos respon
dió, y dijo: Que el deposante, habiéndose ido á 
acostar la noche que dice el artículo, á su casa, de 
la de los padres del dicho Miguel Juan Pellicero. 
de allí á una hora, que sería á las once de la no
che, estando el deposante acostado, sintió llama
ron á su puerta, y levantándose á mirar quién lla
maba, vió era un criado del padre del dicho Mi
guel Juan Pellicero, el cual le dijo pasase á casa 
su amo, que aquel lo llamaba; y dicho deposan
te pasó, y le dijo el padre del dicho Miguel Juan 
Pellicero que mirase cómo aquel tenia ya pierna, 
y el deposante la vió, tocó, y oyó que dicho Mi
guel Juan Pellicero dijo, soñaba que estaba en la 
capilla de la Virgen del Pilar de la presente ciu
dad, y que se untaba con el aceite de una lámpa
ra; y esto dijo ser verdad, per jurarnentum.—Al 



77
artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que el 
deposante, como dicho tiene, pasó á ver al dicho 
Miguel Juan Pellicero, y lo vió con dicha pierna, 
habiéndolo visto poco rato había sin ella, y oyó 
decir el deposante, que se la habían cortado en 
el hospital de Zaragoza habría como dos años, 
poco mas ó menos; y otro del artículo no se acuer
da, per juramewhwn.—Al artículo veinte y cuatro 
respondió, y dijo: Que sobre lo contenido en el 
artículo, el deposante no se acuerda fuese en la 
ocasión que en aquel se dice, solo que al otro dia 
vió el deposante que la dicha pierna tenia los se
ñales que dice el artículo, y el deposante la tocó, 
y otro del artículo no sabe; per j-aramentum.—kl 
artículo veinte y cinco de dicha cédula respondió, 
y dijo: Que sabe el deposante que el dia siguien
te fue el Vicario y mucha gente de dicho lugar á 
ver al dicho Miguel Juan Pellicero, y juntamente 
con él fueron á la iglesia de dicho lugar, á donde 
oyó decir el deposante que dicho Vicario dijo una 
Misa de gracias, y que el dicho Miguel Juan Pe
llicero se confesó y comulgó, y vió que cuando 
dicho Miguel Juan Pellicero fue á dicha iglesia, 
llevaba una muleta, porque no podía firmar el pie 
drecho; y esto dijo ser verdad, per juramentum.— 
Al artículo veinte y seis, siéndole leído respon
dió, y dijo: Que el deposante vió que los dedos 
del pie drecho, que era el de la pierna que le fue 
restituida, tenia corvados, y encogidos los ner
vios, y el color mortecído y algo morado, y tocó 
dicha pierna, y sintió aquella estaba dura mucho 
mas que la otra, y algo fria; y oyó decir al dicho



78
Miguel Juan Pellicero, al tercero dia de sucedido 
dicho caso, que aquel sentia calor natural en di
cha pierna, y vió que podía y puede menear dicho 
pie y los dedos; per juramentum.—W artículo 
veinte y ocho respondió, y dijo: Que lo que puede 
decir del artículo es, que ha visto el deposante 
que el dicho Miguel Juan Pellicero puede firmar 
el talón en el suelo, correr con ligereza, y subir 
la dicha pierna hasta la cabeza sin dolor ni pena 
alguna, la cual dicha pierna ha visto el deposante 
que, después que sucedió dicho milagro hasta de 
presente, ha crecido tres dedos, poco mas ó me
nos, y ha engordado la pantorrilla, que casi igua
la con la pierna izquierda; y esto dijó ser verdad, 
per j^lTame)^tum.—Al artículo veinte y nueve res
pondió, y dijo: Que, como dicho tiene el depo
sante, conoce á dicho Miguel Juan Pellicero, y 
tiene por cierto que el que, como dicho tiene, vió 
sin pierna, y el que de presente ve con dos pier
nas, es y ha sido una persona misma, y no diver
sa, y lo mismo ha oido decir á otras personas que 
lo conocian y conocen, y de ello ha visto, ha sido, 
era y es la voz común y fama pxíblica en dicho lu
gar de Calanda y en otras partes; y esto dijo ser 
verdad, per jxw'ameutum: y que tiene deposado 
ante el Justicia de Calanda, y que se refiere, en 
cuanto no sea contrario á esta, á su primera depo
sición; y aquello y esto dijo ser verdad, per jura- 
menhim. =Fuéle leido.

10 . Ursola Means, mujer de Miguel Barrachi- 
na, vecina del lugar de Calanda, de edad de cin
cuenta años, poco mas ó menos, testigo en la pre
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sente causa citado, producido, presentado y jura
do, y por el juramento por ella prestado, interro
gado sobre lo contenido en el séptimo artículo de 
dicha cédula, siéndole leído respondió, y dijo: Que 
la deposantc conoce bien á Miguel Juan Pellicero, 
en el artículo nombrado, de vista, trato, plática y 
comunicación que con él ha tenido y tiene de 
cuatro meses á esta parte, poco mas ó menos, y 
con esto dice, que lo contenido en el artículo, la 
deposante lo ha oido decir á los padres del dicho 
Miguel Juan Pellicero y á él mismo, ser y pasar 
de la forma y manera que en el artículo se dice 
y contiene, y de ello ha visto que ha sido y es la 
voz común y fama pública en dicho lugar de Cá- 
landa; per juramcutum,.—Al artículo octavo res
pondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo, la 
deposante lo ha oido decir al dicho Miguel Juan 
Pellicero y á dichos sus padres, ser de la forma y 
manera que en el artículo se dice y contiene, per 
juramentum.—Al artículo diez y ocho respondió, 
y dijo: Que la deposante vió por dos ocasiones ir 
al dicho Miguel Juan Pellicero á pedir limosna 
por los lugares circunvecinos del lugar de Galan- 
da, en una jumen tilla, y que aquel tenia la pierna 
derecha cortada, y la deposante vió por dónde 
se la cortaron, y que cuando iba por dicha li
mosna andaba con una pierna de palo; y esto dijo 
ser verdad, per juramcutum.—Al artículo veinte 
respondió, y dijo: Que en la ocasión que dijo el 
artículo, la deposante, estando en casa los padres 
de dicho Miguel Juan Pellicero, vió que aquel se 
quitó la dicha pierna de palo, y á esta deposante 
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y á su marido les enseñó por dónde le habían cor
lado dicha pierna, y la deposante tocó aquella 
parle, y lo mismo vió en otras ocasiones, que co
mo dicho es, tenia cortada dicha pierna; per ju- 
TamentTim.—Al artículo veinte y uno, siéndole 
leído respondió, y dijo: Que estando la deposan
te, como dicho tiene en el precedente artículo, 
en casa los padres del dicho Miguel Juan Pelli- 
cero, la noche que refiere el artículo, que le pare
ce sería por los postreros dias del mes de marzo 
próximo pasado, entre las diez y las once, al fue
go con dicho su marido, los padres de Miguel 
Juan Pellicero, y él mismo, oyó la deposante que 
aquel dijo que le dolía mucho la pierna, y que que
ría acostarse, y vió la deposante que aquel se qui
tó la pierna de palo y se entró arrastrando á un 
aposento, á donde vió la deposante su madre le 
acomodó una cama de la manera que dice el ar
tículo, y esto á los pies de la cama de sus padres, 
y vió que Miguel Juan Pellicero se echó en la ca
ma, y de allí á poco rato, la deposante y su mari
do se fueron á su casa; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—M artículo veinte y dos res
pondió, y dijo: Que la deposante, habiéndose pa
sado á acostar con su marido, como dicho tiene 
en el precedente artículo, de allí á media hora, 
poco mas ó menos, sintió llamar á la puerta, y su 
marido respondió, y oyó la deposante que lo lla
maban de casa los padres de Miguel Juan Pellice
ro, y aquel pasó; y habiendo vuelto á su casa de 
allí á poco rato, le dijo á esta deposante: el mu
chacho de Pellicero tiene dos piernas ó dos ca
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mas (1), y ella respondió: mira si las tendrá, di- 
ciéndolo por risa, y él le replicó: pase y lo verá, 
y la deposante pasó, y vió que la madre hacia 
grandes estremos, y queriendo saber la depo
sante por qué, entró en el aposento donde dormia 
Miguel Juan Pellicero, y vió aquel tenia dos pier
nas, habiéndole visto, como dicho tiene, con una 
sola; y oyó la deposante que aquel decía, soñaba 
estaba en la capilla de la Virgen del Pilar de Za
ragoza, untándose la pierna con el aceite de una 
lámpara, y que tenia por cierto, que la Virgen le 
había traído la pierna; per jtíramentum.—Al ar
tículo veinte y tres respondió, y dijo: Que como 
dicho tiene en el precedente, pasaron á la casa 
del dicho Miguel Juan Pellicero, la deposante, 
su marido, y una aquella (2) del dicho Pellicero, 
y todos se admiraron de ver aquel con pierna dre- 
cha, habiéndole visto poco rato había, como di
cho tiene, sin ella, y oyó decir la deposante en 
dicha ocasion'y en otras, que se la habian cortado 
en el hospital de Zaragoza, y todos vieron y to
caron dicha pierna drecha; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al veinte y cuatro respondió, 
y dijo: Que luego que sucedió lo referido en el 
precedente, oyó la deposante que Miguel Juan 
Pellicero dijo á sus padres mirasen si la pierna 
drecha tenia unos señales de rotura en la espini
lla y pantorrilla, y los otros que dice el artículo, 
y aquellos y la deposante los vieron y tocaron, y

(1) Véanse las notas al fin.
(2) Véanse las notas al fin.

6
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de presente ha visto, los tiene; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.—Al articulo veinte y cin
co respondió, y dijo: Que la mañana de la noche 
que sucediólo referido en el precedente, vió la de
posante, por estar su casa al lado de la de Miguel 
Juan Pellicero, el Vicario de dicho lugar de Ca
lenda y otra mucha gente de dicho lugar, fueron 
á casa de aquel, y se admiraron de verlo con 
pierna drecha, por haberlo visto el dia antece
dente, y otros, sin ella; y de allí se fueron á la 
iglesia todos juntos con el dicho Pellicero, y vió 
que aquel iba con una muleta porque no podía 
firmar el pie drecho, á donde oyó decir la depo
sante dicho Vicario dijo una Misa de gracias, y 
Miguel Juan Pellicero se confesó y comulgó.— 
Al artículo veinte y seis respondió, y dijo: Que 
luego que sucedió lo referido en los precedentes, 
vió la deposante que los dedos del pié drecho 
tenían (1) corvados y encogidos, y tocó la pierna, 
y sintió aquella estaba muy dura y algo fria, y vió 
tenia el color mortecido, morado, y que cuando 
volvió de la iglesia, como tiene dicho, ya podía 
firmar sobre el pié drecho y firmar un poco sobre 
los dedos, y de allí adelante oyó decir á Miguel 
Juan Pellicero que ya sentía calor natural en la 
pierna; per juramentum.—Al artículo veinte y ocho 
respondió, y dijo: Que la deposante ha visto que 
de presente" Miguel Juan Pellicero firma el talón 
del pié drecho en el suelo, y hace todo lo que dice 
el artículo, y que la pierna ha crecido después

■(1) Véanse las notas al ün.
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acá, que, como dicho es, le ha sido vuelta, tres 
dedos poco mas ó menos, y que ha engordado la 
pantorrilla, que casi iguala con la izquierda; per 
juramentum.—Al artículo veinte y nueve respon
dió, y dijo: Que sabe bien la deposante, y tiene 
por cierto que Miguel Juan Pellicero, á quien, co
mo dicho es, vió sin pierna y hoy ve con dos, ha 
sido y es una persona misma y no diversa, y la 
deposante lo tiene por tal, y lo ha visto tener y 
reputar de otros que lo conocen; per juramen- 
tim.=Fuéle leido.

11. Nicolás Calvo, labrador, vecino del lugar 
de Calanda, de edad de cincuenta y un año poco 
mas ó menos, tiene los cuarenta y uno de buena 
memoria, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado y jurado, y por el juramento 
por él prestado, interrogado sobre lo contenido en 
el séptimo artículo de dicha cédula, siéndole lei
do respondió, y dijo: Que conoce bien á Miguel 
Juan Pellicero, en el artículo nombrado, de todo 
el tiempo de su vida, de plática, vista y comuni
cación que con él ha tenido y tiene hasta de pre
sente, y con esto dice que habrá como tres años 
oyó decir en el lugar de Calanda, que Miguel Juan 
Pellicero se había ido de casa de sus padres, y 
había venido á parar al lugar de Castellón de la 
Plana, del reino de Valencia, á casa de un tio su
yo llamado Jaime Blasco, en donde ha oido decir 
el deposante diversas veces á diversas personas, 
le había sucedido la desgracia contenida en 
artículo, y á él mismo estedeposante se lol 
decir, y tal de ello es la voz común y fama
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ca en dicho lugar de Calanda y otras partes; per 
juramentum.—íA octavo artículo, siéndole leído 
respondió, y dijo: Que le ha oido decir á Miguel 
Juan Pellicero muchas veces lo contenido en el 
artíciúo ser verdad, y haber pasado de la forma 
que en él se dice y contiene; perjuTamentum.—Al 
artículo diez y ocho respondió, y dijo: Que el de
posante encontró á Miguel Juan Pellicero un 
cuarto de legua del lugar de Calanda, y pregun
tándole el deposante de dónde venia, le respondió 
que del lugar de Belmonte y otros, de pedir limos
na para sustentarse á él y á sus padres, y que te
nia grande confianza que lo habia de ayudar la 
Virgen del Pilar; y esto dijo ser verdad, per ju- 
ramentum.—AA. artículo veinte y cinco respondió, 
y áijo: Ser verdad lo contenido en el artículo, por
que el deposante fué con el Vicario y mucha gen
te, á ver á Miguel Juan Pellicero, la mañana de 
la noche que sucedió este caso, y se admiraron 
todos de verlo con pierna drecha, habiéndolo vis
to la noche antes y otras muchas sin pierna; y 
acompañó al Vicario y á Miguel Juan Pellicero 
hasta la iglesia, y que aquel llevaba una muleta 
para poderse sustentar, porque no podia firmar 
en tierra el pié drecho; y esto dijo ser verdad, per 
jurameutum.—Al artículo veinte y seis respondió, 
y dijo: Que es verdad que Miguel Juan Pellice
ro, luego de sucedido dicho milagro, tenia los de
dos de la dicha pierna drecha corvados y encogi
dos los nervios, el color mortecido y algo mora
do; pero que de allí á tres dias, dicho deposante se 
los vió menear, y le oyó decir á Miguel Juan Pe- 
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llicero sentía calor natural en dicha pierna; per 
jurameutum.—M artículo veinte y ocho respondió, 
y dijo: Que sabe el deposante, porque así lo ha
bía visto, que Miguel Juan Pellicero de presen
te puede firmar y firma el talón de la pierna dre- 
cha en el suelo, y hace las demás cosas recita
das en el artículo, la cual ha crecido después de 
sucedido lo referido en los presentes (1) hasta de 
presente, tres dedos poco mas ó menos, y ha en
gordado la pantorrilla, que casi iguala con la pier
na izquierda; per¿tiramentum.—Al artículo veinte 
y nueve respondió, y dijo: Que sabe el deposante 
que Miguel Juan Pellicero, que, como dicho tie
ne, conoció antes que le fuera cortada la pierna, 
y el que de presente ha visto con dos piernas, ha 
sido y es una persona misma y no diversa, y por 
tal el deposante lo ha tenido y tiene, y ha visto 
tener y reputar de otros que lo conocían y cono
cen, y de ello ha visto ser y que es la voz común 
y fama pública en el lugar de Calanda y otras par
tes; per juramentum.—Al artículo treinta respon
dió, y dijo: Que el deposante tiene por cierto, 
constante y averiguado, que la pierna que, como 
dicho es, le fué cortada á Miguel Juan Pellice
ro, y la que antes tenia, y la que de presente tie
ne, es y ha sido una misma y no diversa, porque 
vió el deposante antes que se la cortaran tenia los 
mismos señales que hoy de presente tiene; per ju- 
ramentum.=V\ié\e leido.

12. Bartolomé Jimeno, mancebo, labrador, na-

(1) Véanse las ñolas al fin. 
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tural del lugar de Cascante, de la comunidad de 
Teruel, y ha que vive y habita en el lugar de Ca- 
landa de año y medio á esta parte hasta de pre
sente continuamente, de edad de diez y seis años 
poco mas ó menos, tiene los cinco de buena me
moria, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado y jurado, y por el juramento 
por él prestado, interrogado sobre lo contenido en 
el artículo siete, siéndole leído respondió, y
Que el deposante conoce bien á Miguel Juan Pe- 
llicero, en el artículo nombrado, de vista, plática, 
trato y comunicación que con él ha tenido y tie
ne de cuatro meses á esta parte hasta de presente 
continuamente, y con esto dice, que lo contenido 
en el artículo el deposante lo ha oido decir á los 
padres de Miguel Juan Pellicero, con quien el de
posante está en dicho lugar de Galanda, y á él 
mismo, ser y pasar de la forma y manera que en 
él se dice y contiene; y esto dijo ser verdad, per 
juramen-tum.—Al artículo ocho de dicha cédula 
respondió, y dijo: Que el deposante solo ha oido 
decir, que habiéndole sucedido á Miguel Juan 
Pellicero lo referido en el precedente, lo llevaron 
á un hospital, pero no ha oido decir cuál fuere; 
per juramentum.—Al artículo diez y siete respon
dió, y dijo: Que lo que sabe del artículo es, que 
en la ocasión que dice el artículo, oyó decir al pa
dre de Miguel Juan Pellicero, le había enviado á 
decir le enviase en que ir desde el lugar de Sam- 
per al de Galanda, porque no se atrevía á ir á pie, 
por estar, como abajo dirá, sin pierna, y el padre 
de Miguel Juan Pellicero, y amo de este deposan-
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te, lo envió con una jumentilla al lugar de Sam 
per, de donde llevó á Miguel Juan Pellicero á casa 
sus padres, el cual vió lo recibieron como hijo 
suyo, aunque lastimados por verlo sin pierna dre- 
cha, como el deposante lo xió^icrjiirameiitum. — 
Al artículo diez y ocho de dicha cédula respon
dió, y dijo: Que sabe el deposante que Miguel Juan 
Pellicero pidió á sus padres le diesen una jumen- 
tilla para ir á pedir limosna á los lugares circun
vecinos del de Calanda, y el deposante vió se la 
dieron, y que el deposante fue con Miguel Juan 
Pellicero dos dias á cojer limosna, y otra vez lo 
vió ir solo, y vió que trajo limosna de pan á casa 
sus padres; per jura'inentum.—Al artículo veinte 
respondió, y dijo: Ser verdad lo contenido en el 
artículo, de la manera que en él se dice y contie
ne, y que en esta ocasión y en otras, el deposan
te le vió desnuda la pierna cortada, y que la en
señaba á otros, y el deposante se la tocó, y vió to
car el corte de dicha pierna; per juramentum.— Al 
artículo veinte y uno respondió, y dijo: Que el de
posante sabe ser verdad lo contenido en el artícu
lo, por cuanto el deposante á todo ello se halló 
presente; per jiiramenlTim.—Al artículo veinte y 
dos, siéndole leído respondió, y dijo: Que estando 
la noche y hora que dice el artículo en casa de 
los padres de Miguel Juan Pellicero, y en la coci
na de aquella, vió que los padres de aquel se en
traron á acostar al aposento donde dormía Miguel 
Juan Pellicero, y oyó que aquellos daban voces y 
llamaban á aquel, y le decían se despertase y mi
rase tenia dos piernas, y este deposante, habién
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dolo oido, entró en el aposento, y vio que Miguel 
Juan Pellicero tenia dos piernas, habiéndolo visto, 
como dicho tiene, poco antes con una sola; y oyó 
que Miguel Juan Pellicero dijo, que estaba soñan
do que se untaba la pierna en una lámpara de la 
Virgen del Pilar, y que la misma Virgen le había 
traído la pierna; per juramenttini.—Al artículo 
veinte y tres, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que la noche que dice el artículo, este deposante 
se halló en la casa de los padres de Miguel Juan 
Pellicero y del mismo, y fué á llamar á los veci
nos para que viesen á Miguel Juan Pellicero con 
dos piernas, el cual lo habia visto aquella misma 
noche con solo una, y oyó decir una y muchas ve
ces á sus padres y á él, que se la habian cortado 
en el hospital Real de Zaragoza; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.—X\ artículo veinte y 
cuatro respondió, y dijo: Que se refiere á lo dicho 
en los precedentes artículos, y lo mismo dice y 
deposa en este; y esto dijo ser verdad, per jura- 
mentum.—M artículo veinte y cinco respondió, y 
dijo: Que lo contenido en el artículo es verdad, 
porque el deposante vió al Vicario de dicho lugar 
de Calanda y otra mucha gente, á la mañana de 
la noche que sucedió lo referido de la parte de ar
riba, fueron á ver á Miguel Juan Pellicero á su 
casa, y juntamente con él se fueron á la iglesia, 
á donde oyó decir el deposante dijo el Vicario una 
Misa de gracias, y Miguel Juan Pellicero se con
fesó y comulgó; vió que Miguel Juan Pellicero 
cuando iba á la iglesia iba con una muleta y un 
palo, porque no podia firmar el pie drecho; y esto 
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dijo ser verdad, per juTamwhvm,.—Al artículo 
veinte y seis respondió, y ¿yo.- Que sabe bien el 
deposante que la pierna drecha, luego que suce
dió lo arriba referido, tenia los dedos del pie dre- 
cho corvados, y encogidos los nervios, y el color, 
mortecido y algo morado, porque el deposante 
vió y tocó aquella, que estaba muy suave; y de 
allí á tres días oyó decir á Miguel Juan Pellicero 
que ya movia la pierna drecha y sentía calor na
tural en ella, y vió el deposante menear el pie y 
los dedos; y esto dijo ser verdad, per jurameu- 
tura.—Al artículo veinte y ocho respondió, y dijo: 
Que de lo contenido en el artículo solo sabe y ha 
visto que firma el talón de la pierna drecha, anda 
con mas ligereza que no al principio, y otro del 
artículo no se acuerda; y esto dijo ser verdad, per 
juraraeutum.—XX artículo veinte y nueve respon
dió, y dijo: Que sabe bien el deposante, y tiene 
por cierto que Miguel Juan Pellicero, que, como 
dicho tiene arriba, llevó desde el lugar de Sam- 
per á Calenda sin pierna drecha, y el que de pre
sente ha visto con dos piernas, es y ha sido una 
persona misma, y no diversa, y lo tiene por tal, 
y ha visto tener y reputar de todos que lo cono
cían y conocen; y esto dijo ser verdad, perjura- 
mentum por el prestado.=Fuéle leido.

13. María Blasco, muger de Miguel Pellicero 
y madre de Miguel Juan Pellicero, vecina de la 
villa de Calanda, de edad de cuarenta y cinco años 
poco mas ó menos, y tiene los treinta y cinco de 
buena memoria, testigo en la presente causa ci
tado, producido, presentado y jurado, y por el ju-
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ramento por ella prestado, interrogado sobre lo 
contenido en el artículo siete, siéndole leído res
pondió, y dijo: Que conoce bien á Miguel Juan Pe- 
llicero, en el artículo nombrado, de todo el tiem
po que aquel tiene, de vista, plática y comunica
ción, por ser. como dicho tiene, madre suya, y 
con esto dice que es verdad que Miguel Juan Pe- 
llicero, su hijo, se salió de su casa habrá dos años 
y medio, y oyó decir había venido á parar al lu
gar de Castellón de la Plana, en el reino de Va
lencia, á donde le sucedió la desgracia menciona
da en el artículo; y esto dice ser verdad, per jura- 
meiiturn.—Al artículo ocho respondió, y dijo: Que 
lo contenido en el artículo la deposante se lo ha 
oido decir á su hijo ser verdad, como en él se con
tiene; per juramenUni. — Al artículo nueve res
pondió, y dijo: Que sobre lo contenido en el ar
tículo, la deposante no sabe cosa alguna; per ju- 
rameutum.—Al artículo diez respondió, y dijo: 
Que de lo contenido en el artículo solo sabe que 
ha oído decir al Licenciado Juan de Estanga, en 
el artículo nombrado, á quien bien conoce la de
posante, que aquel había dos años y cuatro me
ses, poco mas ó menos, le había corlado la pier
na drecha en el hospital de Zaragoza; y esto dijo 
ser verdad, per jzmmenturn.— Al artículo once de 
dicha cédula respondió, y dijo: Que sobre lo con
tenido en el artículo, la deposante se refiere á lo 
dicho en los precedentes, y lo mismo dice y refie
re en este; per juramentum.— Al artículo doce res
pondió, y dijo: Que ha oido decir la deposante en 
casa del canónigo Miravete, á él mismo y otras



91
personas, que después de cortada dicha pierna la 
habían enterrado en el hospital; per juramen-

artículo trece' respondió, y dijo: Que la 
deposante, sobre lo contenido en el artículo, se 
refiere á los precedentes, y lo mismo dice y depo
sa en este, per jura^icutuTii.—Al artículo catorce 
respondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo, 
la deposante se lo ha oido decir á su hijo y otras 
personas; per juramentum.—Al artículo quince 
respondió, y dijo: Que lo contenido en él, se lo ha 
oido decir á su hijo ser de la forma y manera que 
en él se dice y contiene; pter juramentum.—Al ar
tículo diez y seis respondió, y dijo: Que lo conte
nido en el artículo, el deposante (1) se lo ha oído 
decir al Licenciado Estanga, ser de la forma y ma
nera que en él se dice y contiene.—Al artículo 
diez y siete respondió, y dijo: Que lo que puede 
decir del artículo es, que por los primeros dias del 
mes de marzo partió Miguel Juan Pellicero de la 
presente ciudad al lugar de Calenda, en un carro 
que de limosna lo llevó hasta Fuentes de Ebro, 
porque así se lo ha oido decir al carretero que lo 
llevó, llamado Bernad, y sabe, por habérselo oido 
decir á Miguel Juan Pellicero, que aquel, desde 
el lugar de Fuentes fué á la villa de Quinto á pie 
y con grande trabajo, y de allí, de lugar en lugar, 
en un jumen tillo hasta la villa de Samper, desde 
donde envió á decir á esta deposante y á su mari
do, con Rafael Borraz, vecino de Calenda, que si 
gustaban de recogerlo como hijo le enviasen en

(1) Véanse las notas al ün.
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que ir, porque no se atrevía de otra manera; y la 
deposante y su marido le enviaron á Bartolomé 
Jimeno, su criado, testigo de parte de arriba, y 
con él una jumentilla, para que lo llevase desde 
el lugar de Samper hasta Calanda, como de he
cho vio la deposante lo llevó, y ella y su marido 
lo recogieron como hijo, aunque lastimados de 
verlo sin pierna drecha;^er juramentum,.—Al ar
tículo diez y ocho respondió, y elijo: Que es ver
dad lo contenido en el artículo, porque en dos 
ocasiones fué Miguel Juan Pellicero en una ju
mentilla á pedir limosna por los lugares circun
vecinos, de donde vió la deposante trajo limosna; 
per juramentum.—Al artículo diez y nueve res
pondió, y dijo: Que el dia que refiere el artículo 
se fué Miguel Juan Pellicero á una era de sus pa
dres, tomando su azada y una espuerta, y lleván
dose una jumentilla, y allí cargó nueve cargas de 
estiércol, y vió que una hermanica suya lo traia á 
casa; sábelo la deposante porque lo vió cuando 
cargaba aquel, aunque con trabajo; per juramen
tum.— Al artículo veinte respondió, y dijo: Que 
habiendo vuelto Miguel Juan Pellicero de la era. 
que refiere en el precedente, muy cansado, á 
tiempo que halló en el lugar dos compañías de 
soldados alojados, y en la casa de la deposante 
un soldado, á quien la deposante habia de dar la 
camilla en que Miguel Juan Pellicero dormia, á 
donde se acostó; y en dicha ocasión y en otras 
muchas, vió la deposante que Miguel Juan Pelli
cero enseñó y mostró desnuda la pierna drecha á 
los vecinos de casa su padre, y á otros del dicho
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lugar y fuera de él, y la deposante y los que en 
la ocasión que dice el artículo se hallaron presen
tes, que eran: el dicho soldado, Miguel Barrachi- 
na y Ursola Means, su muger, y Bartolomé Jime- 
no, vieron j tocaron la cisura de la pierna dre- 
cha, y esto estando al fuego;^sry?mms«¿?m.—Al 
artículo veinte y uno respondió, y dijo: Que sabe 
la deposante que la noche que dice el artículo, 
entre las diez y once horas de la noche, Miguel 
Juan Pellicero dijo á la deposante y á su marido, 
estando aquellos al fuego, como dicho es, que le 
dolía mucho la pierna enferma con el ejercicio 
que habia hecho en cargar el estiércol, que dice en 
el precedente, y que quería acostarse; y vió la de
posante se quitó la pierna de palo que llevaba, y 
entró arrastrando en un aposento, á donde la de
posante le acomodó en el suelo de la manera que 
dice el articulo, y vió que Miguel Barrachina y su 
muger se fueron á su casa; y esto dijo ser verdad, 
per juramentiim.—Al artículo veinte y dos res
pondió, y dijo: Que la misma noche que refiere el 
artículo, y recitada en el precedente, habiéndose 
acostado, como dicho es, Miguel Juan Pellicero, y 
entrándose á acostarla deposante y su marido, se 
entraron á acostar en el mismo aposento donde 
dormía Miguel Juan Pellicero, vió aquella que 
tenia aquel dos piernas, habiéndole visto, como 
dicho es, poco antes con una sola; y admirada del 
caso se lo dijo á su marido, el cual y esta depo
sante dieron voces á Miguel Juan Pellicero, que 
dormía, el cual habiéndose despertado, le dijeron 
á aquel que mirase cómo tenia dos piernas, y que
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si sabia cómo había sido, el cual respondió que 
soñaba que estaba en la capilla del Pilar de Zara
goza untándose la pierna drecha con el aceite de 
una lámpara, como lo había acostumbrado cuan
do estaba en ella, y que se veia con pierna, y no 
sabia cómo habia sido : y que creía, y tenia por 
cierto, que la Virgen del Pilar se la habia traído 
y puesto, para que así la sirviese mejor y ayuda
se á sus padres; y esto dijo ser verdad, 'per jura- 
meutu'ni,.—Al artículo veinte y tres respondió, y 
(lijo: Que es verdad que habiendo visto á Miguel 
Juan Pellicero, la deposante y sumando, con dos 
piernas, llamaron á los vecinos en los preceden
tes artículos nombrados, y que ella y aquellos ad
miraron el verle con dos piernas, habiendo poco 
rato lo habían visto con una sola, por haberles di
cho el dicho Miguel Juan Pellicero se la habian 
cortado en el hospital de Zaragoza, y que todos se 
la tocaron; y esto dijo ser verdad, per jurarnen- 
tum.—Al artículo veinte y cuatro respondió, y 
dijo: Ser verdad todo lo en él contenido, y que 
esta deposante le miró si tenia los señales que él 
decía en la pierna restituida, y que se los vió, y 
tuvo por cierto ella y dichos vecinos, y los que 
allí estaban, que era la misma pierna que le ha
bian cortado en el hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de Zaragoza, y todos dieron gracias á Dios 
y á la Virgen del Pilar, por cuya intercesión se 
habia obrado tal suceso;per juramentum-.—Al ar
tículo veinte y cinco respondió, y dijo: Que es 
verdad que la mañana de la noche que sucedió 
dicho caso, fuéála casa de esta deposante mucha
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gente á ver á Miguel Juan Pellicero, y que Migi^^g í g 
Juan Pellicero fué dicha mañana á la iglesia 
lugar de Calanda, ayudándose de una muleta por\ 
no poder firmar el pie drecho en el suelo, á donde 
oyó esta deposante se había confesado y comul
gado; y esto dijo ser verdad, per jurameiit-um.— 
Al artículo veinte y seis respondió, y dijo: Que 
sabe la deposante, que luego que sucedió el ha
llarse con pierna drecha el dicho Miguel Juan Pe
llicero, oyó la deposante, como dicho tiene, tenia 
aquel los dedos corvados, y encogidos los ner
vios, el color mortecido y algo morado, y de allí 
á dos ó tres días le oyó decir la dicha deposante 
á Miguel Juan Pellicero sentía calor natural en 
dicha pierna drecha, y lo ha visto menear el pie 
y los dedos; per jurtMueutuWf.—Al artículo veinte 
y siete respondió, y dijo: Que es verdad que la 
deposante, su marido y Miguel Juan Pellicero, vi
nieron á esta ciudad á dar gracias á la Virgen del 
Pilar por dicho suceso, y vió la deposante que 
Miguel Juan Pellicero no podía firmar el talón, 
ni andar con libertad; per juramentum.—Al ar
tículo veinte y ocho respondió, y dijo: Ser ver
dad lo contenido en el artículo, por cuanto la de
posante lo ha visto confesar y comulgar de ocho 
á ocho dias, untarse con el aceite de una lámpa
ra de la capilla de la Virgen, y que desde que su
cedió dicho caso hasta de presente, le ha crecido 
la pierna drecha tres dedos, poco mas ó menos, y 
le ha engordado la pantorrilla, que casi iguala 
con la otra; per jTwameutum.—Al artículo veinte 
y nueve respondió, y dijo: Que sabe la deposante
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que el dicho Miguel Juan Pellicero, á quien cor
taron la pierna, y el que de presente se halla con 
ella, ha sido y es una misma persona, y no diver
sa, hijo de la deposante, como dicho tiene; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al articulo 
treinta respondió, y dijo: Que la deposante se re
fiere á lo dicho en los precedentes, y tiene por 
cierto que la pierna que le fué cortada y la que 
hoy tiene restituida, ha sido y es una misma 
pierna, y no diversa, porque, como dicho es, an
tes se la vió, y hoy dia ve en aquella los mismos 
señales que tenia antes que le fuera cortada, que 
eran un señal de un mal grano que tuvo en la 
mitad de la pierna de la parte de adentro, y unos 
rasguños; y esto dijo ser verdad, per jtirameu- 
Zw,^.=Fuéle leido.

14. Domingo Martin, labrador, natural y veci
no del lugar de Samper de Calanda, de edad de 
cincuenta y tres años poco mas ó menos, tiene 
los cuarenta de buena memoria, testigo en la pre
sente causa citado, producido, presentado y jura
do, y por el juramento por él prestado, interroga
do sobre lo contenido en el artículo diez y siete 
de dicha cédula, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que el deposante conoce bien á Miguel Juan Pe
llicero, en el articulo nombrado, de vista, plática, 
trato y comunicación que con aquel el deposante 
ha tenido y tiene de siete meses á esta parte has
ta de presente, y con esto dice, que lo que puede 
decir del artículo es, que en la ocasión y tiempo 
que dice el artículo llegó á casa de este deposan
te, como mesonero que era y es del dicho lugar.
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el dicho Miguel Juan Pellicero, el cual vió el de
posante iba con una pierna menos, que era la 
drecha, y le dijo se la habían cortado en el hos
pital de Zaragoza, y llevaba para poder tenerse 
una pierna de palo y una muleta; y sabe y vió el 
deposante, por haberlo dicho Miguel Juan Pelli
cero, que por hallarse aquel sin fuerzas y muy 
cansado, habia enviado á decir á sus padres á la 
villa de Galanda le enviaran en qué ir á su casa, 
y sabe y vió el deposante aquellos le enviaron 
una jumentilla, en la cual vió ir á Miguel Juan 
Pellicero; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—Al artículo veinte y nueve respondió, y 
dijo: Que el deposante, como dicho tiene en el 
precedente, vió con la pierna cortada á Miguel 
Juan Pellicero, el cual, y el que de presente le ha 
sido mostrado con dos piernas buenas, ha sido y 
es una misma persona, y no diversa, y por tal el 
deposante lo ha tenido y tiene, y ha visto tener y 
reputar de otros que lo vieron sin pierna y hoy 
lo ven con ella; y de ello ha visto, ha sido y es 
la voz común y fama pública en la villa de Calan- 
da y lugares circunvecinos; y esto dijo ser verdad. 
perjiiramentuin.=Fu.éle leído.

15. Jusepe Herrero, presbítero, Vicario perpé- 
tuo de dicha parroquial de Galanda, de edad de 
veinte y seis años poco mas ó menos, testigo en 
la presente causa citado, producido, presentado y 
jurado, por el juramento por él prestado, interro
gado sobre lo contenido en el primero artículo de 
dicha cédula, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que lo contenido en él es público, manifiesto y 

7



98
notorio en la presente ciudad y otras partes; iier 
jtiramentum.—Al segundo artículo respondió, y 
d,tjo: Que el deposante ha oido decir que á la San
ta Capilla de Nuestra Señora del Pilar de Zarago
za, que (1) los Sumos Pontífices, y señores reyes 
de buena memoria, han concedido diversas indul
gencias y privilegios respectivamente, á los cua
les en todo y por todo el deposante se refiere; per 
juramentur.i.—X\ artículo tercero respondió, y di
jo: Que lo contenido en el artículo, el deposante lo 
ha oido decir públicamente en la presente ciudad 
y otras partes, y de ello ha sido y es la voz co
mún y fama pública; per juramentum.—Al artícu_ 
lo cuarto respondió, y (lijo: Que el deposante co
noce bien á Miguel Pellicero y María Blasco, cón
yuges, en el artículo nombrados, de vista, trato y 
comunicación que con ellos ha tenido y tiene de 
diez y seis años hasta de presente continuamente, 
y por lo que de ellos, y el otro (2) de ellos ha 
conocido y colige el deposante, los ha tenido y 
tiene por buenos cristianos, temerosos de Dios y 
de su conciencia, devotos de su Santísima Madre, 
de buenas y loables costumbres, sencillos, y po
bres labradores, y por tales el deposante los ha 
tenido y tiene, y ha visto tener y reputar de 
otros, y de ello (3) la voz común y fama pública 
en la villa de Calanda y otras partes; per.jura- 
mcutu-m.—Al artículo quinto, siéndole leido res-

(1) Véanse las notas al fin. 
(2) Véanse las notas al fin.
(3) Véanse las notas al fin. 
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pondió, y dijo; Que como dicho tiene el deposan
te, conoce bien á Miguel Pelliceroy María Blasco, 
cónyuges, en el artículo nombrados: de su legíti
mo matrimonio hubieron y procrearon en hijo 
suyo legítimo y natural á Miguel Juan Pellicero, 
en el artículo nombrado, á quien bien conoce el 
deposante, porque como á tal se les ha visto te
ner, criar y alimentar, y él á dichos sus padres 
obedecer y respetar, y de ello ha visto ser y es la 
voz común y fama pública; per jurameatlum.— 
Al artículo sexto de dicha cédula respondió, y 
dijo: Que el deposante conoce bien, como dicho 
tiene, á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nom
brado, de vista, plática, trato y comunicación que 
con aquel el deposante ha tenido y tiene, de diez 
años á esta parte hasta de presente continuamen
te, y por lo que de él y de sus costumbres el de
posante ha colegido y colige, lo ha tenido y tiene 
por buen gobierno (1), temeroso de Dios y de su 
conciencia, obediente á sus padres, tal como en el 
artículo se contiene, y por tal el deposante lo ha 
tenido y tiene, y lo ha visto tener y reputar de 
otros que lo conocen, y de ello ha visto ser, y que 
es la voz común y fama pública en dicha villa de 
Calanda; per jurameutum.—Al artículo séptimo 
respondió, y dijo: Que el deposante sabe, por ha
berlo dicho Miguel Juan Pellicero y otros, ser y 
pasar lo contenido en el artículo de la forma y 
manera que en él se dice y contiene, y de ello ha 
visto ser y que es la voz común y fama piiblica;

(1; Véanse las notas al fin.
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per juramentum.—Al artículo diez y siete res 
pondió, y dijo: Que pocos dias antes no llegara 
el dicho Miguel Juan Pellicero al lugar de Calan- 
da, como abajo dirá el deposante, lo vió y habló 
en la presente ciudad una y muchas veces, y vió 
que aquel tenia la pierna drecha cortada, porque 
le dijo aquel se la había cortado en el hospital de 
Zaragoza el Licenciado Juan de Estanga, y le dijo 
el deposante que ¿por qué no se iba á casa sus 
padres? el cual le respondió: ¿cómo tengo de vol
ver á su casa, si me salí contra su voluntad de 
ellos bueno y sano, y ahora estoy con una pier
na menos? y el deposante lo animó, y le ofreció 
hablaría á sus padres, como lo hizo, para que lo 
volviesen á acojer como á hijo: y de allí á seis 
ú ocho dias, cuando llegó el deposante á Galan- 
da, lo halló en casa sus padres á Miguel Juan Pe
llicero, y le dijo, preguntándole cómo habia ido, 
que de la forma y manera que en el artículo se dice 
y contiene; per jicramcnhim.—Al artículo diez y 
ocho respondió, y dijo: Ser verdad lo contenido en 
el artículo, porque el deposante lo vió ir y venir 
en una jumentilla, de los lugares circunvecinos al 
de Calanda, de pedir limosna en una ocasión; per 
jurameiitum—M artículo diez y nueve respondió 
y dijo: Que lo contenido en el artículo, el depo
sante lo ha oído decir á los padres de Miguel Juan 
Pellicero y á otras personas que le vieron cargar 
el estiércol; per juramentum-.—Al artículo vein
te, siéndole leido respondió, y dijo: Que habiendo 
vuelto Miguel Juan Pellicero de la era, como di
ce en el precedente artículo, sabe y vió el depo- 
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sanie que en el dicho lugar de Galanda se habían 
alojado dos compañías de á caballo, y en la casa 
de sus padres uno, al cual sabe el deposante le 
hubieron de dar la camilla donde dormia Miguel 
Juan Pellicero; yen dicha ocasión yen otras mu
chas, sabe y vió el deposante que aquel mostró la 
pierna desnuda á los vecinos de la casa de sus 
padres y á los soldados, porque así se les oyó de
cir á aquellos;^* juramenturn.—Al artículo vein
te y uno respondió, y ¿Lijo: Que lo contenido en el 
artículo, el deposante lo ha oido decir á los padres 
de Miguel Juan Pellicero, y á los en el artículo 
nombrados, á quien bien conoce el deposante, ser 
y pasar de la forma y manera que en él se dice y 
contiene; per juramentum.—Al artículo veinte y 
dos respondió, y d,ijo: Que el deposanle, después 
de sucedido lo contenido en el artículo, á la ma
ñana el deposante y otros del lugar fueron á ver á 
Miguel Juan Pellicero, y el suceso en el artículo 
recitado, al cual vió con dos piernas, habiéndole 
visto pocas horas antes con sola una, al cual le 
oyó decir lo contenido en el artículo; y esto dijo
ser verdad, per juramentum.—Al veinte y tres de ,
dicha cédula respondió, y dijo: Que el deposante, 
como dicho tiene, vió á Miguel Juan?Pellicero, en 
el artículo nombrado, con pierna drecha, habién
dolo visto poco antes sin ella, y se la tocó; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.— Al artículo 
veinte y cuatro respondió, y dijo: Que lo que el 
deposante puede decir del artículo es, que ha vis-^1,^ , 
to en la pierna restituida á Miguel Juan Pellic^fp^-—‘ 
los señales que dice el artículo, los cuales Le W" - * \<n 
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oído decir á aquel los tenia antes que le cortasen 
la pierna, por lo cual cree y tiene por cierto el 
deposante, que la pierna que le cortaron y la que 
hoy tiene era y es una misma, y no diversa; per 
juramentum,.—Al artículo veinte y cinco respon
dió, y dijo: Que todo lo contenido en el artículo 
es verdad, porque el deposante se halló presente, 
dijo la Misa, confesó y comulgó á dicho Miguel 
Juan Pellicero; per juramentum.—Al artículo 
veinte y seis respondió, y dijo: Que cuando el 
deposante fue á ver á Miguel Juan Pellicero la ma
ñana de la noche que sucedió dicho caso, vió que 
la pierna que le fue restituida á aquel, tenia los 
dedos corvados, encogidos los nervios, el color 
mortecido y algo morado, y de allí á uno ó dos 
dias le oyó decir á Miguel Juan Pellicero, que ya 
sentia natural el calor, y le vió menear el pie y los 
dedos; per juramentum.—Al artículo treinta res
pondió, y dijo: Que, como dicho tiene, conoce 
bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nom
brado, y con esto dice que el que vió en Zaragoza 
con sola una pierna, y le dijo á este deposante se la 
habían cortado la drecha en el hospital de la pre
sente ciudad, y el que ahora le ha sido mostrado 
con dos piernas, ha sido y es una misma perso
na, y no diversa, y por tal lo ha tenido y tiene, y 
lo ha visto tener y reputar de cuantos lo conocían 
y conocen; per juraMientuin.='Fuéle leído. =Yo 
Jusepe Herrero, Vicario de Galanda, deposo lo so
bredicho.

16. Mosen Jaime Villanueva , presbítero, be
neficiado de la parroquial iglesia de la villa de 
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Galanda, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado y jurado, y por el juramento 
por él prestado, interrogado sobre lo contenido 
en el primero artículo de dicha cédula, siéndole 
leído respondió, y dijo: Que lo contenido en el 
artículo lo tiene por cierto, constante y averi
guado, y tal de ello ha visto que era y es la voz 
común y fama pública en la presente ciudad y 
otras partes; per juramentum.—Al segundo ar
tículo respondió, y dijo: Que asimismo lo tiene 
por cierto, y que muchos Sumos Pontífices y Se
ñores Reyes han concedido diversos privilegios é 
indulgencias respective á la santa iglesia del Pi
lar, á los cuales este deposante se refiere, per ju- 
ramenhiin.—Al tercero artículo respondió, y dijo: 
Que tiene por cierto que la Virgen Santísima del 
Pilar ha favorecido en muchas y diversas oca
siones á sus ciudadanos y otras personas , y tal 
de ello ha sido y es la voz común y fama pú
blica en la presente ciudad y otras partes; per 
juraiueutum. — Al cuarto artículo respondió, y 
dijo: Que conoce bien, de veinte años, poco mas 
ó menos, á esta parte, á Miguel Pellicero y María 
Blasco, cónyuges, vecinos de la dicha villa de Ga
landa, de vista, plática y conversación que con 
ellos ha tenido y tiene de todo el dicho tiempo, 
y con esto dice que dichos Miguel Pellicero y 
María Blasco son personas temerosas de Dios y de 
su conciencia, buenos cristianos, devotos de la 
Madre de Dios, de buenas costumbres, sencillos 
y pobres labradores, y por tales los ha tenido y 
tiene, y los ha visto tener y reputar de otros que 
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los conocen, y tal de ello ha visto que ha sido y 
es la voz común y fama pública en dicha villa de 
Calanda; juramentum.—Al quinto artículo 
respondió, y dijo: Que conoce á Miguel Juan Pe- 
llicero, en el artículo nombrado, de todo el tiem
po de su vida, y que sabe que es hijo legítimo y 
natural de los dichos Miguel Pellicero y María 
Blasco, en el artículo nombrados, porque como 
tal hijo se les ha visto tener, criar y alimentar, y 
él ádichos sus padres obedecer, servir y respetar, 
y tal de ello ha sido y es la voz común y fama pú
blica en la dicha villa de Calanda; per juramen- 
tum.—Al sexto artículo respondió, y dijo: Que, 
como dicho tiene, conoce al dicho Miguel Juan 
Pellicero desde que aquel nació, y que por todo 
el tiempo de su vida lo ha conocido y conoce 
buen cristiano, temeroso de Dios y de su concien
cia, obediente á sus padres, aficionado á trabajar 
en la agricultura, sencillo, sin malicia alguna, de
voto de la Madre de Dios del Pilar, y por tal lo 
ha visto tener y reputar de otros en dicha villa 
de Calanda; per juramentwm.—Al artículo siete 
respondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo 
lo oyó decir muchas y diversas veces á diversas 
personas en dicha villa de Calanda, y que en di
cho lugar de Castellón de la Plana, del reino de 
Valencia, le había sucedido lo contenido en el 
artículo, y á él mismo y á sus padres se les ha 
oido contar, y tal de ello ha sido y es la voz co
mún y fama pública en la dicha villa de Calanda; 
per juraracutum.—Al artículo diez y siete, sién
dole leído, respondió, y dijo: Que pocos dias an-
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tes que llegara Miguel Juan Pellicero a la villa 
de Calanda, le habló el deposante en Zaragoza, 
y le contó cómo le habían cortado la pierna, y 
lo vió sin ella, y le dijo quería ir á ver á sus pa
dres, y de allí á ocho días lo vió en Calanda, y 
preguntándole cómo había ido, respondió lo con
tenido en el artículo; per jurameutum.—M diez 
y ocho artículo respondió, y dijo: Que pregun
tando este deposante por Miguel Juan Pellicero 
en casa de sus padres, le respondieron aquellos 
habia ido en una jumentilla á pedir limosna por 
los lugares circunvecinos, y lo mismo ha oido 
decir á personas que lo vieron ir y volver con di
cha jumentilla, y traer limosna de pan en una ta
lega ; per juramentum.—Al décimo nono artículo 
respondió, y dijo: Que oyó decir á quien lo había 
visto, que el dia que dice 'el artículo habia ido a 
la era de sus padres, donde habia estiércol, y allí 
habia cargado nueve cargas, las cuales había lle
vado una hermanica suya al corral de casa sus 
padres; per juramcntum.—Al artículo veinte res
pondió, y dijo: Que el dia que refiere el artículo, 
habia soldados en la dicha villa de Calanda, y 
uno en casa de Pellicero, y que lo demás del ar
tículo lo ha oido decir á personas que se hallaban 
presentes y le vieron la pierna desnuda; perjura- 
mentum.—X\ artículo veinte y uno respondió, y 
dijo: Que lo contenido en el artículo lo oyó decir 
á sus padres haber pasado de la forma y manera 
que en él se dice y contiene, y lo mismo le oyó 
decir al mismo Miguel Juan Pellicero, á Miguel 
Barrachina y á su muger; per jurameutum.—X\ 
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artículo veinte y dos respondió, y dijo: Que á la 
mañana de la noche que sucedió el milagro, en 
la iglesia de Galanda vio al dicho Miguel Juan 
Pellicero y á sus padres, los cuales le contaron 
haber pasado lo referido en el artículo, del modo 

•que en él se dice y contiene; per jurarnentum.— 
Al artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que 
la noche antes que sucediera el milagro, este de
posante lo vió sin pierna á Miguel Juan Pellicero, 
aunque no se la vió desnuda, solo que llevaba 
una de palo para poder andar, y que á la mañana 
que dice el artículo lo vió con dos piernas, y pre
guntándole cómo había sido, le respondió lo con
tenido en el artículo, y tal de ello ha visto que ha 
sido y es la voz común y fama pública en dicha 
villa de Galanda; per juramentum.—Al artículo 
veinte y cuatro respondió, y dijo: Que el depo
sante ha visto los señales de la pierna que dice el 
artículo, pero que no se los habia visto antes que 
le cortaran la pierna, y que ha oido decir á sus 
padres y al mismo Miguel Juan Pellicero, los te
nia antes que le hubieran cortado la pierna en el 
hospital general de Nuestra Señora de Gracia de 
la presente ciudad, y tiene por cierto ser una mis
ma pierna la que, como dicho es, le cortaron y 
la que hoy tiene; y esto dijo ser verdad, per ju- 
Tarneutuift.—Al artículo veinte y cinco respondió, 
y dijo: Que la mañana que dice el artículo fue él, 
en compañía del Vicario y de otra mucha gente, 
á la casa de Miguel Juan Pellicero, á quien vieron 
con dos piernas, habiéndolo visto la tarde antes 
con una sola, y desde allí fueron á la iglesia par-
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roquial de dicha villa, donde el Vicario de aque
lla dijo una Misa de gracias por el milagro, y vio 
que Miguel Juan Pellicero se confesó y comulgó, 
y con esto dice, que cuando iba á la iglesia lo vió 
ayudarse de una muleta por no poder firmar el 
pie en el suelo, pero que continuándose el mila
gro, cuando volvía á su casa, vió este deposante 
que el dicho Miguel Juan Pellicero lo podía ya 
firmar con menos trabajo, aunque siempre lleva
ba los dedos corvados, y encogidos los nervios; y 
esto dijo ser verdad, per juTaraentura.—Al artícu
lo veinte y seis respondió, y dijo: Que, como di
cho tiene, aunque luego después de hecho dicho 
milagro tenia los dedos corvados, los nervios en
cogidos y el color mortecido, pero que del terce
ro dia adelante podía firmar con mucha facilidad 
el pie en el suelo y menear la pierna, y le oyó 
decir al dicho Miguel Juan Pellicero sentía calor 
natural en la dicha pierna drecha, y que podia y 
puede menear dicha pierna, el pie y los dedos; y 
esto dijo ser verdad, per jibramentum.—Al artícu
lo veinte y nueve de dicha cédula, siéndole leído 
respondió, y dijo: Que el dicho Miguel Juan Pe
llicero, á quien, como dicho tiene, conocía desde 
que aquel era muy niño, y el que vió en Zaragoza 
sin pierna, y le contó se la habían cortado en el 
hospital general de Zaragoza, y el que ahora le ha 
sido mostrado con dos piernas, ha sido y es una 
misma persona, y no diversa, y por tal lo ha te
nido y tiene, y lo ha visto tener y reputar de 
otros que bien lo conocen, y tal de ello ha visto 
que ha sido la voz común y fama pública en la 
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dicha villa de Calanda y otras partes; y esto dijo 
ser verdad,per juramentum.=F\ié\Q leidó.=Yo, 
Mosen Jaime ViHanueea, deposo lo sobredicho.

17. Francisco Artos, presbítero, capellán de la 
Iglesia parroquial de la villa de Calanda, de edad 
de veinte y seis años, poco mas ó menos, tiene 
los diez y seis de buena memoria, testigo en la 
presente causa citado, producido, presentado, ju
rado, y por el juramento por él prestado, inter
rogado sobre lo contenido en el primero artículo 
de dicha cédula, siéndole leído respondió, y d,ijo: 
Que el deposante tiene por cierto, constante y 
averiguado lo contenido en el artículo, y tal de 
ello ha visto, ha sido y es la voz común y fama 
pública en la presente ciudad de Zaragoza y otras 
partes; per juramentum.— Al artículo segundo 
respondió, y dijo: Que ha oido decir pxíblicamente 
que los Sumos Pontífices y Señores Reyes de glo
riosa memoria, respectivamente, han concedido 
á la santa Iglesia del Pilar de Zaragoza muchos 
y diversos privilegios é indulgencias, como es 
notorio, á los cuales este testigo se refiere, y tal 
de ello ha visto que ha sido y es la voz común y 
fama pública en la presente ciudad y otras partes; 
per juramentum.—Al tercero artículo respondió, 
y dijo: Que tiene por cierto lo contenido en el ar
tículo, y que diversas veces veces ha obrado Dios 
nuestro Señor innumerables milagros en los veci
nos de dicha ciudad y otras personas, por medio 
de la Madre de Dios del Pilar, á quien han im
plorado en sus necesidades, y tal de ello ha visto 
que ha sido y es la voz común y fama pública en
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la presente ciudad y otras partes; per juramen-

cuarto respondió , y dijo: Que conoce 
bien de dos años á esta parte á Miguel Pellicero 
y María Blasco, cónyuges, vecinos de la villa de 
Galanda, que por todo el tiempo han sido y son 
buenos cristianos, temerosos de Dios y de su 
conciencia, devotos de su Santísima Madre, de 
buenas y loables costumbres, y los ha visto tener 
v reputar por tales de cuantos los conocen en di
cha villa de Galanda y otras partes; per juramen- 
tum_X\ quinto respondió, y dijo: Que, como di
cho tiene, conoce de dos años á esta parte á Mi
guel Pellicero y María Blasco, cónyuges, en el ar
tículo nombrados, y sabe, por haberlo oído decir 
pública y comunmente, que de su legítimo ma
trimonio hubieron y procrearon en hijo suyo le
gítimo y natural á Miguel Juan Pellicero, y tal 
de ello ha visto que ha sido y es la voz común y 
fama pública en la dicha villa de Galanda y en 
otras partes; per juramentum.—Al artículo sexto 
respondió, y dijo: Que conoce bien a Miguel Juan 
Pellicero, en el artículo nombrado, desde los pri
meros de marzo de este presente año mil seis
cientos y cuarenta hasta de presente, de vista, 
plática y comunicación que con él ha tenido y 
tiene de dicho tiempo, y que lo tiene por buen 
cristiano, temeroso de Dios y de su conciencia, 
obediente á los padres, y de buenas costumbres, 
y por tal lo ha visto tener y reputar de otros que 
los conocieron pública y comunmente en la dicha 
villa de Galanda; per juramenturn.—Al artículo 
séptimo respondió, y dijo: Que el deposante no 
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conocía á Miguel Juan Pellicero cuando se salió 
de casa sus padres, pero ha oido decir á él mismo 
y á otras personas, que habiéndose salido de casa 
de sus padres vino á parar á la villa de Castellón 
de la Plana, en el reino de Valencia, en donde le 
sucedió lo contenido en el artículo, y tal de ello 
ha visto que ha sido y es la voz común y fama 
pública en la dicha villa de Calanda y otras par
tes; per juramentun.— Al artículo diez y siete res
pondió, y ¿yo: Que por los primeros de marzo del 
presente año, vió en la villa de Calanda á Miguel 
Juan Pellicero sin pierna drecha, con una de palo 
y una muleta, y preguntándole el deposante cómo 
había ido hasta dicha villa, le dijo él y sus pa
dres, que de la forma y manera que en el artículo 
se contiene, y tal de ello ha visto que ha sido, y 
es la voz común y fama pública en dicha villa de 
Calanda; per juramentum.—XY diez y ocho res
pondió, y dijo: Que ha oido decir á los padres de 
Miguel Juan Pellicero y del mismo (1), que habia 
ido con una jumentilla por los lugares circunve
cinos á pedir limosna para su sustento y de el 
de sus padres, y lo mismo ha oido decir á otras 
personas que lo vieron ir con dicha limosna y 
traerla á casa sus padres, y el mismo deposante 
lo vió en una ocasión venir en dicha jumentilla, 
y traer una talega de pedazos de pan; per jura- 
mentuni.—Al décimo nono respondió, y dijo: Que 
ha oido decir á los padres del dicho Miguel Juan 
Pellicero y á él mismo, que el dia que dice el ar-

(1) Véanse las notas al fin.
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Lículo fue á una era de dichos sus padres, en don
de cargó en una jumentilla nueve cargas de es
tiércol, las cuales llevó una hennanica suya á un 
corral de casa sus padres, y lo mismo ha oido de
cir á otras personas que lo conocieron, y de ello 
ha sido y es la voz común y fama pública en di
cha villa de Calenda; jtiramentum.—Al ar
tículo veinte respondió, y elijo: Que sabe el depo
sante que el mismo día que cargó el estiércol, 
alojaron en dicha villa de Calanda dos compa
ñías de soldados de á caballo, y un soldado en la 
casa de los padres de Miguel Juan Pellicero, á 
quien oyó decir el deposante le hubieron de dar 
la cama en que dormía dicho Miguel Juan Pelli
cero, y que dicha noche, y otras muchas, enseñó 
la pierna desnuda á sus padres y otras muchas 
personas, y que aquellos tocaron con sus manos 
el corte de la pierna, pero que este deposante 
nunca se la vió desnuda, aunque lo vió en dicha 
villa andar con dicha pierna de palo; per jura- 
mentum.—.W artículo veinte y uno respondió, y 
dijo: Que lo contenido en el artículo, el deposante 
le ha oido decir á la madre de Miguel Juan Pelli
cero, Miguel Barra china y su muger, ser y pasar 
de la forma y manera que en él se dice; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum. — Al artículo 
veinte y dos respondió, y Hijo: Que á la mañana 
de la noche que sucedió lo referido ep él, el depo_ 
sante vió enla iglesia de Calanda á Miguel Juan Pe
llicero con dos piernas, habiéndolo visto el dia de 
antes y otros con una sola, y preguntándole cómo 
había sido aquello, le respondieron él y sus pa- 
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tires que de la forma y manera en el artículo con
tenida; y esto dijo ser verdad, per juTa,menht,m.~ 
Al artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que 
el deposante se refiere á lo dicho en los preceden
tes, y lo mismo dice y deposa en este; y aquello 
y esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al ar
tículo veinte y cuatro respondió, y dijo: Que el 
deposante ha visto los señales que el artículo dice 
en la pierna, y ha oido decir á Miguel Juan Pe_ 
llicero y á sus padres, que los mismos que hov 
tiene tenia antes que se la cortaran, por lo cual 
tiene por cierto el deposante que la pierna dre- 
cha que le cortaron y la que hoy tiene, ha sido y 
es una misma, y no diversa; y esto dijo ser ver
dad, per juramcutum.— Al artículo veinte y cinco 
respondió, y dijo: Que, como dicho tiene, á la ma
ñana que sucedió lo contenido en el veinte y dos, 
vió en la iglesia de Calanda á Miguel Juan Pelli- 
cero acompañado del Vicario y de otros muchos 
de la villa, y vió que aquel se confesó y comul
gó, y el Vicario dijo una Misa de gracias, admi
rándose todos de verlo con pierna drecha habién
dolo visto el dia de antes y otros sin ella, y lo vió 
aquel iba con un pie, porque no podia firmar el 
pie drecho; y esto dijo ser verdad, per jurarneu- 
tum. —.Al artículo veinte y seis respondió, y dijo: 
Que luego que sucedió y vió á Miguel Juan Pe- 
llicero con pierna, como dicho tiene, vió que tenia 
los dedos del pie drecho corvados, encogidos los 
nervios, el color mortecido y algo morado, y des
de allí en adelante la tocó el deposante y sintió te
nia aquella calor natural, habiéndola tocado poco 
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antes y sentido aquella estar fría, y ha visto que 
ha podido y puede mover el pie y los dedos; y 
esto dijo ser verdad, per jurainentuTib.—Al artícu
lo veinte y nueve, siéndole leido respondió, y 
dijo: Que Miguel Juan Pellicero, nombrado en el 
artículo, á quien el deposante ya conoció sin pier
na, y el que de presente le ha sido mostrado con 
dos piernas, ha sido y es una misma persona, y 
no diversa, y por tal el deposante lo ha tenido y 
tiene, y ha visto tener y reputar, de otros que le 
conocieron y conocen, y de ello ha visto, ha sido 
y es la voz común y fama pública en dicha villa 
de Calanda y otras partes: per jbiramentum.= 
Fuéle leido.=Yo, Moseu Francisco Artos, deposo 
lo sobredicho.

18. Martin Corellano, justicia y juez ordinario 
de la villa de Calanda, de edad de cuarenta años, 
poco mas ó menos, y tiene los treinta de buena 
memoria, testigo en la presente causa citado, pro
ducido, presentado, jurado, y por el juramento 
por él prestado, interrogado sobre lo contenido en 
el artículo cuarto de dicha cédula de artículos 
siéndole leido respondió,y dijo: Que el deposante 
conoce bien á Miguel Pellicero y María Blasco, 
cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, 
plática, trato y comunicación que con aquellos, 
y el otro de ellos (1) el deposante ha tenido y tiene 
cuatro años á esta parte hasta de presente conti
nuamente, los cuales, y el otro de ellos, ha te
nido y tiene por buenos cristianos, y tales como

(1) Véanse las notas al fin.

8
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en el artículo se dice, y por tal los ha tenido y 
tiene, y ha visto tener y reputar de otros que los 
conocen, y de ello ha visto que ha sido y es la 
voz común y fama pública en Calanda y otras 
partes; per juramentum.—Al artículo quinto res
pondió, y dijo: Que sabe el deposante que Mi
guel Pellicero, del matrimonio que contrajo con 
María Blasco, en el artículo nombrados, hubo y 
procreó en hijo suyo y natural á Miguel Juan Pe
llicero, en el artículo nombrado, á quien bien co
noce el deposante porque así lo ha oido decir 
públicamente en la dicha villa, y lo ha visto tener 
á sus padres por tal, y él á ellos obedecer y res
petar, y de ello ha visto, ha sido y es la voz co
mún y fama pública en Calanda y otras partes; y 
esto dijo ser verdad,per juramentum.—Al artículo 
sexto respondió, y dijo: Que el deposante conoce 
bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nom
brado, de vista, plática, trato y comunicación que 
con aquel el deposante ha tenido y tiene de seis 
meses á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente continuamente, el cual ha visto el de
posante que ha sido y es buen cristiano, y tal 
como en el artículo se contiene, y por tal el de
posante lo ha tenido y tiene, y ha visto tener v 
reputar de otros que lo conocen; y esto dijo ser 
verdad, per juramcntum.—XX artículo séptimo 
respondió, y dijo: Que lo contenido en él lo ha 
oido decir públicamente en la villa de Calanda, v 
de ello ha visto, ha sido y es la voz común y fama 
pública en dicha villa de Calanda y otras partes: 
per juTamcutuTA— Al artículo diez y siete respon-
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dió, y dijo: Que el deposante vio en la villa de 
Calanda á Miguel Juan Pellicero, en el artículo 
nombrado, en uno de los primeros dias del mes 
de marzo próximo pasado del présente año, el 
cual vió el deposante sin pierna drecha, y le oyó 
decir se la habian cortado en el hospital de la 
presente ciudad el Licenciado Es tanga y sus man
cebos, y vió aquel llevaba para poder andar una 
pierna de palo, y le oyó decir habia ido de Zara
goza á dicha villa de Calanda, de la forma y ma
nera que en el artículo se dice; per juramentum._  
Al artículo diez y ocho respondió, y dijo: Que el 
deposante vió en una ocasión que venia Miguel 
Juan Pellicero en una jumentilla, de los lugares 
circunvecinos a Calanda, de pedir limosna, y 
aquel le vió traer una alforja ó talega de pan, y 
oyó decir á algunos vecinos de los lugares cir
cunvecinos á Calanda, que cuando iba pidiendo 
limosna por aquellos llevaba la pierna desenta (1), 
de modo que veían la cisura de ella; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.—Al artículo diez y nue
ve respondió, y dijo: Que en la ocasión que dice 
el artículo oyó decir el deposante en Calanda á 
algunos vecinos de ella, que habian visto á Mi
guel Juan Pellicero cargar el estiércol que dice el 
artículo; y esto dijo ser verdad , per jurarnen- 

artículo veinte, siéndole leido respon
dió, y dijo: Que en la ocasión y tiempo que en él 
se dice, vió el deposante que se alojaron en Ca- . 
lauda dos compañías de soldados de á caballo ZV /

(1) Véanse las notas al lin. ít'\ en',

9/
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en la casa de Miguel Pellicero uno de ellos, y oyó 
decir á algunos de aquellos que Miguel Juan Pe
llicero les había enseñado la pierna desnuda y 
quitada la de palo, de modo que vieron aquellos 
la cisura y corte, y el deposante en otras ocasio
nes lo vio de la misma suerte, y que tenia corta
da la pierna drecha, y había visto y tocado el cor
te de aquella; y esto dijo ser verdad, per jurame-ii- 

artículo veinte y uno respondió, y d-ijo: 
Que lo contenido en él lo ha oido decir á los pa
dres de Miguel Juan Pellicero, á Miguel Barra- 
china y su muger, ser y pasar de la forma y ma
nera que se dice y contiene; y esto dijo ser ver
dad, per jurameutum.—Al artículo veinte y dos 
respondió, y dijo: Que á la mañana de la noche 
que sucedió lo contenido en él, fue á ver á Mi
guel Juan Pellicero, al cual halló y vió con dos 
piernas, habiéndolo visto el dia antes y otros con 
la drecha cortada, como dicho tiene, el cual, pre
guntándole cómo había sido, le respondió aquel 
y sus padres que de la forma y manera que en el 
artículo se contiene; y esto dijo ser verdad, per 
jurameiitum.—Al artículo veinte y tres: Que se 
refiere á lo dicho en el precedente, y locó la pier
na drecha á Miguel Juan Pellicero; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.—Al artículo veinte y 
cuatro respondió, y dijo: Que el deposante ha vis
to los señales de la pierna que dice el artículo, y 
ha oido decir á Miguel Juan Pellicero y á sus pa
dres, que antes que se la cortaran los tenia tam
bién, por lo cual tiene por cierto el deposante 
que la pierna drecha que le fue cortada y la pier-
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na drecha que hoy tiene, es una misma y no di
versa, y lo mismo ha oido decir á otros, y de ello 
ha visto, ha sido y es la voz común y fama pú
blica: pcf jurunicntum.—Al artículo veinte y cin
co respondió, y dijo: Que lo contenido en él es 
verdad, porque el deposante se halló presente á 
todo ello, y vió que cuando Miguel Juan Pellicero 
iba á la iglesia no podia firmar el pie, y cuando 
salió ya lo podia firmar; y esto dijo ser verdad, 
per juramenhim.—Al artículo veinte y seis res
pondió, y dijo: Que el deposante, luego que vió la 
pierna drecha, vió que tenia aquella los dedos cor
vados, encogidos los nervios, el color mortecido y 
algo morado, y le tocó la pierna y sintió que tenia 
grande calor en ella, y después aca ha visto le ha 
ido de aumento, y ha visto, ha podido y puede 
menear el pie y los dedos; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo veinte y nueve res
pondió, y dijo: Que sabe bien que Miguel Juan 
Pellicero, á quien, como dicho es, ya conoció sin 
pierna drecha, y el que de presente le ha sido 
mostrado, es y ha sido una misma persona, y no 
diversa, y por tal el deposante lo ha tenido y tie
ne, y ha visto tener y reputar de otros que le co
nocieron y conocen, y de ello ha visto, ha sido y 
es la voz común y fama pública en la dicha villa 
de Calanda y otras partes; per jurameuUvm.= 
Fuéle leído.

19. Miguel Escobedo, jurado mayor en el pre
sente año de la villa de Calanda, de edad de 
cuarenta y tres años, poco mas ó menos, tiene los 
treinta de buena memoria, testigo en la presente
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causa citado, presentado y jurado, y por el jura
mento por él prestado, interrogado sobre lo con
tenido en el cuarto artículo de dicha cédula, sién
dole leído respondió, y áijo: Que el deposante 
conoce bien á Miguel Pcllicero y María Blasco, 
cónyuges, en el artículo nombrados, de vista, plá
tica, trato y comunicación que con aquellos y 
el otro de ellos, el deposante ha tenido y tiene de 
veinte años á esta parte, poco mas ó menos, hasta 
<le presente continuamente, y por lo que de ellos 
y el otro de ellos, el deposante ha colegido y colige, 
los ha tenido y tiene por buenos cristianos, te
merosos de Dios y de sus conciencias, y tales co
mo en el artículo se contiene; y esto dijo ser ver
dad, per jiiramentuín.—Al artículo sesto respon
dió, y ¿130: Que el deposante conoce bien á Mi
guel Juan Pcllicero, en el artículo nombrado, de 
vista, plática, trato y comunicación que con 
aquel el deposante ha tenido y tiene de seis me
ses á esta parte hasta de presente, y por lo que de 
él y de sus buenas partes el deposante ha cole
gido y colige, que aquel ha sido y es buen cris
tiano, temeroso de Dios y de su conciencia, y tal 
como en el artículo se dice, y lo tiene, y ha visto 
tener y reputar de otros que lo conocen, por hijo 
de dicho Miguel Pellicero y María Blasco, y de ello 
ha visto, ha sido y es la voz común y fama pú
blica en la villa de Calanda y otras partes; per 
jurairteHtwm,.—Al artículo séptimo respondió, y 
¿ijo: Que lo contenido en él, lo ha oido decir á 
los padres del dicho Miguel Pellicero, y á él mis
mo, ser y pasar de la forma y manera que en el
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artículo se dice y contiene, y de ello ha visto, ha 
sido y es la voz común y fama pública en dicha 
villa de Calanda, y otras partes; per juramen- 

artículo diez y siete respondió, y dijo:
Que el deposante, que (1) en la ocasión y tiempo 
que en él se dice, vio á Miguel Juan Pellicero en la 
villa de Calanda, sin pierna drecha, y lo oyó de
cir á aquel se la habían cortado en el hospital de 
la presente ciudad el Licenciado Estanga y sus 
mancebos, y le vió para poder andar llevaba una 
pierna de palo, y preguntándole el deposante có
mo le (2) habia ido de la presente ciudad á la dicha 
villa, aquel le respondió que de la forma y ma
nera que en el artículo se dice y contiene; y esto 
dijo ser verdad, per juramentutn.—Al artículo diez 
y ocho respondió, y dijo: Que el deposante, des
pués de lo dicho, vió venir en una ocasión á 
Miguel Juan Pellicero en una jumentilla, de pedir 
limosna de los lugares circunvecinos á dicha villa, 
y le vió traer una talega de pan de la limosna que 
habia traído; y esto dijo ser verdad, per juramen- 

artículo diez y nueve respondió, y dijo: 
Que lo contenido en él, lo oyó decir el deposante 
al dicho Miguel Juan Pellicero, y otras personas 
de dicha villa, y esto dijo ser verdad,per juramen- 
lum.—M artículo veinte respondió, y dijo: Que 
en la ocasión y tiempo que en él se dice, vió el 
deposante que en dicha villa se alojaron dos com
pañías de soldados de á caballo, y oyó decir en

(1) Véanse las notas al fin.
(2) Véanse las notas al fin. 
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dicha ocasión hubo uno en casa de los padres de 
Miguel Juan Pellicero, y oyó decir el deposante asi
mismo á Miguel Barrachina, vecino de la dicha 
villa, que Miguel Juan Pellicero había enseñado la 
pierna corlada á algunos de los soldados, quitán
dose la de palo que llevaba; y esto dijo ser ver
dad, per jtwameutüm.—Al artículo veinte y uno 
respondió, y dijo: Que lo contenido en el artícu
lo, que (l)el deposante loba oido decir á Miguel 
Barrachina y su muger ser de la forma y manera 
<pie en él se dice, porque aquellos se hallaron pre
sentes á lodo ello; y esto dijo ser verdad, per jura- 
mentum.—Al artículo veinte y dos respondió, y 
dijo: Que el deposante, á la mañana de la noche, 
que sucedió lo contenido en el artículo, fue á ver 
áMiguel Juan Pellicero, al cual vió que temados 
piernas, habiéndolo visto los dias antes con una 
sola, como dicho tiene, al cual, preguntándole 
cómo habia sido, le dijo que de la forma y ma
nera (2) en el artículo se dice y contiene; perjura- 
mentum.—Al artículo veinte y tres respondió, y 
dijo: Que el deposante se admiró de ver, como 
dicho tiene, á Miguel Juan Pellicero con dos pier
nas habiéndole visto con una sola, y le tocóla pier
na drecha, la cual ha oido decir ha estado enter
rada en el hospital de Nuestra Señora de Gracia 
de la presente ciudad, á donde se la cortaron; y 
esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al artícu
lo veinte y cuatro respondió, y dijo: Que el depo-

(1) Véanse las notas al fin.
(2) Véanse las notas al fin.
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sante ha visto en la dicha pierna drecha los se
ñales que en él se dicen, y ha oido decir á Miguel 
Juan Pellicero y á sus padres, que los mismos se
ñales que hoy tiene dicha pierna, y el artículo re
fiere, los tenia ya antes que se la cortaran, por lo 
cual el deposante cree y tiene por cierto, que la 
pierna drecha, como dicho tiene, le cortaron, y la 
pierna drecha que hoy tiene, ha sido y es una 
misma pierna, y no diversa, y portal el deposan
te la ha tenido y tiene, y ha visto tener y reputar 
de otros; y esto dijo ser verdad, per juramcu- 
tTiT.i.—KX artículo veinte y cinco respondió, y 
dijo: Que el deposante, á la mañana de la noche 
que sucedió, el deposante fue á la iglesia de dicha 
villa, adonde vió á Miguel Juan Pellicero en com
pañía del Vicario y otros de dicha villa, el cual 
vió se confesó y comulgó, y asimismo lo vió ir a 
dicha iglesia, y que no podía firmar el pie dre- 
cho, y que cuando salió de aquella ya lo firmaba 
en tierra; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum-.—KX artículo veinte y seis respondió, y dijo: 
Que luego que vió la dicha pierna drecha, vió que 
el pie de aquella tenia los dedos corvados, enco
gidos los nervios, el color de la pierna algo mora
do y mortecido; y después de haber ido á la igle
sia y de adelante, vió que Miguel Juan Pellicero 
sentía calor en dicha pierna drecha, porque el 
deposante se la tocó y le hizo cozquillas en la 
planta del pie, y aquel lo sentía, y le vió mover el 
pie y los dedos; y esto dijo ser verdad, per jura- 
mentum.—AX artículo veinte y nueve respondió, y 
dijo: Que sabe bien el deposante que Miguel Juan
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Pellicero, á quien el deposante vió en la villa de 
Calanda sin pierna drecha, que para poder andar 
llevaba una de palo, como dicho tiene, y el que 
de presente le ha sido mostrado, y el que, como 
dicho tiene, vió con dos piernas, ha sido y es una 
misma persona, y no diversa, y por tal el depo
sante lo ha tenido y tiene, y ha visto tener y re
putar de otros que lo conocen, y de ello ha visto, 
ha sido y es la voz común y fama pública en la 
villa de Calanda y otras partes; y esto dijo ser 
verdad, per juramentura.=y\ié\e leido.

20. Martin Galindo, jurado segundo en el pre
sente año de la villa de Calanda, de edad de 
treinta y cinco años poco mas ó menos, y tiene 
los veinte y cinco de buena memoria, testigo en 
la presente causa citado, producido, presentado, 
jurado, y por el juramento por él prestado, sobre 
lo contenido en el artículo cuarto de dicha cédu
la, siéndole leido respondió, y dijo: Que el depo
sante conoce bien á Miguel Pellicero y María 
Blasco, cónyuges, en el artículo nombrados, de 
vista, plática, trato y comunicación que con aque
llos, y el otro de ellos, el deposante ha tenido y 
tiene de veinte y cuatro años á esta parte, poco 
mas ó menos, hasta de presente continuamente, 
los cuales ha visto que han sido y son buenos 
cristianos, temerosos de Dios y de sus concien
cias, y tales como en el artículo se dice y contie
ne; y esto dijo ser verdad, per juramevutum.—Al 
artículo quinto respondió, y dijo: Que sabe bien 
el deposante, y ha visto que Miguel Pellicero y 
María Blasco, de su legítimo matrimonio hubie
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ron y procrearon en hijo suyo legítimo y natural 
á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, 
á quien bien conoce el déposante, porque como á 
tal el deposante se les ha visto tener, criar y ali
mentar, y él á dichos sus padres por tales tener, 
obedecer y respetar, y tal de lo sobredicho ha vis
to, ha sido y es la voz común y fama pública en la 
villa de Calanday otraspartes^eryztraMíen^m.— 
Al artículo sexto respondió , y ¿ijo: Que el depo
sante conoce bien á Miguel Juan Pellicero en él 
nombrado, de vista, plática, trato y comunica
ción que con aquel el deposante tuvo desde niño, 
hasta que aquel se fue de casa de sus padres, que 
habrá tres años poco mas ó menos, y después lo 
ha tratado y comunicado, como abajo dirá; y ha 
visto que aquel ha sido y es buen cristiano, teme
roso de Dios y de su conciencia, y tal como en el 
artículo se contiene; y esto dijo ser verdad, per 
juramentum.—Al artículo séptimo respondió, y 
dijo: Que el deposante sabe bien que en la oca
sión y tiempo que dice en el artículo, Miguel Juan 
Pellicero se fue de casa sus padres, porque en di
cha ocasión se les oyó decir á aquellos, y después 
de vuelto Miguel Juan Pellicero á dicha villa, como 
abajo dirá, le oyó decir que le había sucedido todo 
lo contenido en el artículo; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo diez y siete respon
dió, y d,ijo:'.Qu.e antes que fuera Miguel Juan Pe- 
llicero'á Galanda, oyó decir á muchas personas 
que lo.habian visto en Zaragoza, que tenia corta
da la pierna drecha, que se la habían cortado en 
el hospital de Zaragoza el Licenciado Juan de Es-
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tanga y sus mancebos, y que aquel no se atrevía 
a ir á ver á sus padres, porque cuando se fue de 
su casa estaba bueno y sano, y entonces se halla
ba sin la pierna drecha; y de allí á pocos dias, 
que fue en la ocasión que dice el artículo, lo vio 
a aquel en la villa de Calanda, y que aquel tenia 
la pierna drecha cortada, y para poder andar, una 
de palo; y le oyó decir á aquel, que había ido de 
la presente ciudad á la villa de Calanda de la for
ma y manera que en el artículo se dice y contie
ne; y esto dijo ser verdad, per juramentuni..—Al 
articulo diez y ocho respondió, y dijo: Que el de
posante, en la ocasión que dice el artículo, lo vió 
ir una vez en un jumentillo de la villa de Calan
da a los lugares circunvecinos á pedir limosna; y 
esto dijo ser verdad, per juramcutum.—Al artícu
lo diez y nueve respondió, y dijo: Que lo conteni
do en el articulo, el deposante lo ha oído decir al 
dicho Miguel Juan Pellicero y á sus padres, ser 
de la forma y manera que en él se dice; y esto 
dijo ser verdad, per jxirameuUim.—X\ artículo 
veinte respondió, y dijo: Que en la ocasión y 
tiempo que en él se dice, había alojados en la vi
lla dos compañías de soldados de á caballo, y un 
alojado en casa Miguel Pellicero, y demás conte
nido en el articu-lo el deposante lo ha oido decir 
d Miguel Juan Pellicero y á sus padres; y esto dijo 
ser verdad, per juramentum.—M artículo veinte 
y uno respondió, y dijo: Que lo contenido en el 
ar iculo, el deposante lo ha oido decir á Miguel 
Barrachina y su muger y padres de Miguel Juan 
Pellicero, ser y pasar de la forma y manera que
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en él se dice y contiene, porque aquellos se halla
ron presentes á todo ello; y esto dijo ser verdad, 
perjuramcntum— Al artículo veinte y dos res
pondió, y dijo: Que lo contenido en el artículo, el 
deposante lo ha oido decir á Miguel Juan Pellice- 
ro y á sus padres, ser y que sucedió como en el 
artículo se dice y contiene, y de ello ha visto, ha 
sido y es la voz común y fama pública en la villa 
de Galanda y otras partes; per jurameutm.—Al 
artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que lo 
contenido en el artículo, el deposante lo ha oido 
decir á Miguel Barrachina y su muger, y padres 
de Miguel Juan Pellicero, que aquellos se habian 
hallado presentes en la ocasión que dice el artícu
lo, y habian visto á Miguel Juan Pellicero con 
pierna drecha, habiéndole visto la tarde antes que 
sucediese, sin ella; y esto dijo ser verdad,perju- 
TameMum.—Al artículo veinte y cuatro respon
dió, y dijo: Que el deposante ha visto los señales 
que dice el artículo en la pierna drecha, que de 
presente tiene Miguel Juan Pellicero, y ha oido 
decir á aquellos y á sus padres, que antes que se 
la cortaran los tenia también, por lo cual tiene
por cierto que la pierna drecha que, como dicho 
es, le cortaron y de presente tiene, ha sido y es 
una misma, y no diversa; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—M artículo veinte y cinco res
pondió, y dijo: Que el deposante se halló presen
te cuando Miguel Juan Pellicero fue á la iglesia 
con el Vicario* y otras personas de dicha villa, y 
le vió que aquel se confesó y comulgó, y dicho._—- 
Vicario dijo una Misa de gracias por lo suce<" '
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y esto dijo ser verdad, per juramentum.—Al ar
tículo veinte y seis respondió, y elijo: Que cuan
do salieron de dicha iglesia le vió á Miguel Juan 
Pellicero la pierna drecha, y se la tocó, y vió que 
los dedos los tenia corvados, encogidos los ner
vios y el color mortecido, y que podía firmar el 
pie, aunque con alguna dificultad; per juramen
tum. Al artículo veinte y nueve respondió, y 
(lijo: Que sabe bien el deposante que Miguel Juan 
Pellicero, que, como dicho es, conoció el depo
sante con dos piernas buenas, y el que después 
vió con la pierna drecha cortada, y que llevaba 
una de palo para poder andar, y e! que después 
ha visto con dos piernas, como dicho "tiene, ha 
sido y es una misma persona, y no diversa, y por 
tal el deposante lo ha tenido y tiene, y ha visto 
tener y reputar de otros que lo conocieron y cono
cen, y de ello ha visto, ha sido y es la voz común 
y fama pública; per juramentum.=¥\ié\e leido.

21. Lázaro Macario Gómez, Notario Real, na
tural de la villa de Andorra y domiciliado en la 
villa de Calanda, de edad de veinte y siete años, 
tiene los diez y ocho de buena memoria, testigo 
en la presente causa citado, producido, presenta
do, jurado, y por el juramento por él prestado, in
terrogado sobre lo contenido en el cuarto artícu
lo de dicha cédula de artículos, siéndole leido, res
pondió, y aijo: Que el deposante conoce bien á 
Miguel Pellicero y María Blasco, cónyuges, en el 
artículo nombrados, de vista, plática, trato y co
municación que con aquellos, el otro de ellos, el 
deposante ha tenido y tiene de diez años á esta
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parte hasta de presente continuamente, y por lo 
que de ellos, y el otro de ellos, el deposante ha 
colegido y colige, los ha tenido y tiene por bue
nos cristianos, temerosos de Dios y de sus con
ciencias, devotos de su Santísima Madre, y tales 
como en el artículo se contiene; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.— Al artículo sesto res
pondió, y dijo: Que el deposante conoce bien á 
Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, 
de vista, plática y comunicación que con aquel 
ha tenido y tiene de muchos años á esta parte, 
hasta de presente, y por lo que de él y de sus par
tes el deposan Le ha colegido y colige, ha tenido 
y tiene por hombre de bien, temeroso de Dios y 
de su conciencia, obediente á sus padres, y tal 
como en el artículo se dice y contiene; y sabe que 
aquel es hijo legítimo y natural de los dichos Mi
guel Pellicero y María Blasco, y por tal el depo
sante lo ha tenido y tiene, y ha visto tener y re
putar de otros,y de ello ha visto, ha sido y es 
la voz común y fama pública en la villa de Ca
lenda y otras partes ; per jurarneutum.—Al ar
tículo séptimo respondió, y dijo: Que lo contenido 
en el artículo, el deposante lo ha oido decir al 
dicho Miguel Juan Pellicero y á sus padres, ser 
y que sucedió de la forma y manera que en el ar
tículo se dice y contiene, y de ello ha visto, ha 
sido y es la voz común y fama pública en dicha 
villa de Calanda y otras partes; per juramen- 
him— Al artículo diez y siete respondió, y dijo: 
Que el deposante vió en Calanda al dicho Miguel 
Juan Pellicero sin pierna drecha, y preguntan- 
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dolé cómo habla ido hasta dicha villa, le respon
dió que de la forma y manera que en dicho ar
tículo se dice y contiene, y lo mismo ha oido 
decir á otras personas; per juramcntum.—Al ar
tículo diez y ocho respondió, y dijo: Que lo con
tenido en el artículo lo ha oido decir á los padres 
de dicho Miguel Juan Pellicero, y á otras per
sonas que lo vieron ir y venir por dicha limosna; 
y esto dijo ser verdad, per juramcntum.—Al ar
tículo diez y nueve respondió, y dijo: Que lo con
tenido en el artículo lo ha oído decir á sus padres 
y á el mismo Miguel Juan Pellicero, haber pasa
do de la forma y manera que en él se dice y con
tiene, pero que este deposante no lo Vió;per jura- 
mentum.—Al artículo veinte respondió, y dijo: 
Que el deposante sabe que el dia (1) que se refiere 
el artículo había soldados en dicha villa de Ca
lando, por tocarle á él el alojarlos, y que en casa 
de los padres de dicho Miguel Juan Pellicero ha
bía un soldado; pero que lo demás del artículo lo 
ha oído decir á otros soldados y personas del lu
gar haber pasado como en dicho artículo se dice y 
contiene; y esto dijo ser verdad,per juramentum.— 
Al artículo veinte y uno respondió, y dijo: Que lo 
contenido en el artículo lo ha oido decir á sus pa
dres del dicho Miguel Juan Pellicero y á los Bar- 
rachinas, que había pasado de la forma y manera 
que en dicho artículo se dice y contiene; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al artículo 
veinte y dos respondió, y dijo: Que á la mañana

(1) Véanse las notas al fin.
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de la noche que sucedió este caso, fue el depo
sante á la casa de Miguel Pelliccro, y vio á Mi
guel Juan Pellicero que tenia dos piernas, habién
dolo visto la noche antes con una; y preguntando 
el deposante cómo había sido aquello, le respon
dieron que de la forma y manera que en el ar
tículo se contiene; y esto dijo ser verdad, per ju- 
ra-jaeuhwt.—Al artículo veinte y tres respondió, 
y dijo: Que oyó decir á sus padres del dicho Mi
guel Juan Pellicero, á él mismo y á los Barra chi
nas, que dicha noche los habían llamado, y vie
ron al dicho Miguel Juan Pellicero con dos pier
nas, habiéndolo visto poco rato antes con una 
sola, y que se habían admirado de verlo con dos 
piernas; y esto dijo ser verdad, per juramentum.— 
Al artículo veinte y cuatro respondió, y dijo: Que 
el deposante ha visto los señales que dice el ar
ticulo, y ha oido decir que los tenia antes que le 
hubieran cortado la pierna, pero que el deposan
te no se los habia visto hasta esta ocasión, y lo 
mismo le dijeron sus padres de Miguel Juan Pe
llicero y él mismo: y esto dijo ser verdad, per ju- 
Tamentufn.—X\ artículo veinte y cinco, siéndole 
leido, respondió, y dijo: Que la mañana de la no
che que sucedió el caso, fue á la casa de dicho 
Miguel Juan Pellicero con el Vicario de la dicha vi
lla y otras personas, y que de allí fueron á la igle
sia de aquella, juntamente con Miguel Juan Pe
llicero, donde lo vió que para caminar llevaba una 
muleta, por no poder firmar en el suelo el pie 
drecho, y que aquel en dicha iglesia se confesó y 
comulgó, y esto lo sabe por haberse hallado el de

9
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posante presente á todo; per juramentum.—Al ar
tículo veinte y seis, siéndole leído respondió, y 
dijo: Que el deposante, como dicho tiene, vió al 
dicho Miguel Juan Pellicero cuando iba á la igle- 
siq, que no podia firmar el pie en el suelo, por te
nerlo corvado, encogidos los nervios, mortecido 
de color; pero de allí á tres dias le toco la pierna, 
y sintió y oyó decir al mismo Miguel Juan Pelli
cero se sentía la pierna con calor natural, y lo 
vió firmar con mas facilidad en el suelo, y des
pués acá ha visto que, continuándose el milagro, 
anda y menea la pierna y los dedos sin dolor al
guno; y esto dijo ser verdad, per jurameulum.— 
Al artículo veinte y nueve respondió, y dijo: Que 
como dicho tiene, conocía á Miguel Juan Pellice
ro, en el artículo nombrado, de muchos años an
tes que le cortaran la pierna en el hospital gene
ral de la ciudad de Zaragoza, y con esto dice que 
el dicho Miguel Juan Pellicero, á quien, como 
dicho tiene, conocía, y el que vió en Calanda con 
sola una pierna buena y que andaba con otra de 
palo, y el que de presente le ha sido mostrado 
con dos piernas, ha sido y es una misma per
sona, y no diversa, y por tal este deposante lo ha 
visto tener y reputar de otros que lo conocían y lo 
conocen, y tal de ello es la voz común y fama pú
blica en la dicha villa de Calanda, y en otras par
tes; y esto dijo ser verdad, per jurameuluTa.= 
Fuéle leido.=Yo Látaro Macario Gómez, notario, 
deposo lo sobredicho.

22. Francisco Felez, cerrajero, natural y ha
bitante en la villa de Calanda, de edad de veinte 
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y cuatro años poco mas ó menos, tiene los cator
ce de buena memoria, testigo en la presente cau
sa citado, producido, presentado y jurado, y por 
el juramento por él prestado, interrogado sobre lo 
contenido en el cuarto artículo de dicha cédula, 
siéndole leído, respondió, y dijo: Que el deposan- 
le conoce bien á Miguel Pellicero y María Blasco, 
cónyuges, en el artículo nombrados, de todo el 
tiempo de su memoria, de vista, plática y comu
nicación que con ellos, y el otro de ellos, el de
posante lia tenido y tiene hasta de presente, y 
sabe son buenos cristianos, temerosos de Dios y 
de su conciencia, de buenas costumbres, y tales 
como en el artículo se dice y contiene; y esto dijo 
ser verdad, per juramcntum.—Al quinto respon
dió, y dijo: Que conoce bien á Miguel Juan Pellice
ro, en el artículo nombrado, de todo el dicho tiem
po de su memoria, y que lo ha tenido por hijo le
gítimo y natural de los dichos Miguel Pellicero y 
María Blasco, y por tal lo ha visto tener y repu
tar de pública y comunmente de los que lo cono
cen; y esto dijo ser verdad, per juramentan.—Al 
artículo sexto respondió, y dijo: Que, como dicho 
tiene, conoce bien á Miguel Juan Pellicero, de di
cho tiempo, y sabe que aquel ha sido y es buen 
cristiano, temeroso de Dios y de su conciencia, 
obediente á sus padres, aficionado á trabajaren la 
agricultura, y tal como en el artículo se dice y 
contiene; per jxiramenjum.—Al séptimo respon
dió, y dijo: Que lo contenido en el artículo lo sabe 
el deposante por haberlo oido decir á el mismo 
Miguel Juan Pellicero y á dichos sus padres, ha-
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ber pasado de la forma y manera que en el ar
tículo se dice y contiene; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al décimo séptimo respondió, 
y dijo: Que el deposante vió en la presente ciudad 
de Zaragoza á Miguel Juan Pellicero dos dias an
tes que se fuera á Galanda, y el deposante le vió 
desnuda la pierna, y vió y tocó la cisura de ella, 
y le dijo se la habían cortado en el hospital gene
ral de la dicha ciudad; y al otro dia se fué con el 
deposante y con otro hombre llamado Lamberto 
Pascual, en un carro, hasta la villa de Fuentes de 
Ebro, y al otro dia á pie hasta cerca de Quinto, á 
donde se quedó por haberse cansado; y el depo
sante y su compañero llegaron á Galanda, y le 
oyó decir á su padre este deposante de allí á uno 
ó dos días, que desde Samper le habia enviado á 
decir dicho Miguel Juan Pellicero le enviase en 
qué ir hasta Galanda, y que él habia enviado una 
jumentilla y con un muchacho, en la cual oyó 
decir habia llegado de ahí á poco á dicha villa de 
Galanda; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—Al artículo diez y ocho respondió, y dijo: 
Que el deposante oyó decir á muchas personas lo 
habian visto ir por limosna y volver con ella por 
los lugares circunvecinos, pero que este deposan
te no lo vió ni á la ida ni á la vuelta; y esto dijo 
ser verdad, per jurarnenhim.—M artículo diez y 
nueve respondió, y dijo: Que el dia que dice el ar
tículo, oyó decir este deposanle á los padres del 
dicho Miguel Juan Pellicero y á otras personas, 
que habia hecho lo contenido en el artículo, y tal 
de ello es la voz común y fama pública en la di-
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cha villa de Calanda; y esto dijo ser verdad, per 
''M'a'inentwn. — Al articulo veinte respondió, y

Que sabe que dicho dia había soldados en la 
dicha villa de Calanda, y uno en casa de dicho 
Miguel Juan Pellicero; y oyó decir á Barra china, 
•que aquel habia enseñado la pierna desnuda, y 
que él y otros le habían tocado el corte de ella; y 
esto dijo ser verdad, per juramentum.— Al artícu
lo veinte y uno respondió, y dijo: Que lo conteni
do en el artículo oyó decir á Miguel Barrachina y 
á su muger, haber pasado de la forma y manera 
que en dicho artículo se dice y contiene; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—W artículo 
veinte y dos respondió, y dijo: Que la mañana de 
la noche que dice el artículo, después de haber 
oido Misa, lo vió el deposante con pierna drecha, 
habiéndolo visto, como dicho tiene, en Zaragoza 
sin ella, y preguntándole cómo habia sido, le res
pondieron él y sus padres lo contenido en el ar
tículo; y esto dijo ser verdad, per jiiramentum.— 
Al artículo veinte y tres respondió, y dijo: Que lo 
contenido en el artículo lo ha oido decir á los 
Barrachinas haber pasado de la forma y manera 
que en el artículo se contiene; y esto dijo ser ver
dad, per jurameutum.—Al artículo veinte y cua
tro respondió, y dijo: Que el deposante le vió en 
la pierna los señales que dice el artículo, y que 
oyó decir á sus padres y al dicho Miguel Juan Pe
llicero, que los tenia en dicha pierna antes que 
se la hubieran cortado, por lo cual dicho depo
sante tiene por cierto ser una misma pierná ia- S. ( 
que le cortaron en dicho hospital, y la q1^ "X'
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de presente; y esto dijo ser verdad , per juramen- 
him.—Al artículo veinte y cinco respondió, y 
«Lijo: Que es verdad lo contenido en el artículo, 
porque el deposanle lo vió en la iglesia, y oyó de
cir se habia confesado y comulgado, al cual vió 
con una muleta, porque no podia firmar el pie 
drecho sino con muclla dificultad; y esto dijo ser 
verdad, per jibramentum.—Al artículo veinte y 
seis respondió, y (lijo: Que el deposante le vió y 
tocó la pierna, y vió que no podia firmar el pie en 
tierra, y qué tenia los dedos corvados cuando iba 
á la iglesia, y que no lo llegaba á tierra, pero 
cuando salió de la iglesia ya podia firmar mas fá
cilmente, y ha visto que puede menear los dedos 
y el pie en tierra; y esto dijo ser verdad,perjura- 
meiitum.—Al artículo veinte y nueve respondió, y 
dijo: Que dicho Miguel Juan Pellicero, á quien 
bien conocia este deposante, antes que le hubieran 
corlado la pierna en el hospital Real de Zarago
za, y el que después vió en Zaragoza sin pierna,y 
le dijo se la habían cortado, y este deposante le 
tocó el corte, y el que ahora de presente le ha 
sido enseñado, es una misma persona, y no diver
sa, y por tal este deposante lo ha tenido y tiene, 
y lo ha visto tener y reputar de cuantos le cono- 
ciany conocen; y esto dijo ser verdad, per jura- 
mcutum.==Yv\íi\e, leído. =Yo, Francisco Felez, de
poso lo sobredicho.

23. Jusepe Nebot, cirujano, natural de Luza- 
no, en Valencia, de edad de treinta años poco mas 
ó menos, tiene los veinte de buena memoria, tes
tigo en la presente causa citado, producido, pre-
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sentado y jurado, y por el juramento por él pres
tado, interrogado sobre lo contenido en el cuarto 
artículo de dicha cédula, siéndole leído respon
dió, y dijo: Que el deposante ha que vive y habi
ta en la villa de Calanda de siete años á esta par
te, poco mas ó menos, y que de dicho tiempo co
noce á Miguel Pellicero y María Blasco, cónyu
ges, vecinos de la dicha villa, y que los tiene por 
buenos cristianos, temerosos de Dios y de su con
ciencia , y tales como en el artículo se contiene y 
dice; y esto dijo ser verdad, per juramcntum.—Al 
artículo quinto respondió, y dijo: Que conoce bien 
á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, 
de dicho tiempo, y lo tiene y ha oido decir ser y 
que es aquel hijo legítimo y natural de los dichos 
Miguel Pellicero y María Blasco, en el artículo 
nombrados, y por tal lo ha visto tener y reputar 
en la dicha villa ; per juramentxim.—Al artículo 
sexto respondió, y dijo: Que el dicho Miguel Juan 
Pellicero, de todo el dicho tiempo que ha que lo 
conoce es buen cristiano, temeroso de Dios y de 
su conciencia, obediente á sus padres, y tal como 
en el artículo se dice y contiene; y esto dijo ser 
verdad, per juramentum.—Al artículo séptimo 
respondió, y dijo: Que el deposante ha oido decir 
al dicho Miguel Juan Pellicero y á los dichos sus 
padres, ser y que pasó de la forma y manera que 
en el artículo se contiene lo contenido en él; per 
juTameutwm,.—Kl artículo diez y siete respondió, 
y dijo: Que el deposante vió en la dicha villa de. 
Calanda á Miguel Juan Pellicero pocos dias antes 
del caso, en cuerpo y con una pierna de palo, y
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que le dijo al deposante que le habían cortado la 
pierna drecha en el hospital de la presente ciu
dad de Zaragoza; y esto dijo ser verdad, per jura- 
mcntum.—M artículo diez y ocho respondió, y 
dijo: Que lo contenido en el artículo ha oido de
cir a muchas y diversas personas haber pasado 
como en el artículo se contiene, pero que el depo
sante no lo vio ni ir ni venir por limosna; per ju- 
ramentum.—Al artículo diez y nueve respondió, 
y dijo: Que ha oido decir á muchas personas que 
lo vieron, que el dicho Miguel Juan Pellicero, el 
dia que dice el artículo,acarreó el fiemo (1) á casa 
su padre con una hermanica suya en una jumen- 
lilla, cargándolo aquel en la era de dichos sus pa
dres, pero que este deposante no lo vió; per jura- 
meutum.—Al artículo veinte respondió, y dijo: 
Que el deposante vió que el dia que dice el ar
tículo habia soldados en la dicha villa de Calan- 
da, y uno en casa de los padres del dicho Miguel 
Juan Pellicero, y oyó decir á los dichos y á Mi
guel Juan Pellicero y otras personas, que en di
cha ocasión y en otras habia enseñado la pierna 
desnuda á los soldados y vecinos de su casa, y 
que aquellos la habían visto y focado; per jura- 
hienlum. Al artículo veinte y uno respondió, y 
dijo: Que lo contenido en el artículo lo oyó decir 
á los padres del dicho Miguel Juan Pellicero, á 
los Barrachinas y á él mismo, haber pasado en la 
hora y dia, y de la forma y manera que en el ar
tículo se contiene lo contenido en él; -per jura-

(1) Véanse las notas al fin. 
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menlum.—Al artículo veinte y dos respondió, y 
dijo: Que la mañana de la noche que dice el ar
tículo, fué el deposante á la casa del dicho Mi
guel Juan Pellicero, y lo vio á aquel con pierna 
drecha y se la tocó, habiéndolo visto poco antes 
sin ella, y preguntándole cómo aquello había sido, 
le respondió lo contenido en el artículo; per jura- 
mentum.—Al artículo veinte y tres respondió, y 
dijo: Que, como dicho tiene el deposante, fué á la 
mañana de la noche que dice el artículo, y lo vió 
con dos piernas, y se las tocó, admirándose mu
cho por haberlo visto poco antes con una sola"; y 
esto dijo ser verdad, per jtiramentum.—Al artícu
lo veinte y cuatro respondió, y dijo: Que el depo
sante vió los señales que dice el artículo, y oyó 
decir á sus padres y á el mismo Miguel Juan Pe
llicero, que los tenia antes que le hubieran corta
do la pierna, por lo cual tiene por cierto ser una 
misma pierna la que le cortaron en el dicho hos
pital y la que hoy tiene; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo veinte y cinco res
pondió, y dijo: Que el deposante se halló presente 
á todo lo contenido en el artículo, y sabe es ver
dad, y que aquel cuando iba á la iglesia no podia 
firmar el pie drecho en tierra sino es con mucha 
dificultad y ayudado de una muleta, y vió que el 
dicho Miguel Juan Pellicero se confesó y comulgó 
en la dicha iglesia; per juramentum.—Al artículo 
veinte y seis respondió, y dijo: Que el deposante, 
como dicho tiene, vió á Miguel Juan Pellicero 
cuando aquel iba á la iglesia, que tenia la pierna 
drecha con el color mortecido, encogidos los ner-
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vios, los dedos del pie corvados, y que no podía 
firmar en el suelo: pero después de salir de dicha 
iglesia vió que podia firmar y firmaba con mas fa
cilidad, y le oyó decir sentía calor natural en la 
dicha pierna; y esto dijo ser verdad, per juramen- 
tum.—Al artículo veinte y nueve respondió, y 
dijo: Que, como dicho tiene, el deposante conocía 
á Miguel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, 
antes que le hubieran cortado la pierna, y con 
esto dice que el dicho Miguel Juan Pellicero. 
á quien conocía antes de cortarle la pierna, y el 
qué después vió en la dicha villa de Calanda con 
una pierna de palo, y el que ahora le ha sido 
mostrado con dos piernas, es y que ha sido una 
misma persona, y no diversa; y esto dijo ser ver
dad, per jiiramcnturn.='FMé,ÍQ leído. =Yo, Juscpc 
Nebot, deposo lo sobredicho.

24. Juan de Rivera, cirujano, natural del lu
gar de Alloza y domiciliado en la villa de Calanda. 
de edad de setenta y un años, poco mas ó me
nos, y tiene los sesenta de buena memoria, testi
go en la presente causa citado, producido, pre
sentado, jurado, y por el juramento por él pres
tado, interrogado sobre lo contenido en el cuarto 
artículo de dicha cédula de artículos, siéndole 
leído respondió, y dijo: Que el deposante conoce 
bien á Miguel Pellicero y María Blasco, cónyuges, 
en el artículo nombrados, de vista, plática, trato 
y comunicación que con aquellos, y el otro de 
ellos, el deposante ha tenido y tiene de todo el 
tiempo de su memoria hasta de presente conti
nuamente; y por lo que de ellos, y el otro de ellos,
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el deposante ha colegido y colige, los ha tenido y 
tiene por buenos cristianos, temerosos de Dios y 
de sus conciencias, devotos de su Santísima Ma
dre, y tales como en el artículo se contiene; y 
esto dijo ser verdad, pw juroicnlum.—Al artícu
lo sexto respondió, y dijo: Que el deposante co
noce bien á Miguel Juan Pellicero, en el artículo 
nombrado, de vista, plática, trato y comunicación 
que con aquel el suplicante ha tenido y tiene de 
muchos años á esta parte hasta de presente; y 
por lo que de él y de sus partes el deposante ha 
colegido y colige, lo ha tenido y tiene por hombre 
de bien, temeroso de Dios y de su conciencia, 
obediente á sus padres, y tal como en el artículo 
se contiene; y sabe que aquel es hijo legítimo y 
natural de los dichos Miguel Pellicero y María 
Blasco, y por tal el deposante lo ha tenido y tie
ne, y ha visto tener y reputar de otros, y de ello 
ha visto, ha sido y es la voz común y fama públi
ca en la villa de Calanda, y otras partes; per ju- 
raiueutum.—Al artículo séptimo respondió, y dijo: 
Que lo contenido en el artículo el deposante lo ha 
oido decir al dicho Miguel Juan Pellicero y á sus 
padres, ser y que sucedió de la forma y manera 
que en el artículo se contiene, y de ello ha visto, 
ha sido y es la voz común y fama ptíblica en di
cha villa de Calanda, y otras partes; per juramen- 
túm.—Al artículo diez y siete respondió, y dijo: 
Que pocos dias antes no llegara Miguel Juan Pe
llicero á Calanda, en la ocasión que dice el ar
tículo, le oyó á Miguel Pellicero, su padre, que 
aquel, desde el lugar de Samper,le había enviado 
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á decir desde Samper á Calanda (1), porque como 
estaba sin pierna drecha, como después lo vió, no 
se atrevia á pasar adelante, y que le había envia
do una jumentilla; y al otro dia, al parecer del 
deposante, vió llegó Miguel Juan Pellicero á Ca
landa, y le vió tenia cortada la pierna drecha, 
porque lo vió sin ella, y que llevaba una de palo, 
y le dijo aquel, que en el hospital de Zaragoza se 
la habia cortado el Licenciado Juan de Estanga, y 
que deseando ver á sus padres, habia partido 
de la presente ciudad para Calanda, y que habia 
ido por el camino de la forma y manera que en el 
artículo se dice y contiene; y esto dijo ser verdad, 
per juraTiienhm.—Al artículo diez y ocho respon
dió, y dijo: Que en la ocasión y tiempo que en él 
se dice, el deposante lo vió ir y venir de pedir li
mosna por los lugares circunvecinos al de Calan
da, y traer limosna de pan en una jumentilla; per 
juramentum.—Al artículo diez y nueve, siéndole 
leido respondió, y dijo: Que lo contenido en el ar
tículo, el deposante lo ha oido decir á personas 
que le vieron, el dia que dice el artículo, en la era 
cargando el estiércol, y que una hermanita suya 
lo traía á casa de sus padres, y tal de ello ha vis
to que ha sido y es la voz común y fama pública 
en dicho lugar; per juram-entu-m.—Al artículo 
veinte respondió, y dijo: Que sabe bien este de
posante, que el dia que el dicho Miguel Juan Pe
llicero cargó el estiércol, habia los soldados que 
refiere el artículo, y ha oido apersonas que se ba

tí) Véanse las notas al fin. 
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liaron presentes, que la noche de este dia les en
señó á muchas personas la pierna, y le tocaron el 
corte de ella; per juraincntum.—Al artículo vein
te y uno respondió, y (lijo: Que lo contenido en el 
artículo lo ha oido decir á los Barrachinasy á sus 
padres, que estando á la lumbre en casa de Pelli- 
cero, entre las diez y las once de la noche se pa
saron á acostar, habiéndole poco antes tocado el 
corte de la pierna, por haberse quitado delante 
de ellos la pierna de palo y demás ropa que lleva
ba; y esto dijo ser verdad, per jurameiitwm,.—Al 
artículo veinte y dos respondió, y dijo: Que el de
posante fué á la mañana de la noche que dice el 
artículo, y le vió y tocó la pierna, y le contaron 
haber aquella noche pasado lo contenido en el ar- 
tícülo, de la manera que en él se dice y contiene, 
habiéndolo visto el deposante pocos dias antes 
con una pierna de palo; y esto dijo ser verdad, 
per juramentum.—Al artículo veinte y tres res
pondió, y dijo: Que el deposante se refiere á lo 
dicho, y que, como dicho tiene, la noche antes, y 
en otras ocasiones, lo había visto sin pierna dre- 
cha; per juramentum.—Al artículo veinte y cuatro 
respondió, y dijo: Que viéndolo el deposante con 
dos piernas, creyendo, como cree, que es la misma 
pierna que le corlaron la restituida, le preguntó 
á Miguel Juan Pellicero si tenia antes de haberle 
cortado la pierna los señales que entonces tenia, 
le respondió que sí, por lo cual tiene por cierto 
dicho deposantc que es una misma pierna la que 
le cortaron y la restituida; per juramcutum,.—Al 
artículo veinte y cinco respondió, y dijo: Que la 
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mañana que dice el artículo fue en compañía del 
Vicario de dicha villa y de otra gente á ver al di
cho Miguel Juan Pellicero, y sabe que aquel fué 
á la iglesia de dicha villa, donde dicho Vicario 
dijo una Misa de gracias, y vio que dicho Miguel 
Juan Pellicero se confesó y comulgó en dicha 
iglesia, y que al ir á la iglesia, era fuerza ayudar
se de una muleta por no poder firmar el pie de 
dicha pierna en tierra, y que al salir de dicha igle
sia podía dicho Miguel Juan Pellicero firmar con 
mas facilidad el pie en tierra; y esto dijo ser ver
dad, per juramentum.—Al artículo veinte y seis 
respondió, y dijo: Que el deposante vió que esta
ban los dedos de la pierna drecha corvados, y en
cogidos los nervios, el color mortecido y algo mo
rado, el tobillo inchado; pero luego que el depo
sante salió de la dicha iglesia en adelante, vió el 
deposante que el dicho Miguel Juan Pellicero fir
maba con mas facilidad el pie drecho, y los de
dos, y que tenia el color mas hermoso que el na
tural; y esto dijo ser verdad, p^r juramentum.— 
Al artículo veinte y nueve de dicha cédula de ar
tículos, siéndole leído respondió, y dijo: Que el 
deposante conocía bien, como dicho tiene, á Mi
guel Juan Pellicero, en el artículo nombrado, des
de que aquel era muy niño hasta de presente, y 
con esto dice que .dicho Miguel Juan Pellicero, al 
cual conocía, y el que en el hospital general oyó 
decir le habían cortado la pierna drecha, y el que 
de presente le ha sido mostrado con dos piernas, 
ha sido y es una misma persona, y no diversa, y 
por tal este deposante lo ha tenido y tiene, y lo
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ha visto tener y reputar de otros que lo'conociaij! 
en dicha villa, en Zaragoza y otras partes; y est 
dijo ser verdad, per jurainentuni.=Fu.é\e leido.=^ 
Yo, Juan de Rivera, deposo lo sobredicho.

2q. Miguel Juan Pellicero, mancebo, natural 
v habitante en la villa de Calanda, de edad de 
veinte y tres años poco mas ó menos, y tiene los 
once de de buena memoria, testigo en la presen
te causa citado, presentado, jurado, y por el jura
mento por él prestado, interrogado sobre lo con
tenido en el séptimo artículo de dicha cédula de 
artículos, siéndole leído respondió, y dijo: Que el 
deposante es Miguel Juan Pellicero, en el artícu
lo nombrado, y dice que es verdad y le ha suce
dido todo lo contenido en el artículo, de la forma 
y manera que en él se dice y contiene; per jtira- 
mentum.—M artículo ocho, siéndole leído respon
dió, y dijo: Que el deposante conoce bien á Jaime 
Blasco, en el artículo nombrado, de vista, pláti
ca, y comunicación que con aquel el deposante 
ha tenido y tiene de diez años á esta parte hasta 
de presente continuamente, y que es tio del depo
sante, el cual lo envió al hospital de Valencia 
para que le curasen, habiéndole sucedido el 
quebrarle el chirrión la pierna d/echa, como lo 
dice en el artículo precedente, á donde estuvo 
cinco dias, aplicándole algunos remedios que no 
aprovecharon; y los regidores de dicho hospital, 
á petición del deposante, con pasaporte lo remi
tieron de lugar en lugar, por caridad y amor de 
Dios, al hospital Real y general de la présente 
ciudad; y esto dijo ser verdad,per juramentum.—
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Al artículo nueve respondió, y dijo: Que luego 
que llegó el deposante á la presente ciudad, y an
tes de ir al hospital, aunque con algún trabajo por 
tener la pierna drecha rota, aunque llevaba una de 
palo para poder andar, levantada hacia arriba la 
rota, se fue á la Virgen del Pilar de la presente ciu
dad, en donde se confesó y comulgó;per juramciv- 
tum.—Al artículo diez, siéndole leído respondió, y 
dijo: Que después que se confesó y comulgó en la 
Virgen del Pilar, se fue el deposante al hospital 
Real y general, á donde lo pusieron en la cuadra de 
calenturas, porque la tenia, y de allí lo pasaron á 
¡a de cirujía en la ocasión y tiempo que dice el 
artículo, á donde le aplicaron diversos medica
mentos el Licenciado Juan de Estanga(l), aunque 
le aplicaron diversos medicamentos no aprove
charon , porque la pierna drecha rota estaba muy 
mala, flemorizada y dañada; y oyó decir al Licen
ciado Estanga que no tenia remedio la pierna si 
no se la cortaban, porque de otra suerte moriría; 
per juramentum.—Al artículo once respondió, y 
dijo: Que hecha dicha deliberación, habrá dos 
años y ocho meses, poco mas ó menos, que fué 
en un dia del mes de octubre y año de mil seis
cientos treinta y siete, el Licenciado Juan de Es- 
tanga y sus mancebos aparejaron lo necesario y 
dieron una bebida al deposante, y luego trataron 
de cortar, como de hecho corlaron, la pierna dre
cha de aquel,cuatro dedos mas abajo de la rodilla, 
y se la cauterizaron, encomendándose siempre el

(1) Véanse las notas al fin.
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deposante muy de veras á la Virgen del Pilar, im
plorando su auxilio; y esto dijo ser verdad, per 
juramcntum.—Al artículo doce respondió, y d-ijo: 
Que sabe, por haberlo oido decir á el mismo que 
enterró la dicha pierna cortada, llamado... (1) 
que aquel tomó la pierna cortada, y la llevó y en
terró en el cementerio del dicho hospital; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al artículo tre
ce respondió, y dijo: Que cortada que le fué la 
pierna al deposante, continuaron dichos ciruja
nos la cura del residuo de la pierna para conser
var el cuerpo, hasta que por abajo echó carnosi
dad y se endureció aquella parte; pero como esta
ba con pocas fuerzas el deposante, no podía ayu
darse de pierna de palo, y llevado de la devoción 
que había tenido y tenia á la Virgen del Pilar, se 
salió del hospital y se fué arrastrando, como pudo, 
ú su santa iglesia y capilla, y le dió gracias por 
haber quedado con vida para servirla, y de nuevo 
se ofreció muy de veras de ser su devoto; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al artículo ca
torce respondió, y dijo: Que todo lo contenido en 
el artículo es verdad, como en él se dice y contie
ne; per juramentum.—Al artículo quince respon
dió: Que todo el tiempo que se detuvo el depo
sante en Zaragoza después de cortada la pierna, 
se recogía en las partes y lugares que dice el ar
tículo, y para andar llevaba siempre una pierna 
de palo, ayudándose con una muleta; y esto dijo 
ser verdad, per juramentum.—Al artículo diez y

(1) Véanse las notas al Cn.
10



146
seis respondió: Que después que ya salió del hos
pital y andaba, como dicho tiene el deposante, 
sentía grande dolor en el residuo de la pierna cor
tada, y buscaba muy de ordinario al Licenciado 
Juan de Estanga, y le decia le dolía mucho, y que 
se untaba donde le dolía con el aceite de una de 
las lámparas de la Virgen del Pilar, cuando las 
abrían á la una hora, tomándolo de aquellas ó pi
diéndolo al que tiene cuenta de adrezarlas, el cual 
le dijo que no se untase mas porque era dañoso 
para la pierna, y el deposante no por eso dejó de 
untarse; y esto dijo ser verdad, perjxiramcíitum.— 
Al artículo diez y siete respondió: Que el depo
sante, deseando ver á sus padres, partió de la 
presente ciudad en un carro que de limosna y por 
amor de Dios, á ruegos de Lamberto Pascual y 
Francisco Felez, vecinos de Calenda, testigos de 
parte de arriba deposados, que hicieron á un car
retero que partía de la presente ciudad hácia 
Fuentes, el cual le llevó hasta dicha villa de Fuen
tes, y desde allí el deposante, poco á poco y con 
grande dolor llegó á la villa de Quinto, y desde 
allí, de lugar en lugar, fue hasta la villa de Sam- 
per en un jumentillo, de limosna, desde donde 
envió á decir á sus padres que le enviaran en que 
ir á Calanda, y le enviaron un jumentillo, en el 
cual fue á Calanda y á casa sus padres en un dia 
de los del mes de marzo del presente año mil seis
cientos cuarenta; y esto dijo ser verdad, per ju- 
ramcutuTíb^—Al artículo diez y ocho respondió:
Que es verdad que el deposante, deseando ayu
dar á sus padres en algo, ya que no podia traba-
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jar, pidió un jumen tillo á sus padres, y en él fue 
y estuvo tres dias por los lugares circunvecinos 
de Galanda pidiendo limosna, y trajo una talega 
de pan á casa sus padres; y esto dijo ser verdad, 
per jTiramentura.—X\ artículo diez y nueve res
pondió, y dijo: Que es verdad que el día y tiempo 
que dice el artículo, el deposante, con deseo de 
hacer algo, tomó una azada y espuerta, y una ju- 
mentilla, y se fue á una era de sus padres donde 
habia estiércol, y allí cargó nueve cargas de dicho 
estiércol en un esportón, y una hermanica suya 
de diez á once años lo llevó al corral de la casa 
de sus padres; y esto dijo ser verdad,per juramen- 
tum.—M artículo veinte respondió: Que habien
do vuelto el deposante del trabajo, que en el pre
cedente dice, á su casa, halló y vió que en el lu
gar se habían alojado dos compañías de soldados 
de á caballo, y en casa de sus padres uno, al cual le 
tuvieron de dar la cama en que el deposante dor- 
mia, en la cual se acostó, y en dicha ocasión y en 
otras el deposante enseñó desnuda la pierna enfer
ma á los vecinos de casa sus padres, y en la ocasión 
dicha al dicho soldado, los cuales tocaron el corte 
con sus manos, el corte (1) de aquella; per jura- 
meuhuíi.—Al artículo veinte y uno respondió, y 
dijo: Que es verdad todo lo contenido en él, y que 
Miguel Barrachina y su muger vieron y tocaron el 
corte de dicha pierna, y cómo se entró arrastrando

* á la cama; y esto dijo ser
Al artículo veinte y dos

verdad,per juramcutura.—1 
respondió, y dijo: Que hd^

(1) Véanse las notas al
P/
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hiéndese el deposante acostado, como dicho tiene 
en el precedente, la noche que dice el artículo, se 
quedó dormido, y luego soñó que estaba en la 
santa capilla de Nuestra Señora del Pilar untán
dose el corte de la pierna, y luego sintió que 
sus padres á grandes voces lo despertaron, aun
que con harta dificultad por ser muy profun
do el sueño, y le dijeron al deposante que se des
pertase del todo y mirase cómo tenia dos piernas, 
el cual se halló con dos piernas, y maravillado de 
ello, preguntándole sus padres si sabia cómo ha- 
bia sido aquello, el deposante respondió que no, 
solo que soñaba lo que tiene dicho, y que creía la 
Virgen del Pilar se la había traído, y que cuando 
se acostó se encomendó muy de veras á la Virgen 
del Pilar; y esto dijo ser verdad,per juramentum.— 
Al artículo veinte y tres respondió: Que luego 
que sucedió lo dicho, los padres del deposante 
llamaron á los vecinos, que eran Miguel Barrachi- 
na y su muger, los cuales vió el deposante pasa
ron y se admiraron al ver al deposante con dos 
piernas, habiéndolo visto poco rato había con una 
sola, y le tocaron la dicha pierna drecha. la cual 
había que se la habían cortado al deposante dos 
años y cinco meses, poco mas ó menos; y esto 
dijo ser verdad, per juramentum.—Al artículo 
veinte y cuatro respondió: Que deseando el de
posante saber si era la pierna drecha que enton
ces tenia la que, como dicho es, le cortaron en el 
hospital de Zaragoza, dijo á sus padres mirasen 
si aquella tenia los señales que dice el artículo, 
los cuales tenia antes que se la cortaran, los cua



les vieron los tenia, por lo cual tiene por cierto 
el deposante que la pierna qué le cortaron y la 
que entonces tenia, era una misma y no diversa: 
y esto dijo ser verdad, per juramentum,.—Al ar
tículo veinte y cinco respondió: Que á la mañana 
de la noche que sucedió lo dicho en los preceden
tes, el Vicario de Calanda y otra mucha gente 
fueron á verlo, y juntamente con ellos fué el de
posante á la iglesia con una muleta, porque no 
podia firmar el pie drecho, y se confesó y comul
gó, y el Vicario dijo una Misa de gracias, y todos 
se maravillaron de ver al deposante con dos pier
nas habiéndolo visto el dia antes y otros con sola 
una; y esto dijo ser verdad, per juramcutum.—Al 
artículo veinte y seis respondió: Que luego que 
sucedió lo que dicho tiene, vió el deposante los 
dedos del pie drecho estaban corvados hacia aba
jo, y el color de la pierna drecha lo tenia algo 
mortecido, y desde el tercer dia en adelante ya 
tenia los dedos vueltos como antes, y sintió calor 
natural, y podia y puede firmar el pie, y desde 
entonces ha sido de aumento; y esto dijo ser ver
dad, per juramentum.—Al artículo veinte y siete 
respondió: Que es verdad que el deposanle vino 
á la presente ciudad de Zaragoza en compañía de 
sus padres los dias pasados, á visitar la Virgen 
del Pilar y darle gracias, y no podia entonces fir
mar el talón de la pierna drecha en el suelo, ni 
andar con libertad; y esto dijo ser verdad, per ju- 
ramenturn.—Al artículo veinte y ocho respondió; 
Que el deposante ha continuado en confesar y/SÓ-!
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untarse con el aceite de dichas lámparas, y se 
encomienda muy de veras á la Virgen del Pilar, 
por cuya intercesión ha sido Dios servido de que 
pueda firmar el talón en el suelo, y hacer las de
más diligencias que dice el artículo, sin dolor ni 
pena alguna, la cual le ha crecido después acá 
que sucedió el milagro hasta de presente tres de
dos, poco mas ó menos, y ha engordado la pan
torrilla que casi iguala con la otra; y esto dijo ser 
verdad, per jurcmeiitum.—M artículo veinte y 
nueve respondió: Que es verdad todo lo conteni
do en el artículo, por cuanto el deposante Miguel 
Juan Pellicero, á quien el Licenciado Juan de Es- 
tanga cortó la pierna drecha en el hospital de la 
presente ciudad, como dicho tiene, y el que de 
preséntese halla con dos piernas (1), y esto dijo ser 
verdad, per juramentura— Al artículo treinta res
pondió: Que, por lo que dicho tiene el deposante, 
cree y tiene por cierto que la pierna drecha que 
le fue cortada y la pierna drecha que tiene, ha 
sido y es una misma y no diversa, y por tal el de
posante la ha tenido y tiene, y ha visto tener y 
reputar de otros, y de ello ha sido y es la voz co
mún y fama pública en la villa de Calanda y otras 
partes, por el juramento por él prestado departe 
de arriba.=Fuéle leído.

A diez y nueve de diciembre de md c x x x x  , en 
Zaragoza, ante el Sr. D. Juan Peral, Vicario ge
neral y Oficial eclesiástico principal, etc., pareció 
Miguel Ciprés como Procurador sobredicho , el

(1) Véanse las notas al fin.
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cual informado, etc., produjo y presentó por tes
tigos hallados ante el dicho Sr. Vicario general, 
el Licenciado Juan Navarro, presbítero, beneficia
do de la parroquial iglesia de la villa de Galanda: 
Juan Grau, labrador; Mosen Juan Pellicero, pres
bítero; Jusepc Peralta, y Pedro Valles. Los cuales 
juraron, á presentación del dicho Procurador, en 
poder del dicho Sr. Vicario general, áNuestro Se
ñor Dios y á los cuatro santos Evangelios, de 
decir verdad, etc.

A treinta y uno de enero del año md c x x x x i, 
en Zaragoza, ante el Sr. D. Juan Perat, Vicario 
general y Oficial eclesiástico, pareció Miguel Ci
prés como Procurador sobredicho, el cual infor
mado, etc., produjo y presentó por testigos ante 
el dicho Sr. Vicario general y Oficial, al Licencia
do Manuel Gomendradi, Vicario del hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, y á Juan Justo Mateo, 
presbítero, los cuales juraron, á presentación de 
dicho Procurador, en poder del dicho Sr. Vicario 
general, á Nuestro Señor Dios y á los cuatro san
tos Evangelios, de decir verdad, etc.

A cinco de enero del año md c x x x x i, en Zara
goza, ante el Sr. D. Juan Perat, Vicario general y 
Oficial eclesiástico principal, etc., pareció Miguel 
Ciprés como procurador sobredicho, y aquel su
plicante, y á presentación suya juraron en poder 
y manos de dicho Sr. Vicario general, el Doctor 
Pedro de Ciércoles y el Licenciado Pedro Alejan
dro de Ciércoles, de decir verdad, etc.

A veinte de febrero del año md c x x x x i, en Za
ragoza, ante el dicho Sr. D. Juan Perat, Vicario
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general y Oficial eclesiástico principal, etc., pa
recieron el Doctor Gil, Miguel Fuster y Miguel 
Ciprés, en los nombres sobredichos, los cuales di
jeron que se apartaban, como de hecho se aparta
ron, de haber hecho el cum constet debajo el dia 
doce de diciembre del año md c x x x x , con protes
tación de volverlo á hacer y suplicar lo mis
mo, etc., suplicando fuesen habidos por separa
dos, y el dicho Sr. Vicario general y Oficial ecle
siástico los hubo, lo cual fue aceptado por los so
bredichos de las cuales cosas (l).=Jbs^A Adrián 
Frontón y Andrés Barasona, presbítero, cele ha- 
bilis (2).

Oblación de abonatorio. Hecho lo sobredicho- 
los dichos dia, mes y año, ante el dicho Sr. Vi
cario general y Oficial eclesiástico principal, etc., 
parecieron los dichos Doctor Miguel Fuster y Mi
guel Ciprés, en los nombres sobredichos, los cua
les dieron una cédula de abonatorio de sus testi
gos, suplicando al dicho Sr. Vicario general y Ofi
cial eclesiástico la mandase inserir en el presente 
proceso, y surn. ^incontinenliXo mandó,y fué in
serta, lo cual fué aceptado por los sobredichos? 
los cuales hicieron la producía (4) en la forma acos
tumbrada, y fué mandado citar testigos.

A seis de marzo de md c x x x x i, en Zaragoza, 
ante el dicho Sr. Vicario general y Oficial eclesiás-

(1) Véanse las notas al fin. 
(2) Véanse las notas al fin.
(3) Véanse las notas al fin.
(4) Véanse las notas al fin. 
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tico principal, etc., parecieron el Doctor Gil, Mi
guel Fuster y Miguel Ciprés, en los nombres so
bredichos, los cuales hicieron fe de los juramen
tos dichos y deposiciones de testigos sobre el abo- 
natorio, y de lo demás contenido en el presente 
proceso originalmente , suplicando se mandase 
inserir, y fue inserto si y en cuanto , etc. (1), los 
cuales á mayor cautela publicaron, y mediante el 
Notario de la presente causa, fué publicado el 
presente proceso sobre el dicho abonatorio, con 
provisión del dicho Sr. Vicario general.=C,ií®a 
constet.="Y hecho lo sobredicho los dichos dia, 
mes y año, en Zaragoza, ante el dicho Sr. Don 
Juan Peral, Vicario general y Oficial eclesiástico 
principal, etc., parecieron los dichos Dr. Miguel 
Gil Fuster y Miguel Ciprés, en los nombres so
bredichos, no apartándose, etc., y en la mejor 
forma, etc., hicieron fe de un instrumento públi
co denominación de sus personas (2) y de la de el 
Doctor Felipe de Bardají, para la presente causa, 
otorgado por los Iltres. Sres. Jurados, Capítulos 
y Consejo de la presente ciudad. Item, de letras 
citatorias, juntamente con los instrumentos pú
blicos de tal ejecución en el dorso de ellas conti
nuados. Item, de las citaciones, comisiones, jura
mentos dichos, y deposiciones de los testigos, etc. 
Item, de todo lo contenido en el presente proceso, 
y en cuanto, etc., y no de otra manera, etc., ori
ginalmente en sus primeras figuras debajo este

(1) Véanse las notas al fin.
(2) Véanse las notas al fin.



154
se T nal, suplicando se insieran en el presente 
proceso, y fué mandado inserir, lo cual fué accep- 
tado por los arriba nombrados, los cuales, y el 
otro de ellos, como conste, etc., suplican se pre
sente, provea y declare lo contenido, y por dichas 
personas suplicado al fin de la cédula de artícu
los en este proceso insertos, attentis, contentis et 
ilictus Dominus V-icarm gencralis ct OfficiaUs 
cisso (1).= Cédula de abonatorio de testigos. =Ante 
Vmd., Iltre. Sr. Doctor Juan Perat, Canónigo de 
la Santa Iglesia Metropolitana de la presente ciu
dad de Zaragoza, y Vicario general del Ilustrísi- 
mo y Rmo. Sr. D. Pedro Apaolaza, Arzobispo de 
Zaragoza, del Consejo de S. M., etc. Parecen los 
Doctores Felipe de Bardají, y Gil Miguel Fuster, 
y Miguel Ciprés, Notario causídico, todos ciuda
danos y domiciliados en la dicha ciudad, como 
Procuradores sobredichos, y personas nombradas 
por los Sres. Jurados, Capítulo y Consejo de la 
dicha ciudad para la presente causa, los cuales en 
aquellas mejores (2), etc. Dicen: Que el Licenciado 
Juan de Estanga, el Licenciado Pascual del Ca
cho, Diego Millaruelo y Juan Lorenzo García, 
mancebo cirujano, testigos por esta parle produ
cidos al tiempo y cuando deposaron, y antes por 
todo el tiempo de sus vidas hasta de presente, 
continuamente han sido y son buenos cristianos, 
temerosos de Dios y de sus conciencias, verdade
ros y tales, que á sus dichos y deposiciones se les

(1) Véanse las notas al fin. 
(2) Véanse las notas al fin. 
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ha podido y debido, puede y debe dar entera fe y 
crédito, en juicio y fuera de él. Y por tales han 
sido y son tenidos y reputados pública y comun
mente de todos los que los han conocido y cono
cen, y de ellos y de lo sobredicho han tenido y 
tienen enlera y verdadera noticia, y tal de ello ha 
sido y es la voz común y fama pública en la pre
sente ciudad, y otras partes.=Z^»í, dicen: Que 
Juan Monreal, labrador y vecino de la villa de Al- 
cañiz; Miguel Pellicero, Miguel Barrachina, Urso- 
la Means, Nicolás Calvo, Bartolomé Jimeno, Ma
ría Blasco, Domingo Martin, Mosen Jusepe Her
rero, presbítero, Mosen Jaime Villanueva, Fran
cisco Artos, Martin Corellano, Miguel Escobedo, 
Martin Galindo, Lázaro Macario Gómez, Francis
co Felez, Jusepe Nebot, Juan de Rivera, Diego de 
Lara y Miguel Juan Pellicero, testigos por esta 
parte producidos, al tiempo y cuando deposaron, 
y antes por lodo el tiempo de sus vidas hasta de 
presente, siempre y continuamente han sido y 
son buenos cristianos, temerosos de Dios y de sus 
conciencias, de buena fe y crédito, verdaderos, y 
tales que á sus dichos y deposiciones se les ha 
dado y da entera fe y crédito en juicio y fuera de 
él, y por tales han sido y son tenidos, y pública 
y comunmente reputados de todos cuantos los 
han conocido y conocen, y de ello y de lo sobre
dicho han tenido y tienen entera y verdadera no
ticia, y tal de ello ha sido y es la voz común y 
fama pública en la villa de Calanda, y otras par- 
tes.=De todo lo cual, y de lo demás que en dere
cho, justicia y razón consiste, y del presente pro
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ceso y en otra manera resulta y resultará, mani
fiestamente consta, y parece que se debe hacer y 
declarar lo que esta parte tiene pedido y suplica
do en la otra cédula por su parte dada en el pre
sente proceso, y así ser hecho y pronunciado. Lo 
piden y suplican los sobredichos es (1) como en ta_ 
les y semejantes casos, etc., ministrando justicia 
á esta parte, cual conviene, etc. Y en la mejor 
forma, etc., no obligándose, etc., ordenado por 
Miguel Ciprés en dicho nombre.=Testes, etc.= 
El Licenciado Juan Navarro, Presbítero Benefi
ciado de la Parroquial Iglesia de la villa de Ca
lenda, natural de la ciudad de Zaragoza y resi
dente en dicha villa, de edad de mas de cuarenta 
y seis años, y tiene los treinta y seis de buena me
moria, testigo en la presente causa citado, produci
do, presentado, jurado, y por el juramento por él 
prestado, interrogado sobre lo contenido en el 
primer artículo de la cédula de abonatorio en el 
proceso dada, siéndole leido respondió, y dijo: Que 
el deposante conoce lodos los nombrados en el ar
tículo, escepto Bartolomé Jimeno y Domingo 
Martin, de vista, plática, trato y comunicación 
que con ellos, y el otro de ellos, el.deposante ha 
tenido y tiene, á saber es: á Miguel Juan Pellice- 
ro, de treinta años á esta parte; Miguel Pellicero, 
desde que nació; María Blasco, de diez y siete 
años; Miguel Barrachina y Ursola Means, de diez 
años; Golás Calvo, de veinte y seis años; Mosen 
Jusepe Herrero, desde que nació; Mosen Jaime

(1) Véanse las notas al fin.
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Villanueva, de diez y ocho años; Mosen Francis
co Artos, de tres años; Martin Gorellano, de diez 
años; Miguel Escobedo, de mas de veinte y dos 
años; Martin Galindo, de veinte y tres años; Juan 
de Rivera, de treinta años; Jusepe Nebot, de tres 
años; Lázaro Macario Gómez, desde que aquel 
nació; Lamberto Pascual, de veinte y cuatro años; 
Francisco Felez, desde que nació hasta de presen
te continuamente, por lo que de ellos, y el otro 
de ellos respective, el deposante ha colegido y co
lige de todo el tiempo que ha, como dicho tiene, 
los conoce hasta de presente continuamente, los 
ha tenido y tiene respective por buenos cristia
nos, temerosos de Dios y de sus conciencias, de 
buena fe, crédito, y verdaderos, y tales como en el 
artículo se contiene, y por tales el deposante los 
ha tenido y tiene, y ha visto tener y reputar de 
otros que los conocen respective, entre los cuales 
sabe y ha visto el deposante ha sido y es la voz 
común y fama pública en la dicha villa de Calen
da,y otras partes; perjuramcntum.=Fwé\& leido.= 
Yo, Moseu Juan Navarro, deposo lo sobredicho.

Juan Gran, labrador y natural del lugar de Or- 
tex, en el reino de Valencia, y vecino de la villa 
de Calanda de veinte y ocho años á esta parte, 
de edad de cuarenta y seis años, poco mas ó me
nos, y tiene los treinta y seis de buena memoria, 
testigo en la presente causa producido, presenta
do y jurado, y por el juramento por él prestado, 
interrogado sobre lo contenido en el segundo ar
tículo de dicha cédula de abonatorio, siéndole 
leido respondió, y dijo: Que el deposante conoce 
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lodos los nombrados en el artículo, excepto Bar
tolomé Jimeno y Domingo Martin, de vista, plá
tica, trato y comunicación que con aquellos, y el 
otro de ellos, el deposante ha tenido y tiene, á sa
ber es: á Miguel Juan Pellicero, de veinte y ocho 
años á esta parte; á Miguel Pellicero, desde su ni
ñez, á María Blasco, de veinte años; á Miguel 
Barrachina, de catorce años; Ursola Means, de 
diez años; Colas Calvo, de veinte años; Mosen 
Jusepe Herrero, desde niño; Mosen Jaime Villa- 
nueva, de diez y seis años; Mosen Francisco Ar
los, de tres años; Martin Corellano, de ocho años: 
Miguel Escobedo, de veinte y cuatro años; Martin 
Galindo, de diez y ocho años; Jusepe Nebot, de 
tres años; Lázaro Macario Gómez, de doce años; 
Lamberto Pascual, de veinte y cuatro años á esta 
parle; y Francisco Fclez, de doce años á esta par
te, poco mas ó menos: y por lo que de ellos, y del 
otro de ellos, el deposante ha colegido y colige de 
todo el tiempo que ha, como dicho tiene, los co
noce, los ha tenido y tiene por buenos cristianos, 
temerosos de Dios y de sus conciencias, de buena 
fe y crédito, y de mucha verdad, y tales como en 
el artículo se contiene, y por tales el deposante 
los ha tenido y tiene, y ha visto tener y reputar 
de otros que los han conocido y conocen respec
tive, y de ello ha visto, ha sido y es la voz común 
y fama pública en la dicha villa de Galanda, y 
otras partes; per juramentum.='F\xé\Q leido.

Mosen Juan Pellicero, Presbítero, Beneficiado 
de la Seo de Zaragoza, natural de la villa de Ga
landa y residente en dicha ciudad, de edad de 
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treinta y cuatro años, y se acuerda de buena me
moria de veinte y cuatro, testigo en la presente 
causa citado, producido, presentado, jurado, por 
el juramento interrogado sobre lo contenido en el 
primero artículo de la dicha cédula de abonatorio, 
siéndole leído respondió, y dijo: Que el deposante 
conoce bien todos los nombrados en el artículo, 
excepto Juan Monreal, de vista, plática, trato y 
comunicación que con ellos, y el otro de ellos, el 
depos ante ha tenido y tiene de todo el tiempo de 
su memoria, á saber es: á Miguel Pellicero, de ■ 
todo el dicho tiempo de la memoria del deposan
te; á Miguel Barrachina, de veinte años; Ursola 
Means,de diez y seis años; Nicolás Calvo, de diez 
y ocho años; Bartolomé Jimeno, de trece años; 
María Blasco, de veinte años; Domingo Martin, de 
seis años; Mosen Jusepe Herrero, de diez y ocho 
años; Mosen Jaime Villanueva, de ocho años; Mo
sen Francisco Artos, de doce años; Martin Core- 
llano, de ocho años; Martin Galindo, de doce 
años; Lázaro Macario Gómez, de veinte años; 
Francisco Felez, de todo el tiempo de la memoria 
del deposante; Jusepe Nebot, de quince años; 
Juan de Rivera, de todo el tiempo de la memoria 
del deposante; Diego de Lara, de siete años á esta 
parte, poco mas ó menos; y á Miguel Juan Pellicero, 
de todo el tiempo de su vida hasta de presente con
tinuamente, y por lo que de ellos y de sus partes el 
deposante ha colegido y colige, los ha tenido y tie
ne por todo el tiempo que, como dicho es,los ha co
nocido y conoce hasta de presente |contínuamen- 
te, los ha tenido y tiene por buenos cristianos, te
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merosos de Dios y de sus conciencias, de buena 
fe y crédito, y tales como en el artículo se contie
ne, y por tales el deposante los ha tenido y tiene, 
y ha visto tener y reputar de otros que los cono
cen, y de lo sobredicho ha visto el deposante ha 
sido y es la voz común y fama pública en la dicha 
villa de Calanda, y otras partes; per juramen- 
tum.=¥v\é\e leido.=Yo, Afosen Juan Pellicero. 
deposo lo sobredicho.

Jusepe Peralta, estudiante, natural de la villa 
de Calanda y residente en la ciudad de Zaragoza, 
de edad de veinte años, poco mas ó menos, y tie
ne los diez de buena memoria, testigo en la pre
sente causa citado, producido, presentado, jura
do, por el juramento por él prestado, interrogado 
sobre lo contenido en el segundo artículo de la 
dicha cédula de abonatorio, siéndole leido respon
dió, y dijo: Que el deposante conoce bien á todos 
los nombrados en el artículo, de vista, plática, 
trato y comunicación que con ellos, y el otro de 
ellos, el deposante ha tenido y tiene, á saber es: 
á Juan Monreal, de tres años á esta parle; Miguel 
Pellicero, de todo el tiempo de su memoria; Mi
guel Barrachina, cuatro años; Ursola Means, cua
tro años; Nicolás Calvo, todo el tiempo de su me
moria ; Bartolomé Jimeno, tres años; María 
Blasco, toda su vida; Domingo Martin, dos años; 
Mosen Jusepe Herrero, toda su vida; Mosen Jai
me Villanueva, todo el tiempo de su memoria; 
Francisco Artos, tres años; Martin Gorellano, cua
tro años; Miguel Escobedo, todo el tiempo de su 
memoria; Martin Galindo, ocho años; Lázaro Ma-
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cario Gómez, todo el tiempo de su memoria: 
Francisco Felez, toda su vida; JusepeNebot, cua
tro años; Juan de Rivera, toda su vida; Diego de 
Lara, siete años; y á Miguel Juan Pellicero, todo 
el tiempo de su memoria hasta de presente 
continuamente, y por lo que de ellos y de sus 
parles el deposante ha colegido y colige de todo 
el tiempo que ha, como dicho tiene, los conoce 
hasta de presente continuamente, los ha tenido y 
tiene respective por buenos cristianos, temerosos 
de Dios y de sus conciencias, de buena fe y cré
dito, y verdaderos, y tales como en el artículo se 
con tiene, y por tales el deposante los ha tenido v 
tiene, y visto tener y reputar de otros que los co
nocen respective, entre los cuales sabe y ha visto 
el deposante ha sido y es la voz común y fama 
publica en la dicha villa de Calenda, y otras par- 
tes;^r,«rTOz„.= Puéle Ieid0.=Y j
PeTalta, deposo lo sobredicho.

Pedro Valles, estudiante, natural de la villa de 
Calanda y residente en la ciudad de Zaragoza, de 
edad de veinte y dos años, y tiene los doce de 
buena memoria, testigo en la presente causa ci
tado, producido, presentado, jurado, y por el ju
ramento por él prestado, interrogado sobre lo con
tenido en el segundo artículo de la dicha cédula 
de abonalono, siéndole leido respondió, y dijo: 
Que el deposante conoce bien á lodos los'' nom
brados en el artículo, de vista, plática, trato y 
comumeacion que con ellos, y el otro de ellos, el 
deposante ha tenido y tiene, escepto á Domingo 
Martin, a saber es: á Juan Monreal, de cuatro

11
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años á esta parte, poco mas ó menos; Miguel Pe- 
llicero, de todo el tiempo de su memoria; Miguel 
Barrachina, de cinco años; Lrsola Mcans de cin
co años; Nicolás Calvo, de toda su vida; Bartolo
mé Jimeno, de cuatro años; Mana Blasco de lodo 
el tiempo de su memoria; Mosen Jusepe Herrero, 
de todo el tiempo de su memoria; Mosen Jaime 
Villanueva, de catorce años; Francisco Artos, de 
tres años; Martin CoreBano, seis años; Miguel 
Escobedo, catorce años; Martin Galmdo, catorce 
años; Lázaro Macario Gómez, de diez anos; Fran
cisco Felez, de diez años; Jusepe Nebot, cinco 
años; Juan de Rivera, diez años; Diego de Laja, 
seis años; y á Miguel Juan Pelhcero, de doce anos 
á esta parte, poco mas ó menos, y por lo que de 
ellos v el otro de ellos, el deposante ha colegido 
v colige de todo el tiempo que ha, como dicho 
tiene, los conoce, los ha tenido y tiene por bue
nos cristianos, temerosos de Dios y de sus con
ciencias, de buena fe y crédito, y de buena ver 
dad v tales como en el artículo se contiene, \ 
ñor’tales el deposante los ha tenido y tiene, v 
visto tener y reputar de otros que los conocen 
respective, entre los cuales sabe y ha visto el de- 
posanle ha sido y es la voz común y fama pubh 
ca en la dicha villa de Calanda, y otras partes; 
mer juramentum.=^Aié\e leído. ,

El Licenciado Manuel Gomendradi, Capellán 
del hospital de Nuestra Señora de Gracia de la 
ciudad de Zaragoza, de edad de cuarenta y ocho 
años, poco mas ó menos, y tiene los cuarenta de 
buena memoria, testigo en la presente causa ci- 
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lado, producido, presentado, jurado, y por el ju
ramento por él prestado, interrogado sobre lo 
■contenido en el primero artículo de dicha cédula 
de abonatorio, siéndole leído respondió, y d,tjo: 
Que el deposante conoce al Licenciado Juan de 
Estanga, Licenciado Pascual del Gacho, Juan Lo
renzo García y á Juan de Mazas, de ocho años á 
esta parte, poco mas ó menos, hasta de presente, 
y por lo que de ellos, y el otro de ellos, y de sus 
partes el deposante ha colegido y colige, los ha 
tenido y tiene por el tiempo que, como dicho es, 
los ha conocido y conoce hasta de presente con
tinuamente ,- los ha tenido y tiene por buenos 
cristianos, temerosos de Dios y de sus concien
cias, de buena fe y crédito, y tales como en el ar
tículo se contiene, y por tales el deposante los ha 
tenido y tiene, y ha visto tener y reputar de otros 
que los" conocen, y de lo sobredicho ha visto el 
deposante ha sido y es la voz común y fama pú
blica en dicha ciudad de Zaragoza, y otras partes; 
per leido.=Yo, el Licencia
do Manuel Gorncndradi, Vicario del hospital Real, 
deposo lo sobredicho.

Juan Justo Mateo, Presbítero, Conjunto de di
cho hospital, de edad de treinta y tres años, poco 
mas ó menos, y tiene los veinte y tres de buena 
memoria, testigo en la presente causa producido, 
presentado, jurado, y por el juramento por él 
prestado, interrogado sobre lo contenido en el pri
mero artículo de dicha cédula de abonatorio,
siéndole leído respondió, y dijo: Que el deposan.- 
te conoce al Licenciado Juan de Estangq,;Lieeu^ 5^

O.
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ciado Pascual del Cacho, Presbítero, Juan Loren
zo García, Juan de Mazas, mesonero, de trece 
años á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente, y por lo que de ellos, "y el otro de ellos, 
y de sus partes el deposante ha colegido y colige, 
los ha tenido y tiene por todo el tiempo que, 
como dicho es, los ha conocido y conoce hasta de 
presente continuamente, los ha tenido y tiene 
por buenos cristianos, temerosos de Dios y de sus 
conciencias, de buena fe y crédito, y tales como 
en el artículo se contiene, y por tales el deposan
te los ha tenido y tiene, y ha visto tener y repu
tar de otros que los conocen, y de lo sobredicho 
ha visto el deposante ha sido y es la voz común 
y fama pxíblica en dicha ciudad de Zaragoza, y 
otras partes; per juramentuTii.=^xié\& leido.=Yo, 
el Licenciado Juau Justo Mateo, deposo lo sobre
dicho.

El Doctor Pedro de Ciércoles, domiciliado en 
la villa de Alcañiz, y de presente hallado en la 
ciudad de Zaragoza, de edad de (1)....... años,poco 
mas ó menos, y tiene los....... de buena memo
ria, testigo en la presente causa producido, pre
sentado, jurado, y por el juramento por él pres
tado, interrogado sobre el segundo artículo de di
cha cédula de abonatorio, siéndole leído respon
dió, y dijo: Que el deposante conoce bien á Juan 
Monreal y á Diego de Laca, vecinos de dicha vi
lla de Alcañiz, de.......  años á esta parte, poco 
mas ó menos, hasta de presente, y por lo que de

(1) Véanse las notas al fin. 
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ellos, y el otro de ellos, y de sus partes el depo
sante ha colegido y colige, los ha tenido y tiene 
por todo el tiempo que, como dicho es, los ha co
nocido y conoce hasta de presénte continuamen
te, los ha tenido y tiene por buenos cristianos, 
temerosos de Dios y de sus conciencias, de buena 
fe y crédito, y tales como en el artículo se contie
ne, y por tales el deposante los ha tenido y tie
ne, y ha visto tener y reputar de otros que los co
nocen, y de lo sobredicho ha visto el deposante ha 
sido y es la voz común y fama pública en dicha 
villa de Alcañiz , y otras partes; per juramen- 
Zw»í.=Fuéle leído.

El Licenciado Pedro Alejandro de Giércoles, 
natural de la villa de Alcañiz, y de presente ha
llado en la ciudad de Zaragoza, de edad de veinte 
y dos años, poco mas ó menos, y tiene los doce 
de buena memoria, testigo en la presente causa 
producido, presentado, jurado, por el juramento 
por él prestado, interrogado sobre lo contenido en 
el segundo artículo de dicha cédula de abona to
rio, siéndole leido respondió, y dijo: Que el depo
sante conoce bien á Juan Monreal y á Diego de 
Lara, vecinos de la villa de Alcañiz, de cuatro 
años á esta parte, poco mas ó menos, hasta de 
presente, y por lo que de ellos, y el otro de ellos, y 
de sus parles el deposante ha colegido y colige, 
los ha tenido y tiene por todo el tiempo que, 
como dicho es, los ha conocido y conoce hasta de 
presente continuamente, los ha tenido y tiene por 
buenos cristianos, temerosos de Dios y de sus con
ciencias, de buena fe y crédito, y tales como en 
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el artículo se contiene, y por tales el deposante 
los ha tenido y tiene, y ha visto tener y reputar 
de otros que los conocen, y de lo sobredicho ha 
visto el deposante ha sido y es la voz común y 
fama pública en dicha villa, y otras partes; per 
juramentum.=VvLé\e leído. =Yo, Pedro Alejandra 
de Ciércoles, deposo lo sobredicho.

Concuerda bien y fielmente la antecedente copia 
de proceso, con el original que se halla en el archioa 
público general del Tribunal eclesiástico metropoli
tano de este arzobispado, y el cual contiene doscien
tos tres fólios, al que nos referimos. Y para que 
conste, á súplica del M. R. P. Miro. Fr. Ramón 
Mañero, religioso Agustino Calzado y Asistente ge
neral de dicho Orden, y mediante orden del Ilustre 
Sr. Doctor D. Mariano Sigüenza, Provisor Vicario 
general del propio arzobispado, nombrado por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Bernardo Francés Caballero, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzo
bispo del mismo, del Consejo de S. M., etc.; nosotros 
D. José Cuello, Notario mayor y de la escribanía 
del vicariato general de dicho arzobispado, y D. Ma
nuel Rodríguez, Notario público de dicho Tribunal 
eclesiástico metropolitano y Archivero del público 
general del mismo, comisionados á este efecto por el 
referido Sr. Provisor Vicario general, damos el pre
sente testimonio, que consta de cincuenta fojas del 
Real sello cuarto, escritas de mano agena y rubrica
das de la nuestra, y el cual signamos y firmamos en
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la ciudad de Zaragoza á dos dias del mes de agosto 
del aüo de mil ochocientos veinte g ocho.=En testi
monio de verdad, José Cuello y Cortés.= Sro 
testimonio >>< de verdad, Manuel Rodríguez.

Los Notarios públicos del Tribunal eclesiástico 
metropolitano de la ciudad y arzobispado de Zara
goza que abajo signamos y firmamos, certificamos y 
damos fe; due D. José Cuello y D. Manuel Rodrí
guez, por quienes va dada, signada y firmada la an
tecedente copia de proceso por concuerda, han sido y 
son, á saber: el primero, Notario mayor de la escri
banía del Vicariato general de dicho arzobispado, y 
el segundo, Notario de dicho Tribunal eclesiástico y 
Archivero del público general del mismo, como se 
titulan. Y á las copias testimoniadas y demás docu
mentos dados y autorizados por los mismos, como la 
precedente, siempre se les ha dado y da entera fe y 
crédito, judicial y cxtrajudicialmente. En cuyo tes
timonio damos el nuestro en dicha ciudad de Zara
goza á dos de agosto de mil ochocientos veinte y 
ocho—En testimonio de verdad, Francisco Mo- 
rala.=£'íi testimonio de verdad, Carlos López. = 
En testimonio de verdad, Joaquín González.

Lega
lización.

Zaragoza y setiembre 9 de \9Ríí.=Por nuestra 
parte, y por lo que á Nos toca, concedemos nuestra 
licencia para que pueda imprimirse la introducción
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que antecede, é i,gualmente la copia del proceso que 
se refiere, y en pieza separada está autorizada y le
galizada por los Notarios de nuestra Curia arzobis
pal, y imbricada por ^os^Bernardo, Arzobispo de 
Zaragoza.=rinpríraase.=C.ONavv\\\Aals.



Siendo esta una fiel reimpresión del proceso y 
sentencia de calificación de un milagro, se ha 
cuidado de no alterar en lo mas mínimo el testo 
de la primera impresión hecha en Zaragoza el 
año 1829, conservando no solo las palabras anti
cuadas que en él abundan, como corvados por en
corvados, mortecido por mortecino, drecho por de
recho, (lemoruada por mal humorada, deposar por 
declarar, aderezar por aderezar, inserir por inser
tar, y otras así', sino hasta las equivocaciones y 
omisiones evidentes que también tiene, aunque 
en poco número, porque así lo requiere la natu
raleza del asunto.

Pero para la mejor inteligencia del lector, se 
añaden aquí las correcciones y aclaraciones mas 
necesarias en las siguientes

KTOTAS.

Página 54. No t a  1.a Et desi, parece que sig
nifica por sí y á nombre suyo, como cuando 
se suele decir: «N’..... hizo tal cosa por sí y 
ante sí.»
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Página 54. No t a  2.a Jurado cu cap quiere 

decir Jurado principal, cabe'za del Jurado. Cap es 
palabra lemosina, que significa cabeza. Jurados 
eran los concejales en Aragón, y Jurado en cap el 
equivalente á Alcalde ó Regidor primero en Cas
tilla.

Página 51. No t a  1.a Aquí falta algo, como 
v. gr. y mandado; y en la línea siguiente, en 
vez de con, parece que debiera decir lo.

Id. No t a  2.a Falta la palabra se, en el len
guaje de hoy.

Página 61. No se entiende bien esta frase á 
causa de la colocación de las palabras. Debiera 
decir: «lo ha oido decir algunas veces al dicho 
Miguel Juan Pellicero, su padre y á su madre, la 
cual el deposante no se acuerda córaos se llama, y 
ser el caso que pasó de la forma y manera, etc.»

Página 68. En vez de las palabras supo el de
posante, debería decir llegó á su noticia que.

Página 69. Dice cinta por cintura, palabras 
sinónimas en aquel tiempo, de donde vino la frase 
estar en cinta, relativa alas mujeres embarazadas.

Página 71. No t a  1.a Parece que sobra la pa
labra la.

Id. No t a  2.a La palabra arrastrando debiera 
estar después de las se fué de la línea anterior.

Página 73. La palabra aquel parece que sobra, 
ó quiere decir en aquel paraje.

Página 81. No t a  1.a La palabra cama, de 
origen limosin, era usual en aquel tiempo en 
Aragón para significarla parte inferior de la pier
na ^gambaY



171
Página 81. No t a  2.a No se entiende el signifi

cado de las palabras una aquella, pues no pueden 
referirse á la madre de Miguel Juan Pellicero. ,

Página 82. Dice tcnian por estaban ó los tenia.
Página 85. Parece que falta ó se suple la pa

labra autos.
Página 91. Dice el deposante, por la depo

sante. ,
Página 98. No t a  1.a Sobra esta palabra que, ó 

debe estar la relatiDamente en vez del que anterior-
Id. No t a  2.a La locución el otro de ellos es 

una contracción jurídica, para espresar la opinión 
y fama de otros ú opinión común. En ella las pa
labras el otro significan el concepto ageno acerca. 
Se encuentra varias veces en este proceso.

Id. No t a  3.a Faltan las palabras lia sido y es.
Página 99. Las palabras por buen gobierno sin 

duda quieren decir por hombre de buen gobierno, 
esto es, hombre de conducta arreglada.

Página 110. En vez de las palabras del mismo 
parece que deberían estar las á el mismo, según 
el sen! ido de la frase.

Página 113. Véase la nota 2.a de la página 98, 
y nótese además que falta la palabra de antes de 
las cuatro años.

Página 115. Desenta significa descubierta ó 
exenta (de eximir) de la ropa que la cubría.

Página 119. No t a  1.a Sobra la palabra que.
Id. No t a  2.a Sobra la palabra le.
Página 120. No t a  1.a Sobra la palabra que.
Id. No t a  2.a Falta la palabra que.
Página 128. Falta la palabra á.
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Página 136. Fiemo es palabra todavía usual 

en Aragón y Navarra, por estiércol.
Página 140. La frase desde Samper á Calando, 

parece que está demás, así como también que en 
vez de la palabra porque, que sigue, estaría mejor 
la que.

Página 144. Aquí hay un claro, y parece que 
faltan las palabras g sus mancebos, y.

Página 145. Falta el nombre del que enterró 
la pierna. Hay un hueco que sin duda dejó el no
tario para poner el nombre del mancebo, y luego 
se le olvidó llenarlo.

Página 147. Parece que sobran las palabras el 
corte, aquí ó en la línea anterior.

Página 150. Faltan las palabras es una misma 
persona.

Página 152. No t a  1.a Sobran las palabras de 
las cuales cosas, ó hay que añadir otras para' ter
minar la frase, como v. gr.: Yo el infrascripto 
notario doy fe.

Id. No t a  2.a Cete habitis. Parece que quiere 
decir ceteris habitis, equivalente quizás á la fór
mula usual «lo demás que haya lugar en de
recho.»

Id. No t a  3.a Sum parece que está puesto 
por su m., esto es, su merced.

Id. No t a  4.a Producía ó producción, que 
equivale á exhibición ó presentación, del verbo 
producere.

Página 153. No t a  1.a La frase si y en cuan
to, etc., parece que debe significar asi [ó sic^ y en 
cuanto haya lugar en derecho; y la siguiente, los 
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cuales á mayor cautela publicaron, se refiere sin 
duda á la publicación que se hizo de probanzas, 
necesaria por derecho canónico para la validez.

Página 153. No t a  2.a Antes de la palabra 
denominación, parece que debieran estar las con la, 
para que se entienda el significado de la frase.

Página 154. No t a I.1 Visso equivale al V/B.0 
(visto bueno) que se pone ahora.

Id. No t a  2.a Aquí está la fórmula usual, que 
sería: «los cuales en aquellas mejores formas y 
manera que hayan lugar en derecho y costum
bre,» ú otra equivalente, indicada y no termina
da: por eso pone después etc.

Página 156. La palabra es parece que sobra.
Página 164. Falta la edad de este testigo, así 

como en la línea siguiente los años que tenia de 
buena memoria, y mas abajo los que hacia que 
conocía á Juan Monreal y á Diego de Lara.
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